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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Y HACIENDA

Agencia Tributaria

Delegación de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
1691 1066

Notificación para Mª Antonia Díaz Ruiz, sobre de-
negación de licencia por enfermedad.

D. José Manuel Alarcón Estella, Delegado de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria de San-
ta Cruz de Tenerife.

Hace saber:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y del Proce-
dimiento Administrativo, habiéndose intentado la no-
tificación de escrito de fecha 25 de enero de 2011 en
su domicilio, dos veces, sin que se haya podido prac-
ticar; se pone de manifiesto, mediante el presente
anuncio, que tras haberse recibido el resultado del
reconocimiento médico del EVI con propuesta de al-
ta médica, no se le concede la licencia por enferme-
dad en base al parte de baja, con fecha de inicio 18
de enero de 2011, presentado en el Registro de En-
trada de esta Delegación el 24 de enero de 2011.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2011.

José Manuel Alarcón Estella.

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Cultura, Patrimonio
Histórico y Museos

Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico

A N U N C I O
1692 1304 

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno
Insular.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Cultura y Patrimonio Históri-
co.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de la eje-
cución de las obras del Proyecto de Restauración de
la Finca Borges Estévanez, Fase I-Consolidación de
Estructuras y Cubiertas, en el término municipal de
San Cristóbal de La Laguna.

b) Plazo de ejecución del contrato: 

El plazo máximo de ejecución de las obras será de
ocho (8) meses, a contar desde la iniciación de las
mismas, suscribiéndose en ese momento el Acta de
Comprobación del Replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4.- Presupuesto base de licitación: importe total de
714.285,71 euros, IGIC excluido.

5.- Garantía provisional: no se exige.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife. Centro de
Servicios al Ciudadano, de 9 a 18 horas de lunes a
viernes; y de 9 a 13 horas los sábados, así como en
el Servicio Administrativo de Cultura y Patrimonio
Histórico, de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

b) Domicilio: Plaza de España, s/n y Avda. San Se-
bastián, nº 8 - 2º, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38003.

d) Teléfonos: 901.501.901 y 922.84.90.75, respec-
tivamente.

e) Fax: 922.23.97.04 y 922.23.99.30, respectiva-
mente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo K), Subgrupo 7 y catego-
ría e).

Para los empresarios no españoles de la Unión Eu-
ropea que no estén clasificados, será suficiente acre-
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ditar ante el órgano de contratación la capacidad fi-
nanciera, económica y técnica, conforme a lo esti-
pulado en la cláusula 4.2 del presente pliego, así co-
mo que se encuentran habilitadas para realizar la
prestación que constituye el objeto del contrato con
arreglo a la legislación del Estado de procedencia, en
los términos establecidos en el artículo 47 de la LCSP.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: según cláusula 5.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones será de trece (13) días na-
turales, a contar a partir del día siguiente al de la fe-
cha de publicación en el Perfil del Contratante.

b) Documentación a presentar: la indicada en el co-
rrespondiente pliego.

c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Cabildo Insular de Tenerife. Centro de
Servicios al Ciudadano, de 9 a 18 horas de lunes a
viernes; y de 9 a 13 horas los sábados.

2. Domicilio: Plaza de España, s/n.

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: un (1) mes, desde la fecha
del acto público de apertura de proposiciones.

9.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Plaza de España, s/n.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al día siguiente hábil, que no sea sábado,
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones o, en su caso, al referido para recibir las pre-
sentadas en las oficinas de Correos.

En el supuesto de presentación de ofertas por co-
rreos y, por consiguiente, suspensión del acto de aper-
tura de las mismas, las incidencias se comunicará a
través del perfil de contratante de la página web del
órgano de contratación (www.tenerife.es).

e) Hora: a las doce (12:00) horas.

10.- Gastos de anuncios: serán por cuenta del con-
tratista, en su caso, todos los gastos derivados de la
publicación de la licitación que el órgano de contra-
tación decida, en su caso, realizar en Boletines Ofi-

ciales y en un periódico de la provincia por una so-
la vez (art. 67.2.g) RG), hasta un importe máximo de
tres mil euros (3.000,00 euros), así como los de for-
malización del contrato, si éste se elevase a escritu-
ra pública.

11.- Página web: el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas
podrán consultarse en la página web: http://www.te-
nerife.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2011.

El Coordinador General del Área, Cristóbal de la
Rosa Croissier.

Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica

Servicio Administrativo de Personal
Funcionario, Selección y Provisión

de Puestos de Trabajo

A N U N C I O
1693 1273

En relación con la convocatoria pública para la co-
bertura por personal laboral fijo, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, de cuatro plazas de vigi-
lante de obra, vacantes en la Plantilla de Personal
Laboral del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, in-
cluidas en la Oferta de Empleo Público de 2008, apro-
bada por Resolución de la Sra. Coordinadora Gene-
ral del Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica
de fecha 1 de octubre de 2010, se publica para co-
nocimiento general el Tribunal Calificador de la re-
ferida convocatoria, designado por Resolución de la
Sra. Coordinadora General del Área de Recursos Hu-
manos y Defensa Jurídica de fecha 25 de enero de
2011, cuya composición se indica a continuación:

Presidente: Titular: Don Jorge Miguel Ortega Ro-
dríguez, responsable de Unidad del Servicio Técni-
co de Carreteras de esta Corporación.

Suplente: Don José Ramón Negrín González, Res-
ponsable de Unidad del Servicio Técnico de Agroin-
dustrias e Infraestructura Rural de esta Corporación.

Vocales: Titular: Don Eduardo Molowny Martínez,
Jefe de Sección del Servicio Técnico de Carreteras
de esta Corporación.

Suplente: Don Luis Alberto Galván García, Técni-
co de Grado Medio del Servicio Técnico de Carre-
teras de esta Corporación.

Titular: Don Andrés Francisco Baute Gutiérrez,
Técnico de Grado Medio del Servicio Técnico de
Sostenibilidad de Recursos y Energía de esta Cor-
poración.
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Suplente: Don Alejandro Mora López, Jefe de Uni-
dad Técnica del Servicio Técnico de Sostenibilidad
de Recursos y Energía de esta Corporación.

Titular: Don Pedro Jesús González Montesinos, Je-
fe de Unidad Técnica del Servicio Técnico de Con-
servación y Explotación de Carreteras de esta Cor-
poración.

Suplente: Doña Zoraida Coromoto Goitia Román,
Técnico de Grado Medio del Servicio Técnico de
Conservación y Explotación de Carreteras de esta
Corporación.

Titular: Don Carlos Ravelo González, Jefe de Gru-
po del Servicio Técnico de Conservación y Explota-
ción de Carreteras de esta Corporación, designado a
propuesta del Comité de Empresa.

Suplente: Don Carlos A. Rodríguez Rodríguez, Je-
fe de Grupo del Servicio Técnico de Conservación y
Explotación de Carreteras de esta Corporación, de-
signado a propuesta del Comité de Empresa.

Secretaria: Titular: Doña Carmen Dolores García
Bethencourt, Jefe de Negociado del Servicio Técni-
co de Coordinación y Planificación de Recursos Hu-
manos de esta Corporación.

Suplente: Doña Margarita Sofía Flores González-
Moro, Jefe de Negociado del Servicio Técnico de
Coordinación y Planificación de Recursos Humanos
de esta Corporación.

Los interesados podrán promover recusación en
cualquier momento de la tramitación del procedi-
miento, cuando concurran en los miembros del Tri-
bunal Calificador, algunas de las causas previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de la Admi-
nistración Pública y Procedimiento Administrativo
Común.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse el recurso de alzada, de
conformidad con los arts. 107, 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante el
Excmo. Sr. Presidente de este Excmo. Cabildo Insu-
lar, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2011.

La Coordinadora General del Área de Recursos Hu-
manos y Defensa Jurídica, Rosa Baena Espinosa.
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CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

Área de Asuntos Socioculturales

A N U N C I O
1694 1313

En consonancia con lo preceptuado en el art. 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, dentro del plazo de 48 días preceptuado, se da publicidad al siguiente contrato forma-
lizado y tramitado por el Área de Actividades Socioculturales y cuyo importe es superior a 100.000 €:

En San Sebastián de La Gomera, a 27 de enero de 2011. 

El Presidente, Casimiro Curbelo Curbelo.



A N U N C I O
1695 1321

Presupuesto General del ejercicio de 2011.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 02 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, 169.3 y 5 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por R.D.L. 2/2004, de 05 de marzo, y 127 del
Texto Refundido de Régimen Local de 18 de abril
de 1986 y habida cuenta de que la Corporación In-

sular en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de
diciembre de 2010 adoptó el acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta Entidad en
el que se incluyen el del Organismo Autónomo Con-
sejo Insular de Aguas y el de la Sociedad Mercan-
til de Transporte Insular “Guaguagomera, S.A.U.”
para el año 2011, que ha resultado definitivamente
aprobado tras su información pública por plazo de
15 días hábiles según anuncio hecho público en el
B.O.P. nº 5 del 10 de enero de 2011, se hace cons-
tar lo siguiente:

4232 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011

R



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011 4233



4234 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011 4235



4236 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011



Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 05 de marzo, contra el referido Presupuesto General se podrá interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

San Sebastián de La Gomera, a 01 de febrero de 2011.

El Presidente, Casimiro Curbelo Curbelo.
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CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Consejería de Asuntos Sociales y Sanidad

Servicio de Acción Social

A N U N C I O
1696 1279

Convocatoria para la concesión de ayudas de emer-
gencia social del Excmo. Cabildo Insular de La Pal-
ma.

1.- Crédito presupuestario.

El importe total del crédito destinado a la presen-
te convocatoria será de trescientos treinta mil euros
(330.000,00 euros) con cargo a la aplicación 231.480.01
(R.C. número de operación 201100001100) del vi-

gente Presupuesto General del Excmo. Cabildo In-
sular de La Palma para el ejercicio 2011.

2.- Objeto y finalidad.

Las presentes Bases tienen por objeto estructurar
y fijar los criterios y el procedimiento para la con-
cesión de las Ayudas de Emergencia Social destina-
das a la atención de necesidades sociales, provoca-
das por situaciones excepcionales y previsiblemente
irrepetibles; entendiendo por tales, el conjunto de
ayudas y prestaciones no periódicas de naturaleza
económica destinadas a paliar o resolver por si mis-
mas o complementariamente con otros recursos y
prestaciones, situaciones de emergencia social, a pre-
venir situaciones de exclusión social y a favorecer
la plena integración social de los sectores de pobla-
ción que carezcan de recursos económicos propios
para la atención de sus necesidades básicas. 



3.- Procedimiento de concesión. 

El procedimiento por el cual se establece la con-
cesión de estas ayudas será el de concurrencia com-
petitiva, mediante el estudio pormenorizado de cada
una de las solicitudes presentadas y su adaptación a
los criterios de valoración establecidos en las Bases
reguladoras.

4.- Requisitos para solicitar la subvención, forma
de acreditarlos y documentos que deben acompañar
la solicitud.

Los solicitantes de las ayudas deben cumplir con
los siguientes requisitos:

A) Ser mayor de 18 años o estar emancipado le-
galmente o, en su defecto, haber iniciado el trámite
legal de emancipación.

B) Estar empadronado residiendo en algunos de los
términos municipales de la isla con una antelación
mínima de seis meses a la solicitud, excepto aque-
llos solicitantes que estén acogidos en recursos de
alojamiento institucional, transeúntes que se en-
cuentren en situación de extrema urgencia, o aque-
llos/as solicitantes que estando empadronados/as y
siendo residentes y no cumpliendo el tiempo de an-
tigüedad se encuentren en situación de extrema ne-
cesidad o exclusión social.

C) Que la renta per-cápita mensual de la unidad
convivencia para la que solicita la ayuda, sea infe-
rior al 75% del IPREM vigente.

D) No disponer de bienes muebles o inmuebles,
distintos a la vivienda habitual, sobre los que se po-
sea un derecho de propiedad, posesión, usufructo o
cualquier otro que genere o pueda generar ingresos
de forma inmediata o en el momento en que surja la
necesidad.

E) Haber solicitado previamente ayudas a otras es-
feras de la Administración Pública, y no tener acce-
so a las ayudas de dichas Administraciones o a re-
cursos propios que cubran la totalidad de la necesidad
para la que se solicita la prestación.

F) No haber percibido por parte de ningún miem-
bro de la unidad de convivencia Ayuda Económica
Insular en los últimos seis meses, salvo en aquellos
casos excepcionales en los que por necesidad sobre-
venida requieran de atención urgente e inmediata.

G) No haber percibido el/la solicitante Ayuda Eco-
nómica Insular por las siguientes tipologías (gafas
graduadas, ortopedias y prótesis, así como ayudas
técnicas) salvo en aquellos casos excepcionales en
los que por necesidad sobrevenida requieran la con-
cesión.

La documentación que deben presentar los solici-
tantes es la siguiente: 

* Solicitud de ayuda, según modelo oficial, debi-
damente cumplimentado.

* Certificado de empadronamiento.

* Certificado de convivencia.

* Fotocopia del Libro de familia.

* Fotocopia del D.N.I. del solicitante y de los miem-
bros de la unidad de convivencia, o en su caso, do-
cumentación acreditativa de identidad.

* Fotocopia de tarjeta de desempleo o mejora de
empleo de los mayores de 16 años.

* Certificado del Servicio Canario de Empleo que
acredite si perciben prestación por desempleo todos
los miembros adultos de la unidad de convivencia.

* Declaración jurada de ingresos de la unidad de
convivencia, según modelo adjunto.

* Fotocopia en su caso, de contrato de trabajo y las
dos últimas nóminas de los mayores de 16 años que
realicen actividad laboral.

* Fotocopia de la declaración de la renta o en su
defecto certificado del nivel de renta. 

* Certificado de percibir pensiones de la Adminis-
tración Pública.

* En caso de adaptación de la vivienda, documen-
tación que acredite la propiedad o posesión del in-
mueble.

* Cualquier otra documentación que para la co-
rrecta valoración de su solicitud le pueda ser reque-
rida durante su tramitación.

* Resolución en su caso, de otras Administracio-
nes a las que se ha solicitado ayuda.

* Alta de terceros, según modelo oficial, debida-
mente cumplimentado.

* Informe social municipal correspondiente que in-
cluirá la oportuna propuesta, en su caso y motiva-
ción.

5.- Forma, lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes.

1.- El procedimiento para la concesión de las Ayu-
das de Emergencia Social, podrá iniciarse de oficio
o a instancia de parte. 
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Los expedientes serán incoados de oficio, cuando
concurran circunstancias graves, extraordinarias y
urgentes que así lo aconsejen. 

Si se inicia de oficio, deberán garantizarse en su
tramitación los requisitos y circunstancias docu-
mentales fijados para el caso de que se iniciase a ins-
tancia de parte.

2.- El plazo para la presentación de solicitudes per-
manecerá abierto con carácter permanente desde el
1 de enero hasta el 15 de noviembre del año en cur-
so, o siguiente día hábil, sujeta en todo caso a la exis-
tencia de consignación presupuestaria para hacer fren-
te al coste de las ayudas en cada uno de los ejercicios
presupuestarios.

6.- Órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento.

La Jefa de Servicio de Acción Social.

7.- Órgano competente para la resolución.

La Resolución de las solicitudes, presentadas al
amparo de la presentes bases y tramitadas conforme
al procedimiento establecido, corresponde a la Pre-
sidencia del Cabildo Insular o en quién delegue.

8.- Plazo de resolución y notificación.

La resolución deberá producirse en el plazo máxi-
mo de 3 meses desde la presentación de la solicitud
en el Cabildo Insular. Contra la resolución que ago-
tará la vía administrativa podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el mismo ór-
gano que dictó el acto, en un plazo de 1 mes, contado
a partir del día siguiente al de la recepción de la no-
tificación, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el
plazo será de 3 meses, contado a partir del día si-
guiente a aquél en que se produzcan los efectos del
silencio administrativo; o bien podrá interponerse di-
rectamente Recurso Contencioso-Administrativo en
los términos establecidos en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

9.- Criterios de valoración.

Los criterios de valoración serán los establecidos
en las Bases Reguladoras. 

10.- Medio de notificación o publicación.

Con la presentación de la solicitud se presume la
aceptación incondicionada de las bases con las con-
diciones, requisitos y obligaciones que en la misma
se contienen.

El modelo de solicitud y las Bases se encuentran a
disposición de todos los interesados en el Servicio

de Acción Social del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma, sito en la Cuesta de la Encarnación número
24, en Santa Cruz de La Palma, así como en los Re-
gistros desconcentrados ubicados en Los Llanos de
Aridane y San Andrés y Sauces, así como en la pá-
gina web www.cabildodelapalma.es.

Área de Infraestructura

Servicio de Infraestructura

A N U N C I O
1697 1277

Aprobado por el Pleno de este Cabildo Insular, en
sesión extraordinaria urgente celebrada el día 28 de
enero de 2011, el  Plan Insular de Cooperación a las
Obras y Servicios de Competencia Municipal y de
Carreteras para el año 2011 y Plan Complementario,
de conformidad con el artículo 32.3 del Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 8.2
del Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que
se regula la Cooperación Económica del Estado a las
inversiones de las Entidades Locales, se expone al
público por un plazo de 10 días hábiles, contados des-
de el siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de formu-
larse posibles alegaciones y reclamaciones. De no
producirse éstas se entenderá aprobado definitiva-
mente.

Las consultas al respecto podrán verificarse en el
Servicio de Infraestructura de este Cabildo Insular,
en horas habituales de oficina.

Santa Cruz de La Palma, a 1 de febrero de 2011.

La Presidenta, Mª Guadalupe González Taño.

Consejería de Medio Ambiente

Servicio de Medio Ambiente

A N U N C I O
1698 1280

Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de la Presidencia, de fecha 28 de enero de 2011, que
aprueba la Convocatoria de 2011 para la realización
de las Pruebas de Aptitud para la obtención por pri-
mera vez de la licencia de caza en la isla de La Pal-
ma.

La Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias,
que regula en su capítulo V los requisitos necesarios
para la práctica del ejercicio de la caza, establece de
forma obligatoria el examen para el cazador que so-
licite por primera vez la licencia de caza.

El Decreto 42/2003, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 7/1998, de 6 de ju-
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lio, de Caza de Canarias, regula en los artículos 15
al 17 las pruebas de aptitud del cazador que han de
ser superadas por toda persona que desee practicar
la caza en Canarias por primera vez. 

Por Orden de 13 de octubre de 2004, de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
(B.O.C. núm. 206, de 25 de octubre de 2004), se es-
tablece el contenido y modo de realización de las
pruebas de aptitud para el ejercicio de la Caza en Ca-
narias. Su Disposición Adicional Segunda de la Or-
den, prescribe que las pruebas serán convocadas y
realizadas por cada Cabildo como mínimo, en el pri-
mer semestre de cada año, antes del inicio del período
hábil de caza, pudiendo delegar en las sociedades de
cazadores colaboradoras la realización de las mis-
mas; siendo obligatoria su realización a partir del 1
de enero de 2005.

En consecuencia, por todo lo anteriormente ex-
puesto, en virtud de las competencias atribuidas por
la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, y
de las facultades conferidas a esta Presidencia por el
art. 124, en relación con la Disposición Adicional
Decimocuarta, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-
ses de Régimen Local; visto asimismo el artículo 15
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administra-
ción y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular
de La Palma, 

Resuelvo: 

Aprobar la convocatoria 2011 de las pruebas de ap-
titud para obtener por primera vez la primera licen-
cia administrativa de caza y las bases de la misma
que figuran como anexo a la presente Resolución,
debiendo anunciarse en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en dos diarios de gran difusión y en el sitio
web www.cabildodelapalma.es.

Santa Cruz de La Palma, a 28 de enero de 2011.

La Presidenta, María Guadalupe González Taño.

Anexo.

Bases de la convocatoria.

Primera.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria establecer el
contenido y modo de realización, en el ámbito de la
Isla de La Palma, de las pruebas de aptitud para la
obtención, por primera vez, de la licencia de caza.

Segunda.- Requisitos exigidos para ser admitido
en las pruebas.

Deberán participar en los exámenes las personas
mayores de catorce años que no tengan acreditada la
aptitud y conocimiento necesario para la obtención,

por primera vez, de la preceptiva licencia de caza, y
que deseen ejercitar la actividad cinegética. 

Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presenta-
ción.

1.- Presentación de instancias: quienes deseen to-
mar parte en las pruebas de aptitud deberán presen-
tar la solicitud, que se ajustará al modelo oficial que
se adjunta como Apéndice II. 

La presentación de la citada solicitud habilita al as-
pirante a presentarse a las dos convocatorias previs-
tas, con el fin de facilitar el acceso a dichas pruebas.

La presentación de la solicitud ha de realizarse en
el Registro General del Cabildo Insular de La Palma,
sito en Avda. Marítima nº 3, 38700-Santa Cruz de La
Palma, o en los Registros Auxiliares o descentrali-
zados de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sau-
ces; o bien en la forma que determina el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En este último
caso, el solicitante deberá adelantar su solicitud y do-
cumentos acompañantes por fax al nº 922420145.

2.- Documentación a adjuntar con la instancia: las
instancias solicitando tomar parte en las pruebas de
aptitud, deberán venir acompañadas con fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad,
NIE o Pasaporte. 

3.- Plazo de inscripción: 

El plazo de inscripción para la primera convoca-
toria finalizará el 16 de marzo de 2011.

El plazo de inscripción para la segunda convoca-
toria finalizará el 15 de abril de 2011.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Para ser admitido, será necesario que los aspiran-
tes manifiesten que reúnen todas las condiciones exi-
gidas en la convocatoria y presenten la documenta-
ción requerida, conforme establece la Base Tercera.
La relación de aspirantes admitidos a cada una de las
convocatorias será oportunamente publicada en el
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Quinta.- Sistema selectivo y desarrollo de las prue-
bas.

La aptitud se acreditará mediante la superación de
una prueba que constará de dos partes, una teórica y
otra práctica, y que versará sobre los contenidos ex-
puestos en el programa oficial que se incluye como
Apéndice I, que ha sido publicado como anexo de la
Orden de 13 de octubre de 2004 (B.O.C. núm. 206,
de 25.10.04).
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Parte teórica:

1. La parte teórica de la prueba de aptitud consis-
tirá en contestar un cuestionario tipo test de veinte
preguntas, con tres respuestas alternativas posibles,
de las que sólo una será la correcta, exigiéndose pa-
ra su superación el acierto de, al menos, quince de
ellas. 

2. Se formularán dos preguntas por cada uno de los
temas que integran el programa oficial de la prueba
de aptitud. 

3. La duración de la parte teórica de la prueba de
aptitud será de, como máximo, una hora. 

Parte práctica: 

1. La parte práctica de la prueba de aptitud consis-
tirá en identificar, mediante la exhibición de fotos,
diapositivas o naturalizaciones, diez especies cine-
géticas u otras que pudieran ser confundidas con és-
tas, exigiéndose para su superación la identificación
correcta de, al menos, ocho de ellas. 

2. La duración de la parte práctica de la prueba de
aptitud será de, como máximo, media hora. 

Sexta.- Baremos de valoración. 

1. La puntuación mínima exigida para superar la
prueba teórica será de 5 puntos sobre un máximo de
10 puntos. La calificación de la prueba práctica será
de “apto” o “no apto”, de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 5 de la Orden. 

2. Sólo se considerará que han superado las prue-
bas de aptitud quienes hayan obtenido conjuntamente
en la misma convocatoria, la puntuación mínima exi-
gida para la prueba teórica y la calificación de “ap-
to” para la prueba práctica. 

Séptima.- Composición del órgano de selección. 

El órgano de calificación, vendrá integrado por un
Tribunal, que se compondrá de un Presidente, tres
Vocales y un Secretario, actuando todos ellos con voz
y voto, sin perjuicio de la incorporación de asesores
especialistas, previa invitación del Tribunal, con voz
pero sin voto. En caso de empate, el voto del Presi-
dente será dirimente.

El Presidente y el Secretario serán designados por
el Cabildo Insular de La Palma; uno de los Vocales
será designado por la Consejería del Gobierno de Ca-
narias competente en materia de medio ambiente y
conservación de la naturaleza; otro Vocal por la Fe-
deración Canaria de Caza o Federación Insular en
quien delegue, y otro Vocal por la asociación cola-
boradora de cazadores con mayor representatividad
a nivel insular. 

El Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Composición: 

Presidente:

Titular: Dª María Guadalupe González Taño. 
Suplente: D. Julio José Cabrera Rocha o Conseje-

ro en quien delegue. 

Vocales: 

En representación de la Consejería del Gobierno
de Canarias, competente en materia de medio am-
biente y conservación de la naturaleza.

Titular: D. Juan Luis Rodríguez Luengo. 
Suplente: D. Agustín Aguiar Clavijo.

En representación de la Federación Canaria de Ca-
za o Federación Insular en quien delegue.

Titular: D. Francisco Javier Triana Méndez. 
Suplente: D. Juan Antonio Nazco Samblás.

En representación de la asociación colaboradora
de cazadores con mayor representatividad a nivel in-
sular.

Titular: D. Miguel Ángel González Gutiérrez.
Suplente: D. José Agustín López Pérez.

Secretario:

Titular: D. Miguel Ángel Morcuende Hurtado.
Suplente: Dª. Nieves María Díaz López.

Octava.- Abstención y recusaciones.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuan-
do concurrieren las circunstancias previstas en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, respectivamente.

Novena.- Fecha y lugar de celebración de las prue-
bas. 

Las dos convocatorias de las pruebas tendrán lu-
gar en las dependencias de la Casa Rosada (Agencia
de Empleo y Desarrollo Insular del Cabildo Insular
de La Palma), sitas en Calle La Encarnación núm.
24, Santa Cruz de La Palma.

1.- Primera convocatoria: 7 de abril de 2011 a par-
tir de las 17:00 horas.

2.- Segunda convocatoria: 12 de mayo de 2011 a
partir de las 17:00 horas.
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Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las prue-
bas provistos del Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte.

Décima.- Certificado de aptitud. 

1. Por el Secretario del órgano de calificación se le-
vantará la correspondiente Acta, que firmarán los miem-
bros del mismo, y hará constar en ella los aspirantes
presentados, los ejercicios celebrados, las calificacio-
nes otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribu-
nal deban reflejarse en el Acta, debiendo elevarla para
su registro, en todo caso, al Cabildo Insular, junto a la
propuesta de los aspirantes que han superado la prue-
ba de aptitud, a los efectos de la expedición del certi-
ficado de aptitud.

2. El certificado de aptitud que expida el Cabildo In-
sular tendrá carácter individual y hará constar expre-
samente el carácter de “apto” para la obtención de la
licencia de caza.

3. Este certificado tendrá validez y eficacia en el ám-
bito de toda la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Undécima.- Manual del Cazador.

El “Manual del Cazador” que desarrollará y preci-
sará el temario contenido en el Apéndice I, contendrá
un amplio cuestionario con sus respectivas soluciones.
Podrá accederse a dicho Manual a través del sitio web
que posee en Internet el Gobierno de Canarias: 

(http://www.gobcan.es/cmayot/medioambiente/me-
dionatural/caza/examen/index.html).

Duodécima.- Impugnación. 

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y formas establecidas en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Apéndice I.

Programa oficial de la prueba de aptitud para el ejer-
cicio de la caza en Canarias.

Tema 1.- Caza y conservación.

El papel de la caza en la conservación de la biodi-
versidad. La legislación cinegética. Concepto y clases
de espacios naturales protegidos. Zonificación. La Red
Canaria de Espacios Naturales Protegidos. La red Na-
tura 2000. Principales factores de amenaza para los há-
bitats.

Tema 2.- Las especies amenazadas.

El Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias.
Clasificación de las especies amenazadas. Identifica-

ción y conocimientos generales sobre las aves estepa-
rias, las aves rapaces, las aves marinas y las aves fo-
restales endémicas.

Tema 3.- Las especies cinegéticas.

Las especies de caza: identificación, distribución, há-
bitat, biología, estado de las poblaciones e impacto so-
bre el medio. Las modalidades de caza. Aspectos sa-
nitarios. Principales factores de amenaza.

Tema 4.- La ordenación y la administración de la ca-
za.

La Ley y el Reglamento de Caza de Canarias. Com-
petencias administrativas de los Cabildos Insulares en
materia de caza. El Consejo de Caza de Canarias y los
Consejos Insulares de Caza: naturaleza, funciones, com-
posición y funcionamiento. Las sociedades colabora-
doras. 

Tema 5.- Los requisitos administrativos del cazador.

El ejercicio del derecho de caza. La prueba de apti-
tud. La licencia de caza y sus clases. Permisos y li-
cencias de armas. El seguro de responsabilidad civil.
Permisos y autorizaciones para cazar en terrenos cine-
géticos.

Tema 6.- La ordenación cinegética del territorio.

Terrenos de aprovechamiento cinegético común. Te-
rrenos de aprovechamiento cinegético especial. Seña-
lización cinegética y de espacios naturales protegidos.
Especial consideración de las zonas de seguridad. 

Tema 7.- La gestión de la caza.

Los Planes Insulares de Caza. Los planes técnicos de
caza. Manejo del hábitat y repoblaciones. Control de
depredadores. Concursos de caza. Vedados de caza.
Zonas de emergencia cinegética temporal. Zonas de
adiestramiento y entrenamiento.

Tema 8.- Limitaciones, prohibiciones, delitos e in-
fracciones en materia cinegética.

Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la ca-
za. La Orden Canaria de Caza, Armas y artes permiti-
dos y prohibidos. Delitos, faltas e infracciones admi-
nistrativas. Comisos de armas, artes y caza. El Registro
Canario de Infractores de Caza y los Registros Insula-
res. La policía de caza: la Guardia Civil, los Agentes
de Medio Ambiente y los Guardas de Caza. 

Tema 9.- Los animales auxiliares para la caza.

Requisitos para el uso de animales auxiliares. Obli-
gaciones derivadas de la normativa de protección de
los animales. Las razas de perros de caza de Canarias.
El hurón. Otros animales auxiliares.
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Tema 10.- El comportamiento y la ética del cazador.

Normas de seguridad en las cacerías. Comportamiento
ante un accidente de caza. Propiedad de las especies
de caza. El respeto a los demás, al entorno y a la vida
silvestre. La caza en la propiedad privada. La protec-

ción de los cultivos y el ganado. La conducción todo-
terreno. La prevención de incendios. 

Santa Cruz de La Palma, a 28 de enero de 2011.

La Presidenta, María Guadalupe González Taño.
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O.A. Escuela Insular de Música

Servicio de Recursos Humanos

A N U N C I O
1699 1281

Convocatoria pública para la configuración de una
lista de reserva de profesores superiores de música
para prestar servicios en la Escuela Insular de Músi-
ca que, junto con sus bases, fue aprobada por el Con-
sejo de Gobierno Insular el 28 de enero de 2011, sien-
do aquellas del tenor literal siguiente:

Bases que han de regir la convocatoria pública pa-
ra la configuración de una lista de reserva de profe-
sores superiores para prestar servicios en la Escuela
Insular de Música.

Primera.- Objeto de la Convocatoria. 

El objeto de la presente convocatoria es la confi-
guración de una lista de reserva de Profesores Supe-
riores, para impartir clases de Música y Movimien-
to en la Escuela Insular de Música, por razones de
urgencia e inaplazable necesidad, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, con sometimiento a la le-
gislación vigente y al procedimiento selectivo que se
detalla en las presentes Bases. 

Las plazas de Profesor Superior se encuadran en el
Grupo I de la Plantilla de Personal del Organismo
Autónomo Escuela Insular de Música.

El sistema de selección será el de concurso-oposi-
ción, en el marco de un procedimiento que posibili-
te la máxima agilidad en la selección, de conformi-
dad con el artículo 55.2 f) en relación con el 61.7 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, dada la naturaleza laboral de la
plaza convocada y su carácter temporal.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.- Las con-
diciones que deben reunir todos los aspirantes serán
las siguientes:

1.- Requisitos generales.

a) Ser español o ser nacional de un Estado Miem-
bro de la Unión Europea, o nacional de algún Esta-
do al que en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.
También podrán participar cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho y
sus descendientes y los de su cónyuge siempre que
no estén separados de derecho, sean menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad dependientes.
Igualmente podrán acceder los extranjeros con resi-
dencia legal en España, en igualdad de condiciones
que los españoles.

En todo caso, deberán acreditar mediante declara-
ción responsable u otro medio admitido en derecho
tener un conocimiento adecuado del castellano, pu-
diéndoseles exigir, en su caso, la superación de prue-
bas con tal fin.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de la título superior en estu-
dios musicales, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de so-
licitudes. En el caso de que la titulación se haya ob-
tenido en el extranjero deberá acreditarse estar en po-
sesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de la Adminis-
traciones Públicas, o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso de personal laboral, en el que hubiese si-
do separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.

2.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales serán admitidos en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes, siempre que
tales limitaciones no sean incompatibles con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Dichos aspirantes deberán aportar en el momento
de presentar la solicitud de participación, la certifi-
cación del reconocimiento de grado de discapacidad,
a tenor de lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999,
de 23 de diciembre, regulador del procedimiento pa-
ra el reconocimiento, declaración y calificación del
grado de minusvalía.

Además, tendrán que adjuntar a la solicitud de par-
ticipación, la certificación vinculante del equipo mul-
tiprofesional en la que debe constar, de conformidad
con los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto 43/1998, de 2
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso de perso-
nas con minusvalía para la prestación de servicios en
la Administración de la Comunidad Autónoma de
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Canarias y medidas de fomento para su integración
laboral, los siguientes datos:

- Que están en condiciones de cumplir las tareas
fundamentales de los puestos de trabajo a que aspi-
ran.

- Tipo de discapacidad que padecen.

- Las adaptaciones que necesitan para la realiza-
ción de las pruebas.

Asimismo, cuando la disminución acreditada del
aspirante afecte a su capacidad productiva o mecá-
nica para el desarrollo de las pruebas o ejercicio de
que se trate en el tiempo señalado, se aplicará lo dis-
puesto en el artículo 5.3 del mencionado Decreto
43/1998, de 2 de abril, y en su caso, de forma suple-
toria, las adaptaciones de tiempo según las deficien-
cias y grado de discapacidad, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden 1822/2006, de 9 de junio, por
la que se establecen criterios generales para la adap-
tación de tiempos adicionales en los procesos selec-
tivos para el acceso al empleo público de personas
con discapacidad, previa petición concreta en las so-
licitudes de participación de los aspirantes. La adap-
tación de tiempos no se otorgará de forma automáti-
ca, sino únicamente en aquellos casos en que la
discapacidad guarde relación directa con la prueba a
realizar, correspondiendo al tribunal de selección re-
solver la procedencia y concreción de la adaptación
en función de las circunstancias específicas de cada
prueba selectiva.

De no ser posible la presentación de dicha certifi-
cación dentro del plazo de solicitudes, se deberá apor-
tar al menos el justificante de haberla solicitado. En
este caso los aspirantes tendrán que aportar la men-
cionada certificación dentro del plazo de subsana-
ción de defectos de la solicitud de participación a que
se refiere la Base Quinta.

Todos los requisitos exigidos en estas Bases debe-
rán cumplirse el último día de presentación de soli-
citudes y conservarse hasta el momento de la con-
tratación de carácter laboral.

Tercera.- Publicidad de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria deberán publicarse
completas en el Boletín Oficial de la Provincia y en
los tablones de anuncios de la Corporación, sin per-
juicio de que el anuncio de la misma se pueda pu-
blicar asimismo en uno de los periódicos de máxima
difusión de la provincia.

Cuarta.- Solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el proce-
so selectivo, en las que los aspirantes deberán mani-

festar que reúnen todas las condiciones exigidas en
la Base Segunda de esta convocatoria, se adjuntan a
las presentes Bases como Anexo II, que también se-
rán facilitadas en la Oficina de Atención Ciudadana
del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3,
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Lla-
nos de Aridane y San Andrés y Sauces, o a través de
internet en la página www.cabildodelapalma.es, y de-
berán presentarse en el Registro General o en los Au-
xiliares citados, de lunes a viernes en horario de 9 a
13 horas o en las demás oficinas públicas señaladas
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP-PAC (en caso de utilizar como medio de
presentación las oficinas de correos, deberá remitir-
se además copia de la instancia, mediante Fax diri-
gido al Servicio de Recursos Humanos antes de la
fecha de expiración del plazo de presentación deter-
minado, nº fax: 922 423 284), y se dirigirán al Excmo.
Sr. Presidente del Organismo Autónomo Escuela In-
sular de Música, adjuntando los siguientes docu-
mentos:

* Recibo acreditativo de haber satisfecho los de-
rechos de examen, o en su caso documentos acredi-
tativos de la exención.

* Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada
de original para su compulsa de:

- D.N.I. o pasaporte los que tengan nacionalidad
española.

- El documento de identidad del país de origen, vá-
lido y en vigor, en el que conste la nacionalidad del
titular o pasaporte, para los aspirantes nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea.

- El pasaporte y de la tarjeta de familiar de resi-
dente comunitario, los aspirantes que sean cónyuges
de españoles y de nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, sus descendientes y los de
su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho, que sean menores de veintiún años o mayores
de dicha edad dependientes, cuando no sean nacio-
nales de algún Estado miembro de la Unión Euro-
pea, en caso contrario, aportarán la documentación
descrita en el punto anterior.

- El pasaporte y el certificado de registro o tarjeta
de residencia, y en su caso, permiso de trabajo, los
nacionales de algún Estado al que en virtud de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España le sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, y los extranjeros
con residencia legal en España.

* Fotocopia compulsada de la titulación exigida en
esta convocatoria. 

* Las personas con discapacidad física, psíquica o
sensorial, deberán presentar, además, los certifica-
dos previstos en el apartado 2 de la Base segunda.
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2. Plazo de presentación: el plazo de presentación
de instancias será de 15 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia. 

3. Derechos de examen: los derechos de examen
serán de veinticuatro euros, conforme a la Ordenan-
za Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos
de inscripción en pruebas de selección de personal,
aprobada por el Pleno de este Cabildo Insular de La
Palma, en sesión ordinaria de fecha 13 de noviem-
bre de 2005 (B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife, nº
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por
acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP
de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de
2010), cuyo importe se hará efectivo mediante in-
greso en la cuenta corriente nº 00495319972616004036,
de la entidad Banco Santander, con la mención si-
guiente: “Pruebas Selectivas” (Profesor superior). 

Exenciones: quedarán exentas del pago de las ta-
sas o derechos de examen, las personas que se en-
cuentren en algunos de los siguientes casos, siendo
necesaria su acreditación, en el plazo de presenta-
ción de instancias:

- Quienes posean una discapacidad física, psíqui-
ca o sensorial, igual o superior al 33 por 100, que de-
berán acreditar aportando los certificados a que ha-
ce referencia el apartado 2 de la Base Segunda.

- Quienes figuren como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la
fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en
las que soliciten su participación. Serán requisitos
para el disfrute de la exención que en el plazo de que
se trate no hubieren rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiere negado a participar salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación o
reconversión profesional y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional, que se acreditará median-
te certificación de las oficinas de los Servicios Pú-
blicos de Empleo, y declaración jurada o promesa es-
crita del solicitante de que carece de rentas superiores,
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofe-
sional, respectivamente. Ambos documentos se de-
berán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo
de subsanación de solicitudes. 

- Quienes sean miembros de familias numerosas
que tengan reconocida tal condición, que se acredi-
tará, mediante el título oficial expedido por el órga-
no competente de la Comunidad Autónoma de resi-
dencia del solicitante.

Únicamente se realizarán devoluciones de los im-
portes abonados por este concepto a aquellos aspi-
rantes que no sean admitidos a participar en las prue-
bas por carecer de alguno de los requisitos exigidos
para tomar parte en ella, o cuando el aspirante abo-

ne los derechos de examen, y posteriormente, acre-
dite estar exento del pago de éstos, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado de exenciones.

Quinta.- Admisión de aspirantes.

Una vez concluido el período de presentación de
instancias se fijará en el Tablón de Anuncios del Ca-
bildo Insular, la Resolución por la que se aprueba la
relación provisional de admitidos y excluidos, espe-
cificando respecto de estos últimos la causa de inad-
misión a fin de que puedan subsanarla, si fuera sus-
ceptible de ello, dentro del plazo de 10 días hábiles
a contar de la publicación de la referida Resolución.

Finalizado en su caso, el plazo de alegaciones, se
fijará en el Tablón de Anuncios de la Corporación, la
Resolución por la que se aprueba la relación defini-
tiva de admitidos y excluidos, indicándose en la mis-
ma la fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse
el primer ejercicio, sin perjuicio de que si el núme-
ro de aspirantes lo hiciera aconsejable, se puedan ha-
cer públicas mediante anuncios en la prensa.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador se compone de cinco miem-
bros titulares e igual número de miembros suplentes,
entre los que se nombrará un Presidente y un Secre-
tario, actuando este último con voz y voto. La com-
posición del Tribunal Calificador se ajustará a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros y tenderá a la paridad entre mujer y hom-
bre.

El personal de elección o designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual, no po-
drán formar parte del Tribunal Calificador. La perte-
nencia al Tribunal será siempre a título individual,
no pudiendo ostentarse ésta, en representación o por
cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera o personal laboral fijo y po-
seer titulación académica igual o superior a la exigi-
da. Estos y sus suplentes serán designados por el Pre-
sidente del Organismo Autónomo o por el órgano en
el que éste delegue.

El Tribunal en su constitución y actuación se suje-
tará a las normas previstas para los órganos colegia-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de tal for-
ma que no podrá constituirse ni actuar sin la presen-
cia, como mínimo, del Presidente y del Secretario o
de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos,
del resto de sus miembros, titulares o suplentes. Sus
acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo dirimen-
te, en caso de empate, el voto del Presidente.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo e intervenir en sus delibera-
ciones cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, notificándolo a la autoridad convocan-
te. Asimismo, los aspirantes podrán formular recusación
contra cualquiera de los miembros de los Tribunales,
de acuerdo con el artículo 29 del citado texto legal.

Queda el Tribunal facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse durante el proceso se-
lectivo y adoptar los acuerdos necesarios en todo lo
no previsto en las presentes Bases para garantizar el
normal desarrollo de la convocatoria.

Los representantes sindicales, cuyo número no se-
rá en ningún caso superior a dos, podrán recabar in-
formación del Tribunal y hacer constar, en su caso,
cualquier cuestión que afecte al procedimiento de se-
lección, sin que puedan estar presentes en las deli-
beraciones del Tribunal.

A efectos de lo dispuesto en el Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Indemnizaciones por razón del servicio,
modificado parcialmente por Decreto 67/2002, de 20
de mayo, el Tribunal Calificador es calificado de ca-
tegoría primera.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

La fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio
se harán públicos a través de la Resolución por la
cual se apruebe la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos.

En la prueba selectiva se establecerán para las per-
sonas con discapacidad las adaptaciones posibles y
los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios
para su realización, de forma que gocen de igualdad
de oportunidades con los restantes aspirantes, siem-
pre que éstas hayan sido solicitadas por los aspiran-
tes mediante certificado vinculante del equipo mul-
tiprofesional a que se hace referencia en la Base
Segunda, apartado 2.

De ser necesario, y de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 17 del R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los opositores ven-
drá determinado por el resultado del último sorteo
celebrado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, en los términos establecidos en
dicho artículo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, salvo casos de fuerza mayor, siendo exclui-
dos quienes no comparezcan. La no presentación de
un aspirante al ejercicio obligatorio en el momento
de ser llamado, determinará automáticamente el de-

caimiento de sus derechos a participar en el mismo,
quedando excluido del procedimiento selectivo sal-
vo en casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos y apreciados por el Tribunal. 

El Tribunal identificará a los aspirantes al comienzo
del ejercicio y podrá requerirles, en cualquier fase
del proceso selectivo, para que se identifiquen debi-
damente, a cuyos efectos deberán asistir provistos
del Documento Nacional de Identidad o pasaporte,
no admitiéndose ningún otro documento para su iden-
tificación.

Procedimiento de selección.

El sistema selectivo será el concurso-oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 13 pun-
tos. Se valorará con un máximo de 10 puntos la fase
de oposición y con un máximo de 3 puntos la fase de
concurso.

Fase de oposición:

Consistirá en un ejercicio de carácter obligatorio y
eliminatorio. El programa al que ha de ajustarse el
ejercicio figura como Anexo I.

Único ejercicio.- Consistirá en desarrollar por es-
crito las actividades de una clase de 45 minutos de
duración, en la especialidad convocada, haciendo
constar los objetivos y contenidos que se proponen,
a partir de materiales propuestos por el Tribunal, pa-
ra un grupo de doce alumnos de iniciación. El aspi-
rante dispondrá de un máximo de 50 minutos para el
desarrollo de la clase por escrito. Posteriormente de-
berá impartir la clase desarrollada durante 20 minu-
tos a un grupo de doce alumnos de iniciación.

Asimismo el aspirante deberá responder durante
un máximo de 15 minutos, a preguntas hechas por el
Tribunal sobre el temario que figura como Anexo I
a las presentes bases, concretamente sobre el mode-
lo de Centro-Escuela de Música dentro del sistema
educativo musical en España y la Escuela Insular de
Música del Cabildo Insular de La Palma, así como
otros aspectos relativos a metodología y didáctica. 

Se valorará entre cero y diez puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de cinco puntos para supe-
rarlo.

La calificación del ejercicio deberá efectuarse me-
diante la puntuación obtenida con la media aritmética
de las otorgadas por cada uno de los miembros del Tri-
bunal Calificador, cuando entre la puntuación otorga-
da por algún miembro del Tribunal y la media de las
puntuaciones otorgadas por el resto de los miembros
del Tribunal exista una diferencia de dos o más ente-
ros entre éstas, será automáticamente excluida, y se ha-
llará la puntuación media entre las calificaciones res-
tantes, siendo necesario que se conserven como mínimo

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011 4247



tres de las puntuaciones otorgadas para poder calificar.
Si ello no fuera posible, el Tribunal procederá a eva-
luar nuevamente.

Los aspirantes que no superen el ejercicio se les ca-
lificará como no aptos. El anuncio de las calificacio-
nes resultantes, que se harán públicas a través del Ta-
blón de Anuncios de la Corporación, establecerá un
plazo máximo de 4 días hábiles para solicitar la revi-
sión de los mismos, sin perjuicio de la interposición de
los recursos procedentes.

Fase de concurso.

No tendrá carácter eliminatorio y, en ningún caso,
podrá aplicarse la puntuación obtenida en esta fase pa-
ra superar el ejercicio de la fase de oposición. La va-
loración de los méritos sólo se realizará una vez cele-
brada la fase de oposición y respecto de los candidatos
que hayan superado la misma. Los méritos alegados
deberán poseerse en el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, disponiendo de
un plazo de 10 días hábiles, para acreditarlos, a partir
de la publicación de la lista de aprobados de la fase de
oposición.

La lista que contenga la valoración de los méritos de
la fase de concurso se hará pública en el Tablón de
Anuncios de la Corporación. 

Se valorará la fase de concurso con un máximo de 3
puntos.

1. Experiencia profesional: se valorarán hasta un má-
ximo de 1,5 puntos, distribuidos de la siguiente mane-
ra: 

1) Experiencia docente pública como Profesor Titu-
lado Superior: 0,15 puntos por cada mes de servicios
efectivos prestados por cuenta ajena en centros de en-
señanzas musicales tanto regladas como no regladas
de titularidad pública, desechándose la fracción so-
brante.

2) Experiencia docente como Profesor Titulado Su-
perior: 0,07 puntos por cada mes de servicios efecti-
vos prestados por cuenta ajena en Centros privados au-
torizados, desechándose la fracción sobrante.

2. Actividades de formación y perfeccionamiento: 

Se valorará 0,05 puntos por cada 15 horas de cursos
realizados o impartidos, hasta un máximo de 1 punto.
Se considerarán únicamente los cursos relacionados
con la actividad docente musical, y que hayan sido or-
ganizados, reconocidos o avalados por el Ministerio de
Educación, Consejerías de Educación de las distintas
Comunidades Autónomas, Universidades, Conserva-
torios de Música o Escuelas de Música de Corpora-
ciones Locales.

3. Otros méritos profesionales, hasta un máximo de
0,5 puntos: 

- Participación en conciertos como solista, 0,10 por
cada uno.

- Participación en orquestas, 0,10 puntos por cada ac-
tuación.

- Grabaciones y publicaciones, 0,10 puntos por ca-
da una.

* Acreditación de los méritos.

El sistema de acreditación de méritos será el siguiente: 

- La experiencia profesional en Administraciones Pú-
blicas: mediante certificado de los servicios prestados
emitido por la correspondiente Administración, indi-
cándose la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo
exacto de duración de los mismos y el tipo de funcio-
nes y tareas desempeñadas.

- La experiencia profesional en Centros privados au-
torizados: mediante certificado emitido por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social sobre el período de
alta y grupo de cotización, acompañado de copia com-
pulsada del contrato de trabajo.

Las puntuaciones establecidas en este apartado para
los servicios prestados, se entenderán referidas a los
que lo hubieran sido en régimen de dedicación com-
pleta. Dichas puntuaciones se reducirán en proporción
al tiempo de dedicación, permaneciendo inalterable el
límite máximo de puntuación alcanzable.

Se considerarán servicios efectivos los meses com-
pletos prestados, con excepción de los períodos de ex-
cedencia voluntaria, suspensión de funciones y sus-
pensión de contrato, excepto por incapacidad laboral
y maternidad, situación de riesgo durante el embara-
zo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como
permanente de menores de hasta seis años. 

- La formación específica se acreditará mediante fo-
tocopia compulsada, o acompañada del original para
su compulsa, del diploma o documento acreditativo de
la realización del curso respectivo.

- Los otros méritos profesionales, se acreditarán me-
diante certificado o diploma expedido por los organi-
zadores de los eventos, en caso de conciertos, como
solista o participación en orquestas; y, se presentará fo-
tocopia de la publicación alegada como mérito, y en
su caso, copia de la grabación en el que deberán figu-
rar los datos del autor.

En caso de empate entre los aspirantes, tendrá prio-
ridad quien haya obtenido mayor puntuación en el ejer-
cicio de la fase de oposición y en el supuesto de que
persista el mismo, el que haya obtenido mayor pun-
tuación en la fase de concurso, y si aún subsiste el em-
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pate, se realizarán ejercicios de carácter práctico rela-
cionados con las funciones de la plaza convocada. La
valoración de estos ejercicios se realizará entre 0 y 10
puntos y se efectuará a los exclusivos efectos de diri-
mir el empate, no suponiendo alteración de las pun-
tuaciones obtenidas en las calificaciones finales.

La calificación final del concurso-oposición, vendrá
dada por la suma de la puntuación obtenida en la fase
de oposición y la puntuación obtenida en la fase de con-
curso.

Octava.- Relación de aprobados. 

Terminada la calificación, el Tribunal publicará en
el Tablón de Anuncios la relación por orden de pun-
tuación decreciente de los aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo y, en consecuencia, configuran
la lista de reserva.

Simultáneamente el Tribunal Calificador propondrá
la relación anteriormente señalada a la Presidencia del
Organismo Autónomo, junto con el acta correspon-
diente, para su contratación en régimen laboral tem-
poral, posteriormente y de acuerdo con esta propuesta
del Tribunal, se dictará Resolución de la Presidencia
del Organismo Autónomo o miembro en quien dele-
gue, por el que se resolverá el procedimiento selecti-
vo. 

Novena.- Funcionamiento de la lista de reserva y con-
tratación.

Producida la necesidad, el Organismo Autónomo po-
drá solicitar la contratación mediante el llamamiento
del aspirante proveniente de la correspondiente lista de
reserva, a cuyo efecto dirigirá solicitud a la Presiden-
cia del Organismo Autónomo, o miembro en quien de-
legue. Autorizada, en su caso, la contratación solicita-
da, el Servicio de Recursos Humanos notificará el
llamamiento a la persona a contratar, siguiendo rigu-
rosamente el orden establecido en la lista de reserva.

La notificación se realizará telefónicamente. En el
caso de no contestar a la llamada, se enviará un tele-
grama con acuse de recibo con el mismo propósito. Es-
ta persona deberá contactar con el Servicio de Recur-
sos Humanos de este Cabildo Insular en el plazo máximo
de 48 horas, en función de la urgencia en la contrata-
ción, este plazo podrá reducirse a 24 horas. De no con-
testar en plazo al requerimiento, se procederá a llamar
al siguiente de la lista y así sucesivamente.

Si la duración del contrato fuese inferior a seis me-
ses, el trabajador tendrá derecho una vez finalizado és-
te, a conservar el mismo lugar en la lista para el perí-
odo de llamamiento, hasta completar el período de seis
meses.

En el caso de que surja la necesidad de cubrir una
plaza vacante mientras se encuentre la lista de sustitu-
ción en vigor, dicha interinidad se ofertará a los aspi-

rantes que ocupan los puestos iniciales en la lista de re-
serva, en orden decreciente. 

La lista tendrá validez por dos años, prorrogable por
otro más y, en todo caso, hasta que se realicen nuevas
convocatorias. 

Con anterioridad a la formalización del contrato de
trabajo, el aspirante deberá aportar en el plazo máxi-
mo de 2 días hábiles los documentos que se relacionan
a continuación, acreditativos del cumplimiento de los
correspondientes requisitos, salvo los presentados jun-
to a la solicitud de participación:

Informe apto del médico designado por el Organis-
mo a los efectos de que se constate que cumple las con-
diciones de aptitud necesarias para el acceso a la pla-
za convocada.

Declaración responsable de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni de haber sido inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas mediante
sentencia firme o incurrir en causa de incompatibili-
dad con arreglo a la normativa aplicable.

Se establecerán en los correspondientes contratos de
trabajo la determinación de un período de prueba, en
su caso, con la duración que establezca la legislación
laboral aplicable.

Quien tuviera la condición de empleado público, que-
dará exento de justificar documentalmente las condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su an-
terior contratación o nombramiento, debiendo presentar
certificación de la Administración o Ente público del
que dependan, acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su expediente personal.

Si el aspirante no posee la nacionalidad española de-
berá presentar declaración relativa a no hallarse inha-
bilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuer-
za mayor, el seleccionado no presentara la documen-
tación requerida, no podrá ser contratado y quedarán
anuladas las actuaciones a él referidas, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

Causas de baja en la lista de reserva.

a) Rechazar o no contestar la oferta sin motivo jus-
tificado, durante dos llamamientos consecutivos. Aes-
tos efectos se considerarán justificadas las negativas
que se deban a tener contrato de trabajo en vigor y pres-
tar servicios como funcionario en otro cuerpo o esca-
la, y acreditar debidamente una causa de enfermedad,
embarazo, maternidad, acogimiento o adopción.
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b) No incorporarse al puesto de trabajo, sin motivo
justificado, una vez realizada la contratación.

c) Renunciar a la contratación una vez iniciada la
prestación laboral.

d) La baja voluntaria.

e) La no superación del período de prueba, en su ca-
so.

f) Extinción de la relación contractual por causa de
despido procedente, por sentencia firme.

Décima.- Impugnaciones.

Contra las presentes bases podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante el Presidente del Or-
ganismo Autónomo Escuela Insular de Música, en el
plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de 2 meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación.

Undécima.- Incidencias.

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo
dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Re-
al Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que
aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local, y el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración del Estado, que tiene carácter su-
pletorio, y demás disposiciones concordantes en la ma-
teria, en todo lo que no se opongan a la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, de acuerdo con la disposición adicional cuarta.

Anexo I.

Tema 1.- Psicología de la educación y del desarrollo
en edad escolar: Factores y procesos básicos del apren-
dizaje. Contenidos y procesos básicos de aprendizaje.
El aprendizaje y las relaciones interpersonales en edad
escolar.

Tema 2.- Psicología evolutiva: Relación de la Psico-
logía evolutiva con los contenidos prácticos-teóricos
de la enseñanza. Diferentes teorías acerca de la psico-
logía evolutiva.

Tema 3.- Pedagogía de grupo: Base fundamental del
desarrollo integral de los alumnos dentro del marco de
las enseñanzas en la Escuela de Música. Característi-
cas reales y positivas de ésta metodología. Diferencias
entre clases de conjunto y clases colectivas.

Tema 4.- Clases de conjunto: Desarrollo de la capa-
cidad comunicativa a través del gesto. Tratamiento de
los diferentes elementos que configuran el discurso mu-
sical desde el punto de vista de la clase de conjunto, a
través del estudio analítico, la audición y la práctica del
repertorio coral para las distintas formaciones corales.

Tema 5.- Educación auditiva como eje transversal de
la enseñanza musical del alumno dentro de la Escuela
de Música: Perfeccionamiento de la capacidad auditi-
va del alumno, tanto en lo relativo a la entonación co-
mo al reconocimiento de elementos armónicos y me-
lódicos tonales y no tonales, como a su transcripción
escrita, así como a las diferentes complejidades rítmi-
cas y métricas.

Tema 6.- Improvisación: La improvisación como me-
dio expresivo. Principios generales para desarrollar la
capacidad creativa. Tipos de improvisación: Libre y
condicionada. Formas y estilos de improvisación. Aná-
lisis de formas improvisadas. Desarrollo progresivo de
la improvisación a partir de elementos musicales (es-
tructura armónicas-formales, melódicas, rítmicas, etc.)
o extramusicales (textos, imágenes, etc.). 

Tema 7.- Descripción y estudio comparado de los
sistemas metodológicos más importantes de iniciación
al instrumento. Criterios didácticos para la selección
del repertorio de nivel inicial.

Tema 8.- La música en la Ley Orgánica 2/2006, de
Educación. 

Tema 9.- La enseñanza musical según la legislación
de la Comunidad Autónoma de Canarias. El desarro-
llo de las escuelas de Música en Canarias. Finalidad y
motivación del modelo de Escuela de Música. Valora-
ción de la propia especialidad en el contexto de la en-
señanza musical de carácter aficionado. Su relación
con los objetivos generales de este modelo estableci-
dos en la nueva ordenación del sistema educativo. Su
relación con otras disciplinas, y criterios sobre su fun-
ción en el proyecto del centro.

Tema 10.- La programación: principios psicopeda-
gógicos y didácticos; vinculación con el proyecto cu-
rricular. Estructura de las unidades didácticas.

Tema 11.- La evaluación. Función de los criterios de
evaluación. Evaluación del alumno y del proceso de
enseñanza-aprendizaje. Procedimientos e instrumen-
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tos de evaluación. La autoevaluación. La coevaluación.
La calificación. La recuperación.

Tema 12.- Estatutos del Organismo Autónomo Es-
cuela Insular de Música. Reglamento de Régimen In-
terior de la Escuela Insular de Música de La Palma.

Tema 13.- Los Cabildos Insulares. Organización y
funcionamiento. 

Especial referencia al Reglamento Orgánico, de Go-
bierno, Administración y Funcionamiento del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma.
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Santa Cruz de La Palma, a 31 de enero de 2011.

El Presidente del Organismo Autónomo, Primitivo Jerónimo Pérez.



Consejería de Medio Ambiente

Servicio de Medio Ambiente

A N U N C I O
1700 1367

Notificación de Resolución de procedimiento san-
cionador en materia de caza.

Intentada la notificación sin que se haya podido
practicar al interesado la Resolución del procedi-
miento sancionador que se indica, por infracción ad-
ministrativa en materia de caza, se hace por medio
del presente anuncio, según lo previsto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Exp. Caza nº 1/2010.

Infractor: D. Modesto Fabricio Pérez Martín.

Hechos: adiestrar perros de caza fuera de los lími-
tes del campo de adiestramiento, en la zona conoci-
da como Hilera de La Cumbre, el día 1 de marzo de
2010, en el término municipal de Breña Alta. 

Precepto infringido: artículo 47.12 de la Ley 7/1998,
de 6 de julio, de Caza de Canarias: “Incumplir las
normas que regulan el adiestramiento o entrenamiento
de perros de caza en las zonas que se establezcan al
efecto”.

Calificación: Infracción administrativa leve, tipi-
ficada en el artículo 51.1 a) de la Ley 7/1998, de 6
de julio, de Caza de Canarias. 

Sanción: Multa de 45,10 euros. 

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada, en
período voluntario, en la Oficina Auxiliar de Recau-
dación del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, si-
ta en calle O’Daly nº 50, S/C de La Palma, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes (Tfno.
922.41.61.00), en los plazos establecidos en el artícu-
lo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria: Si la notificación se practica entre los
días 1 y 15 de cada mes, se ingresará hasta el día 20
del mes posterior, o inmediato hábil siguiente; Si la
notificación se practica entre los días 16 y último de
mes, se ingresará hasta el día 5 del segundo mes pos-
terior, o inmediato hábil siguiente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Potestati-
vo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto, en el plazo de 1 mes, contado a partir del día
siguiente de su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 y 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien podrá interponer directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de 2 meses, a contar de la notificación o pu-
blicación de la misma (artículo 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de S/C de Tenerife (art. 10
de la citada Ley). No obstante, el interesado podrá
ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Santa Cruz de La Palma, a 2 de febrero de 2011.

El Instructor, Miguel Ángel Morcuende Hurtado.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Área de Gobierno de Calidad Ambiental,
Seguridad y Servicios Públicos

Servicio de Gestión y 
Control de Servicios Públicos

A N U N C I O
1701 1282

Anuncio de contratación de las obras del proyecto
“3647. Reparación de Infraestructuras en Los Na-
ranjos-Taganana”, a efectos de rectificación de erro-
res.

Por Decreto del Ilmo. Sr. Concejal de Gobierno del
Área de Calidad Ambiental, Seguridad y Servicios
Públicos de fecha 1 de febrero de 2011, se ha proce-
dido a rectificar error detectado en el Proyecto “3647
Reparación de Infraestructuras en Los Naranjos-Ta-
ganana” y previsto en la cláusula 13ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
contratación de referencia, quedando redactada de la
siguiente manera: “Los licitadores, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos, deberán acre-
ditar estar clasificados en el siguiente grupo, sub-
grupo y categoría:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e (Viales sin cua-
lificación específica)”.

Lo que se comunica a los efectos oportunos con-
cediendo, en cumplimiento del Dispositivo segundo
del mismo Decreto, nuevo plazo de 13 días natura-
les para la presentación de proposiciones a contar a
partir del siguiente a la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2011.

El Director General del Área, José Manuel Ruiz
Pons. 

4252 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011



Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial 

A N U N C I O
1702 1400

Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial,
por el que se hace pública la delegación de la com-
petencia para la aprobación de la adjudicación del
contrato administrativo del Servicio Sanitario Pre-
ventivo de los Actos del Carnaval 2011, organizado
por el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife, así como la delegación de la competencia pa-
ra la aprobación del gasto a que dé lugar la ejecución
del contrato. 

El Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 26 de enero de 2011, anuncia la siguiente de-
legación de competencias: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en relación al
expediente U.E./2011, se procede a la publicación
del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria celebra-
da el día 26 de enero de 2011, por el que se acordó,
por unanimidad, delegar la competencia para la ad-
judicación del contrato del Servicio Sanitario Pre-
ventivo de los Actos del Carnaval 2011, organizado
por el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife, mediante procedimiento abierto, en el Ilmo.
Sr. Teniente de Alcalde y Concejal delegado del Ser-
vicio de Seguridad Ciudadana y Vial, delegando igual-
mente en el mismo la competencia para aprobar el
gasto a que dé lugar dicha adjudicación, de confor-
midad con lo dispuesto en el apartado 1 letras f) y g)
y en el apartado 2 del artículo 127 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 17 di-
ciembre. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2011. 

La Jefe del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial,
Margarita Alonso López.

ALAJERÓ

A N U N C I O
1703 1301

Habiendo finalizado el período de treinta días há-
biles de información pública y audiencia a los inte-
resados, según publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 44,
de 5 de marzo de 2010, que se abrió por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 25 de febrero de 2010, mediante el que
se aprobó inicialmente, y en su caso definitivamen-

te, el Reglamento Regulador de la Bolsa de Trabajo
del Ilustre Ayuntamiento de Alajeró, y teniendo en
cuenta que no se han presentado sugerencias ni re-
clamaciones durante el citado plazo, es por lo que di-
cho acuerdo deviene definitivo, resultando el texto
del Reglamento del siguiente tenor literal:

Reglamento regulador de la Bolsa de Trabajo del
Ilustre Ayto. de Alajeró, en La Gomera.

Exposición de motivos:

El empleo de los medios materiales adecuados y
de recursos humanos suficientemente preparados re-
sulta una necesidad imprescindible, hoy en día, pa-
ra lleva a cabo, de forma adecuada, la gestión de los
servicios prestados por las Administraciones Públi-
cas, en general, y por el Ayuntamiento de Alajeró, en
particular.

Sin duda alguna, cuando se abordan aspectos rela-
tivos a la organización de los recursos humanos en
el ámbito del sector público, se ha de tener en cuen-
ta los principios constitucionales de acceso al em-
pleo público, consagrados en los artículos 23.2 y
103.3 de la Constitución Española: igualdad, mérito
y capacidad. Principios que se encuentran recogidos,
además, en el artículo 55 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Por lo demás, resulta conveniente destacar que la
Administración Local es, de las Administraciones
Públicas, la que se encuentra más próxima a las de-
mandas de servicios de los ciudadanos, y la que, a su
vez, asume progresivamente competencias que im-
plican una mayor complejidad en su desempeño.

La creación y aprobación de la Bolsa de Trabajo
objeto de la presente regulación pretende mejora la
calidad de las prestaciones que reciben los ciudada-
nos y, en especial, agilizar los procesos selectivos pa-
ra cubrir situaciones de Incapacidad Temporal, li-
cencias y permisos, vacaciones o necesidades urgentes
e imprevisibles, siempre desde la perspectiva de aten-
der a necesidades de personal, de forma temporal y
no permanente.

Todo ello con el único fin de procura una pronta
selección de aspirantes que cubran las necesidades
de empleo que vayan surgiendo puntual y temporal-
mente; garantizando, a su vez, que tales aspirantes
conozcan la valoración de sus méritos, de cara a una
posible contratación futura por parte de este Ayunta-
miento.

Por ello el presente instrumento normativo crea y
regula una bolsa de trabajo en la que se tendrán en
cuenta los méritos aportados por los aspirantes, con
el objetivo de dar respuesta a las necesidades ante-
riormente apuntadas, con estricto sometimiento a lo
previsto en el artículo 61.7 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
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Finalmente, la creación y regulación de la Bolsa de
Trabajo de este Ayuntamiento se configura como un
instrumento adecuado para conseguir los fines pre-
tendidos, siempre desde la óptica de procurar mayor
cotas de eficacia y eficiencia en la gestión de los ser-
vicios públicos que esta Administración presta.

Articulado.

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación: 

El presente Reglamento tiene por objeto regular el
funcionamiento de la Bolsa de Trabajo del Ayunta-
miento de Alajeró, en La Gomera, por medio del cual
y durante su período de vigencia, se cubrirán, por un
lado, las plazas correspondientes a bajas médicas,
permisos y licencias y, en su caso, vacaciones de de-
terminado personal laboral al servicio de esta Cor-
poración Local cuyas funciones son esenciales para
el correcto funcionamiento de los servicios, viéndo-
se afectada la atención dispensada a los ciudadanos,
sobre todo en el ámbito de los servicios sociales, edu-
cativos y de seguridad; y por otro, las plazas de ca-
rácter temporal que por circunstancias urgentes, acu-
mulación de tareas o atendiendo a programas
previamente determinados por las distintas áreas, re-
sulte necesario proveer de forma temporal y no per-
manente, con excepción de las que por disposiciones
legales no puedan ser objeto de este tipo de contra-
tación.

Artículo 2.- Definición:

1. Se entiende por Bolsa de Trabajo un sistema de
selección para la cobertura de las necesidades tem-
porales y no permanentes de personal laboral.

2. La Bolsa estará formada por una o varias listas,
en función de las categorías profesionales de la pla-
zas a cubrir, en las que los aspirantes que superen el
correspondiente procedimiento de baremación de mé-
ritos, figurarán inscritos por orden de mayor a me-
nor puntuación.

3. De cada aspirante se consignará en la lista co-
rrespondiente su nombre y apellidos, Documento Na-
cional de Identidad, teléfonos de contacto y puntua-
ción obtenida.

4. En ningún caso, la mera pertenencia a la Bolsa
implicará derecho alguno a obtener contrato laboral,
garantizándose únicamente que, cuando el Ayunta-
miento considere conveniente su utilización, por la
concurrencia de alguno de los motivos señalados en
el artículo 1 del presente Reglamento, se respetará el
procedimiento de llamamiento regulado en esta dis-
posición normativa y el las bases que rijan la con-
vocatoria; pudiendo la Corporación Local, cuando lo
considere oportuno, cubrir los puestos vacantes o
contratar temporalmente, aunque hubiere constitui-
da una Bolsa concreta, a través de convocatoria, ex
profeso, de un proceso selectivo.

5. Las retribuciones a percibir por el personal que
resulte contratado serán las que correspondan a los
puestos de trabajo de plantilla de personal del Ayun-
tamiento de Alajeró, vigente en cada momento para
cada una de las diferentes categorías profesionales,
salvo aquellos puestos que estén condicionados por
programas específicos subvencionados o conveni-
dos, en los que se estará la normativa vigente para
tales programas.

Artículo 3.- Finalidad:

La Bolsa de Trabajo y la selección de los aspiran-
tes que formen parte de aquélla tienen como fin do-
tar al Ayuntamiento de Alajeró del personal más ca-
pacitado y preparado con observancia de los principios
de igualdad, mérito y capacidad consagrados en el
Ordenamiento Jurídico; a la par de agilizar los pro-
cedimientos de dotación de los recursos humanos ne-
cesarios para procurar una mayor eficacia de los Ser-
vicios Públicos.

Artículo 4.- Vigencia y convocatoria:

1. La vigencia de la Bolsa será de cuatro años a
contar desde el día de su aprobación por el Pleno, ac-
tualizándose con carácter anual, respecto de los nue-
vos méritos aportados por los aspirantes y de las nue-
vas inclusiones que, en su caso, se produjeren en la
misma. En este último caso, las nuevas inclusiones
se producirán previa convocatoria al efecto. Todo
ello, sin perjuicio de que, ocasionalmente, pueda ac-
tualizarse en otro período del año por necesidades de
funcionamiento.

2. No obstante lo anterior, si al término de dicho
período de vigencia no se hubiera constituido una
nueva Bolsa de Trabajo que sustituya a la anterior, el
Alcalde Presidente o, en su caso, Concejal Delega-
do competente en materia de personal, mediante Re-
solución motivada, podrá prorrogar la vigencia de
ésta por un período máximo de un año.

3. Los puestos de trabajo a incluir en la Bolsa se-
rán los relacionados, en cada momento, en las bases
genéricas o singulares que para cada convocatoria
sean aprobadas por el órgano competente.

Artículo 5.- Procedimiento selectivo y contrata-
ción:

1. Cuando las necesidades de los diversos servi-
cios del Ayuntamiento de Alajeró así lo requieran, se
procederá, mediante Resolución del Alcalde Presi-
dente o, en su caso, Concejal Delegado competente
en materia de personal, previa propuesta de los Con-
cejales en cuyas áreas recayere la necesidad, al lla-
mamiento de las personas que integren la lista, por
el orden de puntuación obtenida, atendiendo a los cri-
terios de desempate establecidos a tal efecto en el
presente Reglamento.
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2. En el supuesto de que un mismo aspirante re-
sulte seleccionado para ocupar temporalmente dos o
más puestos de los ofertados en la Bolsa de Trabajo,
se permitirá optar a uno de ellos. En este supuesto el
aspirante pasará a ocupar el último lugar de la lista
en los puestos de la Bolsa que haya rechazado.

3. Obtenida la conformidad del interesado a quien
corresponda el puesto, el Alcalde Presidente o, en su
caso, Concejal Delegado competente en materia de
personal, procederá a su contratación laboral tem-
poral, dejándose constancia en el expediente de los
cambios que, como consecuencia del llamamiento,
se hayan producido en la correspondiente lista.

4. En el caso de que un aspirante renunciase al con-
trato o llamamiento, pasará al último puesto de la lis-
ta, salvo casos de fuerza mayor debidamente justifi-
cados tales como incapacidad temporal, baja maternal
u otras causas de carácter extraordinario.

5. Las comunicaciones se harán por vía telefónica
y por correo electrónico, para su localización se re-
alizarán tres llamadas en distintos momentos del día,
en horario de 8:00 a 15:00 horas, para lo cual los as-
pirantes deberán indicar al menos un teléfono de con-
tacto, y se comunicará en SMS. En caso de indicar
más de un número, deberá consignarse un orden de
preferencia. 

A partir del momento en que se establezca el con-
tacto telefónico o se tenga constancia de la recepción
del correo electrónico, el interesado dispondrá de dos
días hábiles para formalizar su contrato laboral, pre-
sentándose para ello en el Departamento de Recur-
sos Humanos del Ayuntamiento. Transcurrido dicho
plazo, si no se recibe contestación se entenderá que
desiste, pasando al último lugar de la lista.

6. A efectos de establecer la comunicación, y en
ausencia del propio interesado en el número o nú-
meros indicados, bastará para entender realizado el
contacto telefónico dejar mensaje en el contestador
automático o buzón de voz y enviar un mensaje de
SMS al n º de móvil indicado en la solicitud, dispo-
niendo el interesado de dos días hábiles para aceptar
o renunciar a la contratación.

7. Sólo en el caso de que no conteste a las llama-
das telefónicas ni tenga grabador de mensaje o bu-
zón de voz, ni haya constancia de la recepción del
correo electrónico, se le enviará la correspondiente
comunicación escrita, concediéndole un plazo de dos
días hábiles, contados a partir del siguiente al de su
notificación, para que acepte o renuncie a la plaza
ofertada. Si el aspirante rechaza la notificación se en-
tenderá que renuncia al contrato laboral ofertado, en
las condiciones determinadas en los apartados pre-
cedentes.

8. La persona encargada de estas comunicaciones
dejará constancia de las mismas, con indicación de

fecha, hora y persona o sistema de contacto, mediante
diligencia en el expediente, dando cuenta a su supe-
rior.

9. La presentación de las solicitudes de participa-
ción en la Bolsa de Trabajo por parte de los aspiran-
tes, supondrá la aceptación íntegra de aquéllos de los
derechos y obligaciones establecido en el presente
Reglamento y en las bases que rijan la convocatoria.

10. Los aspirantes integrantes de la Bolsa de Tra-
bajo podrán consultar la lista en la que se encuen-
tran, en cualquier momento, en el Ayuntamiento don-
de se encuentra publicado.

11. Los cambios que experimente la Bolsa de Tra-
bajo, se publicaran en el tablón de anuncios, y no se-
rán comunicados personalmente a los aspirantes, os-
tentando éstos la obligación de estar informados, en
todo momento, de su situación en aquélla.

Artículo 6.- Sistemas de selección:

1. El sistema de selección es el de concurso. La va-
loración se realizará en función de los méritos apor-
tados por los aspirantes, debidamente compulsados
y siempre que aquéllos coincidan con los expuestos
en el currículum vitae aportado, juntamente con su
solicitud de inclusión en la Bolsa de trabajo y los do-
cumentos justificativos de los méritos evaluables, de
conformidad con lo establecido en cada convocato-
ria, en las Bases publicadas al efecto y en el presen-
te Reglamento.

2. La valoración de los méritos se realizará aten-
diendo a los siguientes criterios:

a. Experiencia profesional.

b. Formación específica.

3. Las bases podrán recoger la posibilidad de rea-
lizar una entrevista curricular que será voluntaria y
que puntuará, como máximo, tres puntos sobre el to-
tal de los criterios determinados en el apartado pre-
cedente.

4. Los méritos, para ser evaluados, deberán co-
rresponderse objetivamente con las características
del puesto a cubrir.

Artículo 7.- Requisitos de los aspirantes:

1. Para participar en la convocatoria, los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos mínimos,
referidos al día en que se presente la solicitud de par-
ticipación:

a. Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder
de aquélla en que se pueda acceder a la jubilación en
el Régimen General de la Seguridad Social.
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b. En caso de tratarse de extranjeros no comunita-
rios deberán contar con permiso de residencia o per-
miso de trabajo.

c. Estar en posesión de la titulación correspondiente
y poseer los requisitos exigidos según el puesto de
trabajo solicitado.

d. No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

e. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de ninguna Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

2. No obstante lo anterior, las Bases, singulares o
genéricas, que fueren aprobadas podrán determinar
otros requisitos de acceso en función de las caracte-
rísticas de la plaza a cubrir o de las funciones a de-
sarrollar.

Artículo 8.- Acreditación de méritos:

1.- Los aspirantes deberán aportar, junto a la soli-
citud de inclusión en la Bolsa de Trabajo, y con ca-
rácter obligatorio, los siguientes documentos:

a. Documento acreditativo de la identidad del as-
pirante:

-. Fotocopia del DNI, respecto de los aspirantes que
posean nacionalidad española.

-. Fotocopia de la tarjeta de identidad en vigor de
su país de origen o el pasaporte, y de la tarjeta de re-
sidente comunitario en vigor o, en su caso, informe
sobre la exención de tarjeta de residente comunita-
rio o certificado de residencia para los aspirantes no
españoles, que fueren nacionales de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, antes de la ampliación de
1 de mayo de 2004, o de la República de Chipre, o
de la República de Malta, o del Reino de Noruega, o
de la República de Islandia, o de Liechtestein, así co-
mo de la Confederación de Suiza, o nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

-. Fotocopia del Pasaporte, Permiso de Residencia
y de la Tarjeta de familiar de residente comunitario,
para los aspirantes no españoles que fueren cónyu-
ges de españoles, de nacionales de Estados miem-
bros de la Unión Europea, antes de la ampliación de
1 de mayo de 2004, de los nacionales de Chipre, de
los nacionales de Malta y de los nacionales de Esta-
dos que, en virtud de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, siempre que no estén separados de de-

recho. Asimismo, con las mismas condiciones po-
drán participar sus descendientes y los de su cónyu-
ge, siempre que no estén separados de derecho, que
sean menores de 21 años.

-. Fotocopia del Pasaporte y Permiso de Residen-
cia para los nacionales de otros Estado no previstos
en los puntos anteriores, residentes legalmente en Es-
paña, a los que conforme a la normativa comunita-
ria, les sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos previstos en dicha normativa
y en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de De-
rechos y Libertades de los Extranjeros en España y
su Integración Social y sus normas de desarrollo.

b. Documentos acreditativos de los méritos:

1. Currículum Vitae con fotografía reciente.

2. Documentos acreditativos de la experiencia pro-
fesional:

- Certificado original de la Vida Laboral del aspi-
rante.

3. Documentos acreditativos de la formación ob-
tenida:

-.Fotocopia del título académico exigido o del jus-
tificante de haber abonado los derechos para su ex-
pedición y, en su caso, del documento acreditativo
de cualquier otro requisito de conocimiento exigido
en la convocatoria.

-.Fotocopia/s de el/los diploma/s o documento/s
acreditativo/s de la realización de el/los curso/s rea-
lizados, siempre que éstos guarden relación directo
con las funciones propias de la categoría profesional
de la plaza a cubrir.

2.- No obstante lo anterior, las bases genéricas o
singulares que sean aprobadas podrán establecer otros
documentos acreditativos de los méritos.

3.- Los aspirantes propuestos para ser contratados
por el Ayuntamiento deberán presentar los origina-
les de los documentos cuyas copias hayan presenta-
do juntamente con la solicitud de inserción de la Bol-
sa de Trabajo.

En el caso de no aportar dichos originales o no coin-
cidir estos con las fotocopias correspondientes, que-
darán automáticamente excluidos de la Bolsa de Tra-
bajo, corriendo la lista al siguiente aspirante.

Artículo 9.- Presentación de solicitudes:

1. Las instancias solicitando formar parte de la Bol-
sa se presentarán en el modelo oficial facilitado por
el Ayuntamiento de Alajeró en el Registro General
de la Corporación, de acuerdo con lo preceptuado en
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El modelo de solicitud figura como anexo nú-
mero Único del presente Reglamento.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los
documentos determinados en el artículo 8 del pre-
sente Reglamento.

4. Los aspirantes deberán cumplimentar una soli-
citud por cada plaza ofertada.

5. Las solicitudes sólo podrán ser presentadas den-
tro de los períodos señalados en las bases corres-
pondientes, previo anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Artículo 10.- Reclamaciones:

1. Publicadas en el tablón de anuncios de esta Cor-
poración Local las listas de aspirantes que confor-
man la Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento de Alaje-
ró, se admitirán reclamaciones a éstas, por escrito, el
que se hará una descripción precisa de la reclama-
ción, aportando, si fuera preciso, la documentación
que se estime pertinente. Las citadas reclamaciones
deberán ser registradas y presentadas de idéntica for-
ma que las solicitudes.

2. No caben reclamaciones derivadas de la falta de
documentación no aportada en su momento.

3. El plazo de presentación de reclamaciones será
de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la lista de aspirantes en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Alajeró.

Artículo 11.- Sistemas de lista de espera:

1. El llamamiento para cubrir las necesidades de
personal laboral temporal se realizará en función de
las vacantes de puestos por riguroso orden de pun-
tuación, a través de teléfono o carta. Se entiende que
se renuncia a la plaza si el interesado no comparece
conforme a lo indicado en el artículo 5 de este Re-
glamento.La renuncia supone que el aspirante pasa
al último lugar de la lista salvo que concurran cir-
cunstancias que impidan el desempeño del puesto y
que sean debidamente acreditadas, de conformidad
con lo señalado en el artículo 5.4 del presente Re-
glamento. En estos casos se respetará el orden del as-
pirante en la lista para cuando se produzca la próxi-
ma vacante.

2. En caso de igualdad en la puntuación obtenida
respecto de la valoración de méritos entre dos o más
aspirantes, se tendrán en cuenta los siguientes crite-
rios para resolver el empate:

a. Personas que presenten una minusvalía igual o
superior al 33%: 1 pto.

b. Mujeres víctimas de violencia de género: 1 pto.

c. Desempleados mayores de 45 años: 1 pto.

d. Titular de familias monoparentales: 1 pto.

e. Desempleados de larga duración: 1 pto.

f. Jóvenes que accedan al primer empleo: 1 pto.

3. Además, se utilizará como factor corrector, en
caso de que se dé entre los aspirantes el mismo cri-
terio de desempate, el siguiente: la mayor antigüe-
dad como demandante de empleo en el Servicio Ca-
nario de Empleo.

4. En el caso de empate, el Ayuntamiento requeri-
rá a los aspirantes afectados la documentación acre-
ditativa de las circunstancias establecidas en el apar-
tado 2º del presente artículo, quienes deberán aportarla
dentro de los diez días naturales siguientes a la co-
municación de aquella situación. Transcurrido dicho
plazo, el aspirante que no hubiere aportado la docu-
mentación requerida quedará excluido de la Bolsa de
Trabajo en los términos determinados en el artículo
8.3 de este Reglamento.

5. En el caso de perdurar el empate, se decidirá la
contratación por sorteo, efectuado en presencia de
los aspirantes afectados y del Secretario de la Cor-
poración.

6. La persona que haya entrado a trabajar, a través
de la bolsa de empleo, una vez finalizado su contra-
to, podrá reincorporarse a la Bolsa, previa solicitud
tramitada al efecto con arreglo a los criterios gene-
rales establecidos en el presente Reglamento, ocu-
pando el último lugar de la lista.

No obstante lo anterior, la persona que haya entra-
do a trabajar con un contrato inferior a 1 mes, man-
tendrá su puesto en la bolsa, y si el contrato fuera su-
perior pasará al final de la lista.

7. Los contratos de trabajo no podrán tener una du-
ración superior, en cómputo total, a veinticuatro me-
ses; sin perjuicio de que este límite sea inferior en
función del tipo de contrato temporal que resulte for-
malizado.

Artículo 12.- Causas de exclusión de la bolsa de
empleo:

Son causas de exclusión de la Bolsa de Trabajo:

- Por voluntad propia del solicitante.
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- Por haber obtenido informe desfavorable del res-
ponsable del servicio en un puesto de la misma ca-
tegoría en esta entidad.

- Por no haber presentado en tiempo y forma la do-
cumentación necesaria de acuerdo con estas bases.

- Por no cumplir los requisitos mínimos exigidos
en estas bases para cada ocupación.

Artículo 13.- Comisión de Contratación:

1. Se crea la Comisión de Contratación de perso-
nal laboral temporal, con las siguientes funciones:

* Dictaminar previamente las bases que han de re-
gir las distintas convocatorias, así como las resolu-
ciones de las mismas. Este dictamen tendrá natura-
leza preceptiva y no vinculante.

* Interpretación y aplicación del presente Regla-
mento.

* Realización del seguimiento de la Bolsa de Tra-
bajo.

2. La composición de la Comisión de Selección se
ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, estipulándose el número de sus miem-
bros y puestos que desempeñan en la Corporación en
las Bases Genéricas o singulares que para cada con-
vocatoria sean aprobadas por el órgano competente.

3. Actuará de Presidente el Alcalde, o en su caso,
Concejal Delegado en materia de personal, y de Se-
cretario/a el de la Corporación o persona en quien
delegue.

4. El régimen de funcionamiento de este órgano se-
rá el determinado para los de carácter colegiado en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

5. Esta Comisión se reunirá con carácter ordinario
en los períodos establecidos en el artículo 4 del pre-
sente Reglamento y cuantas veces se estime necesa-
rio con carácter extraordinario a lo largo del año.

Artículo 14.- Acceso a la bolsa de trabajo de per-
sonas con discapacidad:

1. Las personas con discapacidad, según la defini-
ción contenida en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de Igualdad de Oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad, podrán acceder a la Bolsa de Trabajo
de personal laboral temporal del Iltre. Ayuntamien-
to de Alajeró en igualdad de oportunidades con el
resto de aspirantes, siempre y cuando su discapaci-

dad no impida el cumplimiento de las funciones del
puesto a cubrir.

2. Las Bases de cada convocatoria, en su caso, re-
gularán las condiciones de acceso de las personas re-
feridas en el punto anterior, con las especificadas y
limitaciones propias de las plazas a cubrir, en cada
caso; procurando, en lo que fuera posible, la igual-
dad de acceso a los mismos de las personas con dis-
capacidad.

Disposición final:

El presente Reglamento entrará en vigor tras su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife, una vez transcurrido el plazo fi-
jado en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
relación con el artículo 65.2 del citado texto norma-
tivo.

En Alajeró, a 1 de febrero de 2011.

El Alcalde, Manuel Ramón Plasencia Barroso.

FASNIA

ANUNCIO DE INFORMACIÓN
PÚBLICA GENERAL

1704 820
Por D. Miguel Cruz Díaz se ha solicitado de este

Ayuntamiento la concesión de Licencia Municipal
para llevar a cabo el traspaso de la actividad de car-
pintería de madera en calle Obispo Pérez Cáceres, n°
15, en este término municipal de Fasnia, según pro-
yecto de instalaciones para carpintería de madera re-
dactado por el Sr. Ingeniero Técnico Industrial D.
Marcos J. Abreu Díaz, de fecha noviembre de 2010,
visado el día 30 de noviembre de 2010, con el nú-
mero 6877, por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Santa Cruz de Tenerife.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16
a) de la Ley Territorial 1/1998, de 8 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Clasificadas, se abre un período de infor-
mación pública de 20 días, contados desde el siguiente
al de la inserción del presente anuncio en el B.O.P.,
a fin de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan formular por escrito que presentarán en
el Ayuntamiento, los reparos y observaciones perti-
nentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse de lunes a viernes en horario de 9 a 13 ho-
ras en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fasnia, a 20 de enero de 2011.

El Alcalde-Presidente, Pedro Hernández Tejera.
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A N U N C I O
1705 1411

Mediante Decreto de esta Alcaldía-Presidencia nú-
mero 050/2011, de fecha 1 de febrero de 2011, se ha
acordado efectuar la convocatoria de ayudas al trans-
porte, de conformidad con las “Bases reguladoras de
la concesión de ayudas para el transporte del alum-
nado universitario, de formación profesional y de ba-
chillerato de este municipio, que cursan estudios fue-
ra del municipio de Fasnia”, que tiene por finalidad
financiar el transporte a los/as alumnos/as de este
municipio, que cursan estudios de bachillerato o de
formación profesional fuera del ámbito municipal de
Fasnia, en centros de estudios ubicados en la isla de
Tenerife, y a los estudiantes universitarios que cur-
sen carreras dentro o fuera de la isla de Tenerife, en
este último caso, en aquellas especialidades que no
se impartan dentro del territorio insular. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presi-
dente, y se presentarán en el Registro de entrada mu-
nicipal, así como en cualquiera de las oficinas seña-
ladas en el artículo 38 de la LRJPAC, en el plazo de
30 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio de la correspondiente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

Más información en el Departamento de Juventud
y en la página web del Ayuntamiento.

En Fasnia, a 3 de febrero de 2011.

El Alcalde-Presidente, Pedro Hernández Tejera.

LA GUANCHA

A N U N C I O
1706 1034

Intentada la notificación de providencia en este ex-
pediente sin que se haya podido practicar a Don Héc-
tor Monteverde Rodrigo, conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, mediante el presente se hace pública notificación
del mismo:

"Se ha constatado que el vehículo titularidad de
Don Héctor Monteverde Rodrigo, con N.I.E. X8223699-
A, y domicilio a efectos de notificaciones en C/ Cas-
tro, núm. 11, Término Municipal de Santa Cruz de
Tenerife; Marca Fiat, Modelo Punto, Tipo Turismo,
Matrícula TF-1572BB, se encuentra estacionado en
C/ Los Mocanes del Barrio de Las Cucharas desde
hace más de tres meses en estado de abandono; todo
ello según consta en acta por vehículo abandonado
n° 201000294 de fecha 25 de septiembre de 2010,
levantada por la Policía Local de este Municipio, cu-
ya copia se adjunta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
71.1.a) del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo, por medio de la presente se le requiere
para que en el plazo de 15 días proceda a la retirada
del citado vehículo, advirtiéndole que si no lo hicie-
re, se procederá a su tratamiento como residuo sóli-
do urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto en la
vigente Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de
Canarias, en cuyo caso podrá ser sancionado como
responsable de una infracción grave (artículo 38.3.b)
de la Ley 1/1999).

Igualmente se le hace saber que si no fuere de su
interés la retirada del vehículo indicado, sólo queda-
rá exento de responsabilidad administrativa si lo ce-
de a un gestor de residuos autorizado, o lo entrega a
este Ayuntamiento debiendo en este último caso per-
sonarse, dentro del plazo indicado, en las Depen-
dencias Municipales para formalizar los trámites co-
rrespondientes."

La Guancha, a 15 de diciembre de 2010.

La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Elena Luis Domín-
guez.

E D I C T O
1707 1035

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11.2 del
Real Decreto 320/94 , de 25 de febrero, Reglamen-
to de Procedimiento Sancionador en materia de Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, en relación con el art. 59.4 de la ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública la resolución sancio-
nadora recaída en el expediente instruido por infracción
a las normas de tráfico que se relaciona a continua-
ción, con expresión de sus datos más significativos
así como último domicilio conocido del sancionado,
toda vez que intentada su notificación ha sido de-
vuelta por el Servicio de Correos.

La Sra. Alcaldesa al resultar acreditada la infrac-
ción cometida, ha dictado resolución en virtud de la
cual, una vez comprobada la inexistencia de alega-
ciones dentro del plazo concedido al efecto contra la
denuncia debidamente notificada y, en su caso, pu-
blicada y vistas las demás diligencias practicadas en
el respectivo expediente, en concreto la oportuna pro-
puesta de resolución del Concejal Delegado de Trá-
fico de este Ayuntamiento como órgano instructor
del expediente sancionador, y en uso de las faculta-
des conferidas por los artículos 7 y 68.2 del Real De-
creto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi-
cado por la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
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Vehículos a Motor y Seguridad Vial, ha resuelto dar
por finalizado el expediente sancionador y al estimar
que la acción realizada supone una infracción al pre-
cepto que se indica, imponiéndole la sanción que se
expresa, la cual deberá hacer efectiva dentro de los
15 días siguientes a la presente publicación, trans-
curridos los cuales sin haberla satisfecho, se exigirá
por vía ejecutiva según el artículo 21 del Reglamen-
to de Procedimiento Sancionador en materia de Trá-
fico, aprobado por R.D. 320/1994, de 25 de febrero,
incrementada con el recargo de apremio y, en su ca-
so, los correspondientes intereses de demora.

El importe de las multa deberá hacerse efectivo en
el plazo indicado anteriormente, por alguno de los
siguientes medios:

Mediante el ingreso del importe en la cuenta co-
rriente de Caja Canarias 20650030271114001239 a
nombre de esta Entidad, indicando el número de ex-
pediente, matrícula del vehículo y nombre del desti-
natario de esta resolución, así como el giro postal a
nombre del Ilmo. Ayuntamiento.

Lo que se publica para conocimiento del sancio-
nado a continuación, significándole que contra esta
Resolución que pone fin a la vía administrativa, ca-
be interponer con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en
el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al
de la presente publicación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación;
haciéndole saber que en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del mismo o se produzca su desestimación presunta,
estando legitimado por así entenderlo si transcurrie-
ra el plazo de 1 mes desde su presentación.

Todo sin perjuicio de ejercitar cualquier otro re-
curso o reclamación que considere pertinente en de-
fensa de su derecho.

La Guancha, a 21 de enero de 2011.

La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-
mínguez.

Anexo.

Dirección: Cmno Durazno, 73, Res. Los Cachazos,
38400-Puerto de la Cruz.- Matrícula: TF9776BZ.-
Expte.: 002206/09.- D.N.I.: 43.789.110P.- Denun-
ciado: Guanche Díaz, Carmen.- Importe: 70 euros.-
Fecha denuncia: 10 de diciembre de 2009.- Precep-
to Infringido: 50.1.1A.

GÜÍMAR

ANUNCIO DE APROBACIÓN
DEFINITIVA

1708 1033
A los efectos de su entrada en vigor y en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, se hace público el texto íntegro de
la Modificación de la Ordenanza municipal regula-
dora de la Prestación del Servicio de la Escuela In-
fantil Municipal de Güímar, definitivamente apro-
bado al no haberse presentado ninguna reclamación
o sugerencia una vez finalizado el período de infor-
mación pública a que fue sometida tras su aproba-
ción inicial, de acuerdo con el artículo 49 del mismo
cuerpo legal.

“Modificación de la Ordenanza Municipal regula-
dora de la Prestación del Servicio de la Escuela In-
fantil Municipal de Güímar (de 0 a 3 años).

Fundamentación.

La Escuela Infantil Municipal de Güímar se crea
con la intención de proporcionar atención integral a
los menores de 0 a 3 años de edad del municipio co-
mo medida preventiva, así como de apoyo a la fa-
milia. Se pretende con ello cubrir las necesidades bá-
sicas de este grupo de edad, así como garantizar la
permanencia del menor en su entorno familiar.

La Escuela Infantil Municipal de Güímar es un cen-
tro de carácter educativo que pretende contribuir al
desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y mo-
ral de los menores, así como a la prevención y aten-
ción de las necesidades básicas de la infancia y la fa-
milia.

El objetivo fundamental de la Escuela Infantil Mu-
nicipal de Güímar es la prevención y protección de
este grupo de edad, de situaciones de marginación,
la compensación de desigualdades, procurando, de
forma especial, la atención a los más desfavorecidos
social o personalmente con el fin de garantizar la
equidad y la conciliación de la vida laboral y fami-
liar. Igualmente se pretende promocionar condicio-
nes de igualdad para hombres y mujeres en el acce-
so al mundo laboral.

La Escuela Infantil Municipal de Güímar preten-
de complementar la respuesta educativa que los me-
nores reciben en sus propias familias, para ello ade-
más de proporcionar un clima de seguridad y afecto
se debe prestar una especial atención al desarrollo de
los menores durante sus primeros años de vida, pro-
curando una respuesta ajustada a sus necesidades fi-
siológicas, psicológicas, intelectuales y de sociali-
zación. Para ello resulta imprescindible fomentar una
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estrecha colaboración entre las familias y el centro,
para lo cual se establecerán formulas de participa-
ción de las familias, no solo en aquellos aspectos es-
trictamente educativos, sino también en otros tales
como la posible cofinanciación de estas enseñanzas. 

La creación de la Escuela Infantil Municipal de
Güímar debe ajustarse a lo previsto en el marco le-
gislativo relativo a la atención a menores en el ám-
bito Estatal y de la Comunidad Autónoma Canaria. 

De acuerdo con el artículo 1, sobre las áreas de ac-
tuación, de la Ley 9/1987, de 28 de abril de Servi-
cios Sociales de Canarias:

“b) La atención y promoción del Bienestar de la
Familia y las unidades de convivencia alternativas,
con el objetivo de prevenir y paliar, en su caso, dé-
ficit sociales mediante servicios de asesoramiento y
orientación, acciones divulgativas generales y ayu-
das en los casos de carencias familiares y de situa-
ciones conflictivas.

c) La atención y promoción del bienestar de la in-
fancia, la adolescencia y la juventud, con el objetivo
de contribuir a su pleno desarrollo personal, espe-
cialmente en los casos en los que los entornos socio-
familiar y comunitarios tengan un alto riesgo social
(...).”

Igualmente el artículo 6 del mismo texto legal re-
ferido a los Servicios Sociales Generales o Comuni-
tarios, indica en su punto 3:

“3. Para el cumplimiento de sus objetivos los ser-
vicios sociales generales o comunitarios realizarán
las siguientes funciones y actividades:

e) Proposición y detección de situaciones indivi-
duales o colectivas de marginación o de riesgo de la
misma, y la consiguiente acción preventiva (...).”

Por otro lado el artículo 13 en relación a las com-
petencias de los Ayuntamientos recoge en su punto
2 lo siguiente:

“A los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma
de Canarias (...). Les corresponden las competencias
siguientes:

d) Gestionar los servicios sociales comunitarios de
ámbito municipal.

e) Gestionar los servicios sociales especializados
de ámbito municipal.

j) Fomento de la participación ciudadana en la pre-
vención y resolución de los problemas sociales de-
tectados en su territorio.”

En cuanto a la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Aten-
ción Integrar a los Menores, en su artículo 12.2 “f)

se atribuye a los ayuntamientos la competencia de
creación y fomento de escuelas de información y for-
mación de quienes ejerzan o puedan ejercer funcio-
nes parentales y de los/las menores.”

En el artículo 16 de dicha Ley se establece que el
apoyo a la familia podrá materializarse, entre otras
actuaciones, en la atención de los/las menores en es-
cuelas infantiles, contempladas éstas como una ac-
tuación administrativo de prevención, de competen-
cia municipal:

- Medida preventiva para hacer efectivo el apoyo
a la familia. Cubrir necesidades básicas de los me-
nores.

- Garantizar el derecho del menor a permanecer en
su entorno familiar en condiciones que permitan su
desarrollo integral.

- Medida a aplicar a menores en situaciones de ries-
go (medida protectora).

Se atribuyen a los Ayuntamientos la competencia
de:

- Prevención y apoyo a la familia.

- La creación y fomento de escuelas de formación
de los menores.

En cuanto a la Planificación Autonómica e Insular,
el Plan Integral del Menor de Canarias, establece en
su Objetivo General Intermedio 2, adecuar la red de
Escuelas Infantiles para garantizar la existencia de
plazas suficientes que cubran las demandas de esco-
larización, de las y los menores de 0 a 3 años, de fa-
milias que necesitan por diversas circunstancias, apo-
yo en el ejercicio de sus funciones parentales.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo de Educación,
regula, en el Título I, Capítulo I la etapa infantil, co-
mo una etapa única aunque dividida en dos ciclos y
que establece en su artículo 14.7 que las administra-
ciones educativas determinarán los contenidos edu-
cativos del primer ciclo de la Educación Infantil, así
como regularán los requisitos que hayan de cumplir
los Centros que imparten dicho ciclo, por tanto, es
competencia de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para su ámbito de actuación, regular el primer
ciclo de Educación Infantil.

En este sentido, la normativa existente por las que
se regulan las Escuelas Infantiles de la Comunidad
Autónoma de Canarias, son:

- Decreto 201/2008, de 30 de septiembre, por el
que se establecen los contenidos educativos y los re-
quisitos de los Centros que imparten el primer ciclo
de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma
de Canarias.
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- Decreto 20/2009, de 17 de febrero, por el que se
delega la competencia para la adopción de medidas
provisionales en el procedimiento de creación de Es-
cuelas Infantiles de titularidad municipal en el titu-
lar de la Consejería competente en materia de edu-
cación.

- Orden de 3 de febrero de 2009, por la que se es-
tablece la adecuación de los requisitos para la crea-
ción o autorización de centros que imparten el pri-
mer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad
Autónoma de Canaria, así como la determinación del
régimen transitorio regulados en el Decreto 201/2008,
de 30 de septiembre.

- Orden de 5 de febrero de 2009, por la que se re-
gula la evaluación en la Educación Infantil y se es-
tablecen los documentos oficiales de evaluación en
esta etapa.

Artículo 1: Objeto.

La presente ordenanza tiene por objeto regular el
funcionamiento de la Escuela Infantil Municipal de
Güímar dirigida al primer ciclo de Educación Infan-
til (de 0 a 3 años), así como la concesión de plazas y
el establecimiento de criterios para estipular el cos-
te de la matrícula y las mensualidades. 

Artículo 2: Ámbito de aplicación. 

Esta Ordenanza será de aplicación a la Escuela In-
fantil Municipal de Güímar.

Artículo 3: Dependencia.

La Escuela Infantil Municipal de Güímar depen-
derá del Patronato Municipal de Servicios Sociales
del Excelentísimo Ayuntamiento de Güímar, el cual
ejercerá la coordinación e inspección de los servicios
prestados por este recurso.

Artículo 4: Funcionamiento.

4.1. Horarios.

La Escuela Infantil Municipal de Güímar perma-
necerá abierta todos los días del año, excepto sába-
dos, domingos y festivos (se entenderán como días
festivos los declarados como tales por la Comunidad
Autónoma de Canarias señalados en el Calendario
Laboral y los festivos locales) y el período vacacio-
nal comprendido del 1 al 31 de agosto.

El horario de esta Escuela Infantil será de 7 a 17
horas de lunes a viernes, sin perjuicio de que este ho-
rario pueda ser ampliado de acuerdo a la demanda y
necesidades, sin que ello suponga un coste econó-
mico extra para el Ayuntamiento y previa autoriza-
ción del mismo. 

Sin embargo la Comisión Valorativa podrá alterar
el horario de forma temporal o permanente, dando
cuenta a los padres con suficiente antelación, siem-
pre y cuando no suponga un menoscabo económico
para la empresa adjudicataria y el Ayuntamiento. No
obstante, ningún menor podrá permanecer en el Cen-
tro por un período superior a 8 horas, debiendo va-
lorar la comisión aquellos casos que excepcional-
mente justifiquen dicha necesidad.

La fecha de ingreso ordinario será el 1 de sep-
tiembre, y la de baja el 31 de julio del siguiente año,
no obstante se establecerá durante los primeros días
la entrada escalonada de los menores de nuevo in-
greso, así como un horario flexible de incorporación,
para facilitar el proceso de adaptación de los mismos.

Los usuarios de la Escuela Infantil Municipal de
Güímar, están obligados a cumplir el horario con-
tratado, pudiendo modificarse éste, previo aviso, con
un mes de antelación.

4.2. Aspectos higiénicos-sanitarios.

No serán admitidos en el Centro los menores que
padezcan enfermedades contagiosas, o que se en-
cuentren enfermos y/o con fiebre. En caso de que al-
gún menor enferme durante su estancia en el centro,
se procederá a avisar a sus padres o tutores legales
para que procedan a su recogida a la mayor breve-
dad posible. Cuando las circunstancias lo requieran
la Dirección del Centro podrá exigir a los padres o
tutores legales de menores que hayan padecido una
enfermedad contagiosa, un certificado médico acre-
ditativo de haber superado el período de contagio de
la misma. 

En caso de enfermedad o accidente sobrevenido en
el Centro, y tras las primeras atenciones en el propio
Centro se pondrá en conocimiento a la mayor bre-
vedad posible a los padres o tutores legales, trasla-
dando al menor, si fuese preciso, a un centro sanita-
rio. Por tal motivo en el trámite de la matrícula se
deberán de facilitar fotocopia de la tarjeta sanitaria
del menor, así como su cartilla de vacunación en la
que se acredite está al día en estos aspectos.

En el caso que se detecten casos de pediculosis, se-
rá puesto en conocimiento de los padres o tutores a
fin de que procedan a tomar las medidas oportunas.
Pudiendo incorporarse a la jornada habitual cuando
desaparezca dicha infección. En caso reiterativo de
infección de un menor, el Centro se guarda el dere-
cho de admisión para evitar el contagio de los demás
y de este modo la cronificación del problema en el
Centro.

Los padres deberán de llevar a los menores debi-
damente aseados y vestidos. Debiendo facilitar al
Centro una muda de ropa completa y los pañales ne-
cesarios para la jornada, en aquellos casos que lo ne-
cesiten.
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En el momento de la matricula del menor se debe-
rá aportar un Certificado médico que indique el no
padecimiento de enfermedades infectocontagiosas,
así como la existencia o no de alergias diagnostica-
das o conocidas. Del mismo modo se aportará infor-
me medico correspondiente en caso de que el menor
deba seguir una dieta específica.

Los padres estarán obligados a traer al comienzo
de cada curso un paquete de toallitas higiénicas pa-
ra su uso personal que se deberá ir reponiendo según
necesidad, así como otros útiles de uso personal co-
mo biberones, chupas, cremas, etc.

No se permitirá el uso de objetos punzantes para el
pelo de las niñas, debiéndose sujetar con coleteros
elásticos.

El Centro no se hace responsable del extravío o de
la pérdida de joyas (pulsera, pendientes, anillo, etc.),
motivo por el que se recomienda a los padres o tuto-
res que no envíen a los menores con los mismos.

4.3. Aspectos alimenticios.

La dieta de los menores será responsabilidad de la
empresa encargada de la gestión del Centro, garan-
tizando una alimentación variada y el aporte calóri-
co y dietético adecuado, a las necesidades de cada
menor en función de su edad.

Los padres o tutores de los menores recibirán una
copia del menú de sus hijos al comienzo de cada tri-
mestre, pudiendo surgir pequeñas variaciones, que
en ningún caso, supondrá una alteración de la cali-
dad de la dieta.

Los padres de los lactantes, hasta que comiencen
a comer puré o fruta, deberán de traer las papillas y/o
las leches de fórmula, especificando la dosis a través
de autorización firmada por parte de los padres.

Los padres de los menores podrán solicitar el es-
tablecimiento de un régimen especial de alimenta-
ción, que deberán comunicar en el momentos de la
matrícula o con la suficiente antelación. La dirección
del Centro estudiará la viabilidad de la solicitud, y
en caso de no poder satisfacer dicha solicitud se acor-
dará la baja temporal o definitiva de la Escuela In-
fantil.

La labor llevada a cabo durante el horario de co-
medor, no solo irá encaminada a prestar la ayuda ne-
cesaria a los menores que no pueden comer por sí
mismos, sino también al establecimiento de un há-
bito alimenticio y educativo adecuado. 

Queda terminantemente prohibido llevar juguetes
o golosinas al Centro, salvo petición expresa del mis-
mo, en fiestas o cumpleaños, perfectamente identi-
ficadas por el Centro.

4.4. Vestuario.

Los padres o tutores enviarán a los menores con
chándal, evitando los tirantes, cinturones, petos, bo-
tones, etc.; así como con tenis de velcro. 

Toda la ropa y objeto personales irán debidamen-
te marcados con el nombre y apellidos, así como los
jerséis y ropa de abrigo deberán de llevar una cinta
en el cuello para facilitar que los niños puedan col-
garlo en los percheros.

4.5. Aspectos educativos.

Los menores serán distribuidos por grupo de edad,
a fin de recibir un aprendizaje ajustado a sus necesi-
dades, y de acuerdo con la normativa y directrices
marcadas por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma.

Los padres de los menores deberán de colaborar
con el Centro en la labor educativa que este desa-
rrolla, dado que la familia es la máxima responsable
de la educación de los menores y el primer órgano
de socialización de estos. Por tal motivo la dirección
del Centro deberá mantener contactos periódicos con
los padres, así como la asistencia de estos a las reu-
niones y entrevistas marcadas por el Centro.

Para facilitar el encuentro entre el contexto fami-
liar de cada uno de los menores con el Centro, se or-
ganizarán actos y celebraciones de cara a mejorar la
comunicación y compartir experiencias. 

Dentro de la Programación Educativa del Centro
se podrán planificar actividades fuera de las instala-
ciones del mismo, debiendo estas estar autorizadas
por escrito por los padres o tutores de los menores
de acuerdo a los modelos facilitados por el Centro
para la participación en dicha actividad. Aquellos me-
nores que no hayan sido autorizados a participar en
dicha actividad no podrán asistir ese día al Centro.

Durante el horario del Centro, los menores son res-
ponsabilidad de la dirección y el personal adscrito al
mismo, quienes optarán cuantas medidas fueren pre-
cisas para el bienestar de los menores. Esta respon-
sabilidad es asumida por los padres o tutores, cada
día, en el momento de entrega de los menores.

En el supuesto de que la empresa concesionaria que
preste el servicio, realice vídeos, fotografías, o simi-
lares para la redacción de los proyectos, memorias,
u otros similares deberá contar con la autorización
expresa de los padres de los menores para la reali-
zación de los mismos.

La admisión de un menor, implica a todos los efec-
tos, que sus padres o tutores aceptan incondicional-
mente esta Ordenanza y demás normas complemen-
tarias que la desarrollen, y por consiguiente las
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responsabilidades y obligaciones de cada parte son
asumidas en función del mismo.

Artículo 5: Comisión valorativa de la Escuela In-
fantil Municipal de Güímar.

Esta Comisión estará constituida por el/la Presi-
dente/a Ejecutiva del Patronato Municipal de Servi-
cios Sociales, el/la Concejala delegada de Educación,
el/la Director/a del Centro, Psicóloga de menores del
Patronato Municipal de Servicios Sociales y Traba-
jadora Social responsable de la Escuela Infantil Mu-
nicipal de Güímar.

La Comisión de la Escuela Infantil Municipal de
Güímar será el órgano encargado, entre otras cosas,
de valorar la situación familiar y convivencial de ca-
da solicitud y adjudicar las plazas disponibles, con-
feccionando a tal efecto una lista con los nombres y
apellidos de los menores admitidos, excluidos y lis-
ta de reserva, de conformidad con lo dispuesto en la
Ordenanza Reguladora de este servicio.

Artículo 6: Solicitudes de admisión y reserva de
plazas.

Podrán ser beneficiarios de plaza en la Escuela In-
fantil Municipal de Güímar los menores de cero a
tres años, que cumplan uno o más de los siguientes
requisitos que a continuación se relacionan por or-
den de preferencia:

1. Aquellos que se encuentran empadronados en el
municipio de Güímar.

2. Aquellos cuyos padres residen fuera del muni-
cipio, pero desarrollan su actividad profesional en el
término municipal de Güímar, debiendo acreditar tal
circunstancia con el contrato laboral que refleje una
antigüedad mínima de un año, o documentación co-
rrespondiente en el caso de ser empleado público. 

3. Aquellos que residan en los municipios de la co-
marca y que no dispongan en dichos municipios de
Escuelas Infantiles. 

Tendrán preferencia aquellos menores cuyas fami-
lias pertenezcan a colectivos de exclusión social a
propuesta de las diferentes unidades/departamentos
del Patronato Municipal de Servicios Sociales del
Excelentísimo Ayuntamiento de Güímar. Dicha pro-
puesta deberá ir acompañada de un Informe Técni-
co que acredite tal necesidad.

La admisión y matrícula en la Escuela Infantil Mu-
nicipal de Güímar se entiende por curso completo
(de septiembre a julio, ambos inclusive), y hasta que
el menor tenga la edad necesaria para entrar en el se-
gundo ciclo de Educación Infantil.

Los usuarios del Servicio participarán en la finan-
ciación del costo de la plaza de conformidad con lo
establecido en la Ordenanza Fiscal Municipal.

La admisión de menores con necesidades educati-
vas especiales dependerá del tipo de discapacidad y
de los recursos disponibles en la Escuela Infantil.

Durante el mes de marzo, aquellos alumnos matri-
culados en el año en curso, deberán realizar la reser-
va de plaza para el curso siguiente de acuerdo con el
modelo proporcionado por el Centro. 

En el mes de abril quedará abierto el plazo de preins-
cripción de nuevas solicitudes. Dichas solicitudes se
entregarán debidamente cumplimentadas, de acuer-
do al modelo facilitado por el Centro a tal efecto, ad-
juntándose la documentación requerida.

En el mes de mayo se realizará el estudio de las so-
licitudes por parte de la Comisión Valorativa de la
Escuela Infantil Municipal de Güímar, se publicará
la lista provisional de admitidos, y se abrirá un pla-
zo de diez días hábiles desde el día siguiente a dicha
publicación para presentación de reclamaciones y su-
gerencias, transcurrido el cual, se valorarán las mis-
mas por dicha Comisión. En la primera quincena de
junio, se aprobará mediante Decreto de Alcaldía Pre-
sidencia la lista de admitidos definitiva, excluidos y
lista de reserva, para los nuevos ingresos.

6.1. Documentación para la solicitud de plaza.

Las solicitudes de admisión deberán ser presenta-
das en Escuela Infantil Municipal en los plazos an-
teriormente estipulados, y deberán ir acompañadas
de la siguiente documentación:

* Fotocopia compulsada de los DNI/NIE de todos
los miembros de la Unidad de Convivencia que lo
posean.

* Fotocopia compulsada del libro de familia.

* Certificado de Empadronamiento, residencia y
convivencia de la Unidad de Convivencia.

* En el caso de aquellos padres o tutores no resi-
dentes en el municipio, pero que trabajen en el tér-
mino municipal, deberán especificar la dirección de
su Centro de trabajo y la fecha de contratación, ad-
juntando contrato laboral o equivalente para la fun-
ción pública.

* Vida Laboral de todas las personas mayores de
16 años que componen la unidad de convivencia. 

* Justificantes de los ingresos económicos de to-
dos los miembros de la unidad de convivencia a tra-
vés de fotocopias compulsadas.
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- Pensionistas: documento acreditativo de la pen-
sión que percibe.

- Trabajadores por cuenta ajena: certificado de ha-
beres de empresa o última hoja de salario.

- Trabajadores autónomos: última liquidación tri-
mestral del I.R.P.F. y/ o último boletín de cotización
a la Seguridad Social y declaración de responsabili-
dad de los ingresos mensuales que percibe.

- Desempleados: 

* Documento acreditativo de hallarse inscrito/a en
la Oficina de Empleo como demandante de empleo.

* Certificado de Prestaciones.

* Certificado de períodos de inscripción.

- Estudiantes mayores de 16 años: original y foto-
copia de la matrícula del curso actual o certificado
de estudios.

* Fotocopia de la declaración de la renta cotejada
o en su defecto certificado negativo de no haber pre-
sentado I.R.P.F. correspondiente al último ejercicio.

* Certificado de minusvalía de cualquier miembro
de la unidad familiar, en su caso.

* Certificado de titularidad de bienes catastrales.

Se deberá aportar cualquier otra documentación
que se requiera para justificar la situación que alega
el solicitante (sentencia divorcio, convenio regula-
dor, ordenes de alejamiento, guardas, ...).

Documentación que debe acompañar a las solici-
tudes de nueva admisión: aquellos alumnos que ha-
yan sido admitidos en la Escuela Infantil deberán
aportar además la siguiente documentación:

* Certificado médico oficial en el que conste que
el menor no padece enfermedad infecto-contagiosa,
o que de haberla padecido, no ha quedado ninguna
secuela que ponga en peligro las condiciones de so-
lubilidad del Centro.

* Fotocopia compulsada de la tarjeta asistencia sa-
nitaria del menor.

* Fotocopia compulsada de la cartilla de vacuna-
ción del menor.

* Dos fotografías, tamaño carnet, del menor.

6.2. Documentación que debe acompañar a las so-
licitudes de renovación.

Las solicitudes de renovación deberán ser presen-
tadas en la Escuela Infantil Municipal en los plazos
anteriormente estipulados, y deberán ir acompaña-
das de la siguiente documentación:

* Certificado médico oficial en el que conste que
el menor no padece enfermedad infecto-contagiosa,
o que de haberla padecido, no ha quedado ninguna
secuela que ponga en peligro las condiciones de so-
lubilidad del Centro, actualizado.

* Fotocopia compulsada de la cartilla de vacuna-
ción del menor, actualizada.

* Justificantes de los ingresos económicos de to-
dos los miembros de la unidad de convivencia, ac-
tualizados, a través de fotocopias compulsadas.

- Pensionistas: documento acreditativo de la pen-
sión que percibe.

- Trabajadores por cuenta ajena: certificado de ha-
beres de empresa o última hoja de salario.

- Trabajadores autónomos: última liquidación tri-
mestral del I.R.P.F. y/o último boletín de cotización
a la Seguridad Social y declaración de responsabili-
dad de los ingresos mensuales que percibe.

- Desempleados: 

* Documento acreditativo de hallarse inscrito/a en
la Oficina de Empleo como demandante de empleo.

* Certificado de Prestaciones.

* Certificado de períodos de inscripción.

- Estudiantes mayores de 16 años: original y foto-
copia de la matrícula del curso actual o certificado
de estudios.

Artículo 7: Criterios de selección y baremación.

Las solicitudes serán tramitadas según lo previsto
en la presente ordenanza y de conformidad con la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de procedimien-
to administrativo común.

A la hora de valorar las solicitudes de la Escuela
Infantil Municipal de Güímar se estudiarán los si-
guientes aspectos que a continuación se relacionan y
que son acumulativos y no excluyentes:

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011 4265



U.E.C.: Unidad Económica de Convivencia.

Se entenderá por unidad económica de conviven-
cia la constituida por el solicitante y, en su caso, las
personas que convivan con él, unidas por matrimo-
nio o situación análoga, adoptiva o de parentesco ci-
vil consanguíneo hasta el segundo grado en línea rec-
ta y colateral. No obstante lo señalado en el apartado
anterior, podrán formar otra unidad de convivencia
independiente, a los efectos de lo previsto en estas
bases, estando emparentadas con quienes residan en

su misma vivienda o alojamiento según las relacio-
nes establecidas en dicho apartado, tengan a su car-
go hijos, menores tutelados o en régimen de acogi-
miento familiar; formarán parte de estas unidades de
convivencia independientes el padre o la madre, quie-
nes estén unidos a ellos por vínculo matrimonial o
por cualquier forma de relación análoga a la conyu-
gal, sus respectivos hijos, los menores que tengan tu-
telados o en régimen de acogimiento familiar, así co-
mo, en su caso, sus parientes por afinidad hasta el
segundo grado en línea directa o colateral.
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Para resolver aquellos casos de empates en las pun-
tuaciones totales obtenidas, se valorarán como priori-
tarios los siguientes aspectos, relacionándose estos por
orden de preferencia:

1º. Tener hermanos matriculados en el centro.

2º. Mayor puntuación en el apartado de aspectos so-
ciales.

3º. Mayor puntuación en el apartado de aspectos fa-
miliares. 

4º. Mayor puntuación en el apartado de aspectos la-
borales.

5º. Mayor puntuación en el apartado de ingresos eco-
nómicos.

En la aplicación de este baremo han de considerarse
que tendrán admisión automática, aquellos menores
propuestos desde el Patronato Municipal de Servicios
Sociales con expedientes que así lo justifiquen, apor-
tando un Informe técnico, donde se manifieste que tal
necesidad está justificada, sin que dicho Informe deba
contener datos del menor y su familia de carácter con-
fidencial. Para tal efecto las puntuaciones totales serán
modificadas por la Comisión de la Escuela Infantil Mu-
nicipal de Güímar.

Artículo 8: Renuncias, bajas u otras circunstancias.

Los padres o tutores de los menores podrán renun-
ciar a la plaza de este, comunicándolo por escrito y de
acuerdo a un modelo existente y elaborado a tal efec-

to a la Dirección del Centro, con quince días de ante-
lación al abandono del mismo.

Será motivo de baja del menor de la Escuela Infan-
til Municipal de Güímar las siguientes situaciones:

- La no incorporación del menor durante la primera
semana del mes de septiembre, sin causa justificada y
sin previo aviso. 

- Las faltas de asistencia sin justificar y sin previo
aviso durante cinco días consecutivos o siete días al-
ternos dentro de un mismo mes.

- La reiteración del retraso en la recogida del menor
en el tiempo destinado para ello, sin justificar durante
quince días continuados u alternos dentro de un mis-
mo mes. 

- La comprobación de la falsedad de los datos o do-
cumentos aportados en el momento de la solicitud, o
bien la ocultación de datos o documentación, que de
haberse aportado, hubieran significado una barema-
ción diferente o bien una cuota distinta a la aplicada.

- El incumplimiento en el pago de dos o más cuotas
establecidas para la prestación del servicio, sin perjui-
cio de la exigencia de pago de la totalidad de las cuo-
tas impagadas por los medios administrativos y judi-
ciales legalmente disponibles.

- La no aceptación o incumplimiento de las normas
que rigen el funcionamiento de la Escuela Infantil Mu-
nicipal de Güímar.
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En todos los supuestos anteriores las vacantes dis-
ponibles serán cubiertas siguiendo el riguroso orden de
la lista de reserva elaborada durante la baremación.

Una vez asignada la plaza se efectuara el pago de la
matrícula y el seguro escolar, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ordenanza Fiscal Reguladora. 

Disposición final.

Esta Ordenanza una vez aprobada por el Excelentí-
simo Ayuntamiento pleno, entrará en vigor con su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y una
vez transcurrida los plazos establecidos en el artículo
70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora
de las Bases de Régimen Local.”

En la Ciudad de Güímar, a 25 de enero de 2011.

La Secretaria General, María Isabel Santos García.-
V.º B.º: el Concejal Delegado de Régimen Interior (Dec.
nº 1624/2007, de 22 de junio), Antonio Manuel Díaz
de la Rosa.

EL PASO

A N U N C I O
1709 1302

Por Decreto de la Alcaldía n° 127/2011 de fecha 02
de febrero de 2011, se ha procedido a la aprobación del
Padrón referido a la Tasa por el suministro de agua po-
table a domicilio correspondiente a los meses de no-
viembre-diciembre de 2010.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Or-
denanza General de Gestión, Recaudación e Inspec-
ción de los Tributos Locales y Otros Ingresos de De-
recho Público Locales, el Padrón quedará expuesto al
público por un período de 1 mes, en las Dependencias
de este Ayuntamiento, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

De conformidad con el artículo 14.2.c) del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, los interesados podrán interponer
en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguien-
te al de finalización del período de exposición el Re-
curso de Reposición a que se refiere el artículo 108 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, previo al Contencioso Ad-
ministrativo, o cualquier otro que en mejor derecho
proceda.

El plazo de ingreso en período voluntario de las deu-
das correspondientes al padrón a que se refiriere el pre-
sente anuncio, comprenderá desde el día 04 de febre-
ro de 2011 al 03 de abril de 2011.

Los ingresos de las deudas se realizarán en la Ofici-
na de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en Av-
da. José Antonio, n° 18 de esta localidad, en horas de

9 de la mañana a 2 de la tarde, o bien a través de Enti-
dades Bancarias o Cajas de Ahorro.

Asimismo, se advierte a los contribuyentes que trans-
currido el plazo de ingreso de las deudas tributarias en
período voluntario, sin haberlo efectuado, se iniciará
el período ejecutivo de cobro de las mismas, deven-
gándose los recargos propios de dicho período de con-
formidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En El Paso, a 2 de febrero de 2011.

El Alcalde, Higinio Máximo Brito Rodríguez.

PUERTO DE LA CRUZ

Área de Economía, Hacienda
y Nuevas Tecnologías

A N U N C I O
1710 1283

En el Registro General de este Excmo. Ayuntamien-
to de Puerto de la Cruz y conforme disponen los artí-
culos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local (modificada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre); 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y 20.1 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se encuentra expuesto al público, el ex-
pediente de modificación de créditos nº 1/2011: Trans-
ferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias
de distintas áreas de gasto, aprobado inicialmente por
la Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebra-
da el día 24 de enero de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 170.1 del citado Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enu-
merados en el número 2 del art. 170, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de la
Corporación y en cualquier otro lugar de los previstos
en el Art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Puerto de la Cruz, a 25 de enero de 2011.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández.- V.º B.º: el Alcalde, Marcos E. Brito Gu-
tiérrez.
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SANTA ÚRSULA

A N U N C I O
1711 1284

Aprobado provisionalmente por acuerdo plenario de
fecha 26 de noviembre de 2010, la Modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Urbana, adquiriendo el
carácter definitivo, al no presentarse reclamaciones du-
rante el período de información pública, que fue anun-
ciado en el B.O.P. nº 233 de fecha 2 de diciembre de
2010, según dispone el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se
procede a la publicación íntegra de la modificación del
texto:

Artículo 11º. Régimen de Ingreso.

1.- El período de cobro para los valores-recibo noti-
ficados colectivamente se determinará cada año y se
anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satis-
fechas en los períodos fijados por el Reglamento Ge-
neral de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quince-
na del mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quince-
na del mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si és-
te no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.- Transcurridos los períodos de pago voluntario sin
que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período
ejecutivo que serán de tres tipos: recargo ejecutivo, re-
cargo de apremio reducido y recargo de apremio ordi-
nario, los cuales serán incompatibles entre sí y se cal-
culan sobre la totalidad de la deuda no ingresada en
período voluntario. 

El recargo ejecutivo será del 5% y se aplicará cuan-
do se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en
período voluntario antes de la notificación de la pro-
videncia de apremio.

El recargo de apremio reducido será del 10% y se
aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no
ingresada en período voluntario y el propio recargo an-
tes de la finalización del plazo previsto en el apartado
5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria.

El recargo de apremio ordinario será del 20% y será
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las
que se refiere los apartados anteriores.

El recargo de apremio ordinario es compatible con
los intereses de demora. Cuando resulte exigible el re-
cargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se

exigirán los intereses de demora devengados desde el
inicio del período ejecutivo.

3.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, los sujetos pasivos por
el concepto de Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana, tendrán derecho al fraccionamiento
del recibo anual sin intereses de demora conforme a
los siguientes condicionantes:

a) El fraccionamiento deberá ser solicitado en el pe-
ríodo voluntario de recaudación.

b) El fraccionamiento será, exclusivamente hasta cua-
tro plazos, equivalentes cada uno de ellos al 25% de la
deuda.

c) El primero de los plazos deberá ser abonado du-
rante el período establecido para la recaudación vo-
luntaria del padrón o lista cobratoria anual.

d) Se establece como requisito indispensable la do-
miciliación del pago de los restantes plazos, en aten-
ción al calendario que a tal efecto se establezca.

Añadir la siguiente Disposición Transitoria.

La aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.3 de
la Ordenanza Fiscal del Impuesto Sobre Bienes In-
muebles de Naturaleza Urbana, respecto al fracciona-
miento del recibo anual de este Impuesto, quedará con-
dicionada a su aprobación por los órganos competentes
del Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife.

Una vez implementado por dicha Entidad el proce-
dimiento para la aplicación del citado fraccionamien-
to de recibos, se tendrá que solicitará el fraccionamiento
del recibo anual regulado en el artículo 11.3 de la Or-
denanza Fiscal.

En Santa Úrsula, a 31 de enero de 2011. 

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

A N U N C I O
1712 1285

Aprobado provisionalmente por acuerdo plenario de
fecha 26 de noviembre de 2010, la Modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la entra-
da de vehículos a través de las aceras y reservas de vía
pública para aparcamiento exclusivo y parada de ve-
hículos para carga y descarga de mercancías de cual-
quier clase, adquiriendo el carácter definitivo, al no
presentarse reclamaciones durante el período de infor-
mación pública, que fue anunciado en el B.O.P. nº 233
de fecha 2 de diciembre de 2010, según dispone el art.
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, se procede a la publicación ín-
tegra de la modificación del texto:
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Artículo 1º Hecho Imponible:

1.- Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales establece la Tasa por entrada de vehí-
culos a través de las aceras y reservas de vía pública pa-
ra aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga
y descarga de mercancías de cualquier clase, que se re-
gulará por la presente Ordenanza, redactada conforme
a lo dispuesto en el artículo 16 del citado Texto Refundido. 

2.- Será objeto de este tributo:

a) La entrada o paso de vehículos utilizando la ace-
ra de las vías públicas en los edificios y solares.

b) La reserva de espacios en las vías y terrenos de
uso público para carga y descarga de mercancías a so-
licitud de Entidades, Empresas y particulares.

c) La reserva de espacios en las vías y terrenos de
uso público sin aceras cualquiera que sea la clase de
suelo.

Por otro lado y en cuanto al artículo 2º de Hecho Im-
ponible, se pretende incluir al final del artículo la si-
guiente modificación: 

Artículo 2º Hecho Imponible:

Está constituido por la realización sobre la vía o te-
rrenos de uso público de cualquiera de los aprovecha-
mientos enumerados en el número 2 del artículo 1 de es-
ta Ordenanza, y la obligación de contribuir nace desde
el momento en que el aprovechamiento se inicie, con in-
dependencia del número de beneficiados por el mismo.

Artículo 4º Sujetos Pasivos:

Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las enti-
dades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley Ge-
neral Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio
particular, independientemente de que se haya obteni-
do la correspondiente licencia o autorización. 

En las tasas establecidas por entrada de vehículos o
carruajes a través de las aceras, tendrá la consideración
de sustitutos del contribuyente los propietarios de las
fincas o locales a que den acceso dichas entradas de
vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las
cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

En las entradas comunitarias desde vías, parcelas o
salares, se colocará la placa de vado al inicio de la mis-
ma, procediéndose a liquidar de forma individualiza-

da en función a los propietarios que accedan desde la
misma y al tipo de suelo donde nos encontremos.

Artículo 5º De Base Imponible y Liquidable:

Se tomará como base del presente tributo la longitud
en metros lineales para la entrada o paso de vehículos
utilizando la acera de las vías públicas en los edificios
y solares. Para la reserva de espacios en las vías y te-
rrenos de uso público, la longitud en metros cuadrado
de ocupación de la vía o terreno.

Artículo 6º De Cuota Tributaria.

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

1.- Las tarifas a aplicar se fijan en base a los siguientes
criterios:

1.- Calles: 2 zonas.
2.- Valor m2 de la Zona 1, Zona 2 y Zona 3.

Zonas Propuesta de fijación de tasas

Zona 1 15,60 m/l
Zona 2 7,30 m/l
Zona 3 7,30 m/l

Las zonas indicadas anteriormente son:

Zona 1: Urbanización La Quinta, Urbanización San
Patricio, Urbanización Casa Blanca, Urbanización Vis-
ta Paraíso, Urbanización el Paraíso, Urbanización Lo-
mo Román, Urbanización La Mancha, Urbanización
Vista Panorámica, resto de urbanizaciones de viviendas
unifamiliares que se vayan incorporando, Ctra. Provin-
cial, Ctra. España, Calles Leoncio Rodríguez, Alejo Pé-
rez, Carrero Blanco, Calvo Sotelo, Isidoro Luz, Cmno.
Procesional, y Rambla Doctor Pérez., C/ La Isa, C/ Ma-
lagueña, C/ San Luis, C/ La Saltona, C/ Tanganillo, C/
Las Folias, C/ Sorondongo, C/ La Seguidilla, Cmno. An-
tiguo Calvario, Ctra. Nueva Corujera, C/ El Jardín, C/
Ramón Matías, C/ Taoro, C/ El Parque, C/ Ildefonso Yu-
mar, C/ El Prado, C/ El Lagar. Avenida Las Palameras,
C/ La Cantera, Ctra. Vieja y Polígono El Calvario.

Zona 2: Resto calles zona urbana del municipio.

Zona 3: Resto de solares, parcelas a las que se ac-
ceda desde una vía o terreno público.

1. Por la entrada de vehículos en un edificio, solar o finca particular co-
lectivo de cualquier clase con o sin modificación de rasante de zona 1:

a) De uno a dos vehículos al año 15,60 x m/l
b) Por cada vehículo que exceda de 2,
se incrementará al año la tarifa establecida
en el apartado a) en 5,70

2. Por la entrada de vehículos en un edificio,
solar o finca particular o colectivo de cualquier
clase con o sin modificación de rasante de zona 2:
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a) De uno a dos vehículos al año 7,30 x m/l
b) Por cada vehículo que exceda de 2,
se incrementará al año la tarifa establecida
en el apartado a) en 2,20

2.1. Por la entrada de vehículos en un edificio,
solar o finca particular o colectivo de cualquier
clase con o sin modificación de rasante de zona 3:

a) De uno a dos vehículos al año 7,30 x m/l
c) Por cada vehículo que exceda de 2,
se incrementará al año la tarifa establecida
en el apartado a) en 2,20

3. Por reserva para aparcamiento exclusivo

Hora laborable Zona 1 4,32 x m2 x horas

4. Por reserva para aparcamiento exclusivo

Hora laborable Zona 2 2,02 x m2 x horas

4. Por reserva para carga y descarga de 9 a 13
y de 16 a 19 horas en Zona 1 2,52 x m/l x horas

5. Por reserva para carga y descarga de 9 a 13
y de 16 a 19 horas en Zona 2 1,52 x m/l x horas

6. Por la entrada de vehículos en aparcamientos
comerciales colectivos de cualquier clase con
o sin modificación de rasante:

a) De 1 a 20 plazas 20,00 x m/l
b) De 21 a 40 plazas 40,00 x m/l
c) Por cada plaza que exceda de 40 6,00

7. Por el pintado de línea de color amarillo 3,00 x m/l 

2.- Las cuotas exigibles por la tarifa tercera se li-
quidarán por cada petición de reserva formulada y se
harán efectivas en la Caja Municipal al retirar la se-
ñalización de tráfico que proceda, sin perjuicio de la
liquidación complementaria que proceda si la devo-
lución de las mismas tuviese lugar con posterioridad
al plazo para el que se hubiera solicitado la reserva.

3.- Las demás cuotas serán de carácter anual y se
devengarán el 1 de enero de cada año y el período
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los
casos de inicio y cese en el aprovechamiento, en don-
de se prorrateará la cuota por trimestres naturales.

4.- La recaudación de las liquidaciones que se prac-
tiquen, se realizará por el sistema de ingreso direc-
to, tanto en la Tesorería Municipal, como en cual-
quier caja de Ahorros o Entidad Bancaria inscrita en
el Registro de Bancos, con establecimientos abiertos
dentro del término municipal, salvo las cuotas anua-
les que se recauden por recibo.

Los plazos recaudatorios serán los fijados en el Re-
glamento General de Recaudación, que se llevará a

cabo a partir del momento en que haya sido deven-
gada la tasa.

En Santa Úrsula, a 31 de enero de 2011.

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

TAZACORTE

A N U N C I O
1713 1309

Por Decreto de la Alcaldía 10/2011 del día de la fe-
cha, se ha procedido a la aprobación del Padrón de Con-
tribuyentes referido a la Tasa por el abastecimiento de
agua potable correspondiente al cuarto trimestre de 2010.

El Padrón se expone al público por plazo de 15 días
contados a partir del siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales podrán los interesados presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes. No obstante, de con-
formidad con el Artículo 14.2.c) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, los interesados podrán formular, en
el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de
la finalización del período de exposición pública del
citado Padrón, el recurso de reposición a que se refie-
re el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, modificado
por el artículo 1 de la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobierno lo-
cal, previo al contencioso-administrativo, o cualquier
otro que estime procedente.

El período voluntario de cobranza del referido con-
cepto comenzará el día 14 de febrero del presente año
y finalizará el día 20 de abril del corriente, y a partir de
dicha fecha de finalización y por imperativo legal, co-
menzará el período ejecutivo de cobranza, devengán-
dose el Recargo de Apremio y los intereses de demora.

Los ingresos de las deudas se realizarán en la Ofici-
na del Servicio Municipal de Agua y Saneamiento (Ca-
naragua), sita en la Avenida Felipe Lorenzo, n° 5-Ba-
jo, de esta localidad, en horario de 8:00 de la mañana
a 13:00 horas de la tarde de lunes a jueves y en la Ofi-
cina Municipal sita en El Puerto, de 9:00 de la maña-
na a 13:00 horas de la tarde los viernes.

Se acuerda asimismo, que se podrá pagar también a
través de órdenes de domiciliación de pago por medio
de las entidades bancarias y de ahorro.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 27 de enero de
2011.

El Alcalde-Presidente, Ángel Pablo Rodríguez Martín.
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A N U N C I O
1714 1310

Por Decreto de la Alcaldía 11/2011 del día de la fe-
cha, se ha procedido a la aprobación del Padrón de Con-
tribuyentes referido a la Tasa por prestación del servi-
cio de alcantarillado y depuración correspondiente al
cuarto trimestre de 2010.

El Padrón se expone al público por plazo de 15 días
contados a partir del siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales podrán los interesados presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes. No obstante, de con-
formidad con el Artículo 14.2.c) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, los interesados podrán formular, en
el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de
la finalización del período de exposición pública del
citado Padrón, el recurso de reposición a que se refie-
re el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, modificado
por el artículo 1 de la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobierno lo-
cal, previo al contencioso-administrativo, o cualquier
otro que estime procedente.

El período voluntario de cobranza del referido con-
cepto comenzará el día 14 de febrero del presente año
y finalizará el día 20 de abril del corriente, y a partir de
dicha fecha de finalización y por imperativo legal, co-
menzará el período ejecutivo de cobranza, devengán-
dose el Recargo de Apremio y los intereses de demora.

Los ingresos de las deudas se realizarán en la Ofici-
na del Servicio Municipal de Agua y Saneamiento (Ca-
naragua), sita en la Avenida Felipe Lorenzo, nº 5-Ba-
jo, de esta localidad, en horario de 8:00 de la mañana
a 13:00 horas de la tarde de lunes a jueves y en la Ofi-
cina Municipal sita en El Puerto, de 9:00 de la maña-
na a 13:00 horas de la tarde los viernes. 

Se acuerda asimismo, que se podrá pagar también a
través de órdenes de domiciliación de pago por medio
de las entidades bancarias y de ahorro.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 27 de enero de
2011.

El Alcalde-Presidente, Ángel Pablo Rodríguez Martín.

A N U N C I O
1715 1311

Por Decreto de la Alcaldía 12/2011 del día de la fe-
cha, se ha procedido a la aprobación del Padrón de Con-
tribuyentes referido a la Tasa por recogida domiciliaria
de basuras correspondiente al cuarto trimestre de 2010.

El Padrón se expone al público por plazo de 15 días
contados a partir del siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante

los cuales podrán los interesados presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes. No obstante, de con-
formidad con el Artículo 14.2.c) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, los interesados podrán formular, en
el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de
la finalización del período de exposición pública del
citado Padrón, el recurso de reposición a que se refie-
re el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, modificado
por el artículo 1 de la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobierno lo-
cal, previo al contencioso-administrativo, o cualquier
otro que estime procedente.

El período voluntario de cobranza del referido con-
cepto comenzará el día 14 de febrero del presente año
y finalizará el día 20 de abril del corriente, y a partir de
dicha fecha de finalización y por imperativo legal, co-
menzará el período ejecutivo de cobranza, devengán-
dose el Recargo de Apremio y los intereses de demora.

Los ingresos de las deudas se realizarán en la Ofici-
na del Servicio Municipal de Agua y Saneamiento (Ca-
naragua), sita en la Avenida Felipe Lorenzo, nº 5-Ba-
jo, de esta localidad, en horario de 8:00 de la mañana
a 13:00 horas de la tarde de lunes a jueves y en la Ofi-
cina Municipal sita en El Puerto, de 9:00 de la maña-
na a 13:00 horas de la tarde los viernes. 

Se acuerda asimismo, que se podrá pagar también a
través de órdenes de domiciliación de pago por medio
de las entidades bancarias y de ahorro.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 27 de enero de
2011.

El Alcalde-Presidente, Ángel Pablo Rodríguez Mar-
tín.

TIJARAFE

A N U N C I O
1716 1207

Aprobado definitivamente el Plan General de Orde-
nación de Tijarafe por acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias, en sesión celebrada el 30 de junio de 2010, una
vez subsanadas las deficiencias señaladas en el citado
acuerdo, publicado en el Boletín Oficial de Canarias
núm. 17, de fecha 25 de enero de 2011, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 51.2 del Regla-
mento de Procedimientos de los Instrumentos de Or-
denación del sistema de Planeamiento de Canarias
aprobado mediante Decreto 55/2006, de 9 de mayo, en
relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se
procede a la publicación de la normativa urbanística
que el referido Plan General de Ordenación contiene,
cuyo tenor literal es el siguiente:
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VALLE GRAN REY

A N U N C I O
1717 1363

Por Decreto de la Alcaldía de fecha de 26 de ene-
ro de 2011, se aprobó de forma provisional el pro-
yecto denominado “reposición Pista Agrícola Los
Granados-La Vizcaína: tramo El Retamal-La Vizca-
ína (t.m. Valle Gran Rey)”, con un Presupuesto de
Ejecución por Contrata de 180.969,81 euros.

Lo que se expone al público de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 86 de la 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, por plazo de 8 días naturales, a efectos de posi-
bles reclamaciones u observaciones.

Una vez transcurrido el período de información pú-
blica, si no se formulasen reclamaciones ni observa-
ciones al proyecto de referencia, se entenderá apro-
bado definitivamente.

El citado proyecto y demás documentación, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, en días y horario de oficina.

En Valle Gran Rey, a 27 de enero de 2011.

El Alcalde accidental, Alberto E. Roldán Piñero.

VILLA DE ADEJE

Área de Desarrollo Económico
y Hacienda Municipal

Hacienda Municipal: Gestión Tributaria

A N U N C I O
1718 1336

Habiéndose aprobado mediante Resolución de la
Concejalía Delegada del Área de Desarrollo Econó-
mico y Hacienda Municipal con el número 007105,
de fecha 1 de enero de 2011, el padrón de contribu-
yentes por los conceptos de las Tasas de Suministro
de Agua y de Saneamiento, sexto bimestre (noviem-
bre-diciembre) del ejercicio 2010, se exponen al pú-
blico durante el plazo de quince días hábiles, que co-
menzará a contarse desde el día siguiente al de esta
publicación, plazo durante el cual dichos padrones
estarán a disposición de los interesados en el Ayun-
tamiento. 

Contra el acto de aprobación de los padrones y de
las liquidaciones incorporadas en los mismos, podrá
formularse Recurso de Reposición Concejalía Dele-
gada del Área de Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal en el plazo de 1 mes, a contar desde el día
siguiente al de finalización del período de exposición
pública de los correspondientes padrones. 

El período de cobranza en período voluntario será
desde el día siguiente al de la finalización del plazo
de información hasta transcurrido 1 mes, y en caso
que sea inhábil, finalizará en el siguiente día hábil
posterior.

El pago se realizará en las oficinas de la Caja Ru-
ral de Tenerife (Cajasiete), en horario de atención al
público para el pago de recibos de lunes a viernes,
aportando el  correspondiente aviso o documento de
pago. En el caso de no disponer de dicho aviso o do-
cumento de pago, podrá solicitarlo en la Oficina de
la Empresa Concesionaria del servicio Entemanser
S.A., sita en la calle Hermano Pedro, nº 15 (Edificio
Picasso I) del término municipal de Adeje, en hora-
rio de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, siendo
el teléfono de contacto el 902476047. 

En la Villa de Adeje, a 28 de enero de 2011.

Ermitas María Moreira García, la Concejal Dele-
gada del Área de Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal.

VILLA DE ARAFO

A N U N C I O
1719 1340

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria, de fecha 16 de diciembre de 2010,
los Pliegos de Cláusulas administrativas generales y
Pliego de Cláusulas Técnicas particulares para el
aprovechamiento de pinocha enajenada en monte pú-
blico del monte denominado Comunal de Arafo que
han de regir la subasta para la adjudicación del apro-
vechamiento forestal de 10.000 Qm de pinocha del
Monte Comunal 3010 del catálogo, Plan Forestal de
2011, se abre un plazo de 10 días hábiles, para la pre-
sentación de reclamaciones. El plazo para la presen-
tación de ofertas será de 10 días a contar del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el B.O.P. En
el supuesto de presentación de reclamaciones al Plie-
go, el plazo para la presentación de ofertas será ob-
jeto de la ampliación necesaria. 

Villa de Arafo, a 02 de febrero de 2011.

El Alcalde-Presidente, Domingo Calzadilla Ferre-
ra.

VILLA DE ARICO

Secretaría

A N U N C I O
1720 1030

Estando próximo a finalizar el período de cuatro
años para el que fue nombrado el actual Juez de Paz
Sustituto de Arico, de conformidad con lo previsto
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por la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Ju-
dicial, se procederá por el Pleno de la Corporación a
la designación de Juez de Paz sustituto de Arico en-
tre aquellas personas, que reuniendo las condiciones
legales, así lo soliciten.

Quienes estén interesados, podrán presentar su so-
licitud en el Registro General de la Corporación, con
arreglo al modelo que se les facilitará, en el plazo de
20 días naturales a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Villa de Arico, a 25 de enero de 2011.

El Alcalde, Eladio Morales Borges.

VILLA DE BREÑA BAJA

Gabinete Técnico Municipal

A N U N C I O
1721 1247

Por S.A.T. Cosecheros de La Palma (COSEPAL), re-
presentada por D. Juan Domingo Rodríguez Fierro, se
solicita Licencia Municipal de Instalación para ejercer
la actividad de Almacén de empaquetado de plátanos
sito en El Fuerte 65-C de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 16 de la Ley 1/1998, de 8 de
enero de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, pueda formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de 20
días.

Breña Baja, a 11 de enero de 2011.

El Alcalde, Jaime Sicilia Hernández.

VILLA DE HERMIGUA

A N U N C I O
1722 1317

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de enero
de 2011, se adjudicó el contrato de obras consisten-
tes en reparación de los daños producidos en la su-
bida de Las Hoyetas a conectar con el Barrio del An-
dén lo que se publica a los efectos del artículo 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Hermigua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:
www.villadehermigua.com.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: obras.

b) Descripción: reparación de los daños produci-
dos en la subida de Las Hoyetas a conectar con el
Barrio del Andén.

c) CPV: 45110000.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
52.643,00 euros. IGIC 5% 2.632,15 euros. Importe
total 55.275,15 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de enero de 2011.

b) Contratista: Trasantos, S.L.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
51.523,81 euros. IGIC 5% 2.576,19. Importe total
54.100,00 euros.

6. Formalización:

a) Plazo de formalización: 31 de enero de 2011.

En la Villa de Hermigua, a 31 de enero de 2011.

La Alcaldesa, Mª Solveida Clemente Rodríguez.

A N U N C I O
1723 1318

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de enero
de 2011, se adjudicó el contrato de obras consisten-
tes en reparación de los daños producidos en los ba-
rrios de Piedra Romana, El Tabaibal, Iboalfaro y La
Gurona lo que se publica a los efectos del artículo
138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Hermigua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:
www.villadehermigua.com.
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2. Objeto del contrato.

a) Tipo: obras.

b) Descripción: reparación de los daños produci-
dos en barrios de Piedra Romana, El Tabaibal, Iboalfaro
y La Gurona.

c) CPV: 45110000.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
53.489,92 euros. IGIC 5% 2.674,42 euros. Importe
total 56.164,42 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de enero de 2011.

b) Contratista: Construcciones Rizonor, S.L.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
52.686,19 euros. IGIC 5% 2.634,30 euros. Importe
total 55.320,49 euros.

6. Formalización:

a) Plazo de formalización: 31 de enero de 2011.

En la Villa de Hermigua, a 31 de enero de 2011.

La Alcaldesa, Mª Solveida Clemente Rodríguez.

A N U N C I O
1724 1319

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de enero
de 2011, se adjudicó el contrato de obras consisten-
tes en Reparación de los daños producidos en el vi-
radero del Lomo San Pedro lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Hermigua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:
www.villadehermigua.com.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: obras.

b) Descripción: Reparación de los daños produci-
dos en el viradero del Lomo San Pedro.

c) CPV: 45110000.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
81.373,95 euros. IGIC 5% 4.068,69 euros. Importe
total 85.442,64 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de enero de 2011.

b) Contratista: Construcciones Escuela, S.L.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
80.876,19 euros. IGIC 5% 4.043,81 euros. Importe
total 84.920,00 euros.

6. Formalización:

a) Plazo de formalización: 31 de enero de 2011.

En la Villa de Hermigua, a 31 de enero de 2011.

La Alcaldesa, Mª Solveida Clemente Rodríguez.

VILLA DE LA OROTAVA

Concejalía Delegada de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, Patrimonio
Histórico e Infraestructuras en General

Área de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio

A N U N C I O
1725 327

Don José Manuel Pérez García (41963831-D), ve-
cino de esta Villa, con domicilio en la calle Reino
Unido, nº 7, Urbanización Las Cuevas, ha solicitado
ante este Excmo. Ayuntamiento licencia para llevar
a cabo la instalación de una actividad de “venta de
comestibles”, a ubicar en la Calle Guanche, n° 92,
Bº La Florida, según proyecto confeccionado por el
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Ingeniero Técnico Industrial don David González Pa-
checo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo
16.a) de la Ley 1/1998, de 8 de enero de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas de Canarias, se abre información públi-
ca por plazo de 20 días, a contar del siguiente de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados
por la instalación que se pretende puedan formular
por escrito, que presentarán en este Ayuntamiento,
las observaciones que estimen pertinentes, hallán-
dose el expediente que se instruye a disposición de
los interesados para su examen, si lo estiman conve-
niente, en el Área de Urbanismo, en horario de 8,30
a 10,00 y de 10,30 a 13,00 horas.

Villa de La Orotava, a 10 de enero de 2011.

El Concejal Delegado, Narciso A. Pérez Hernán-
dez.- P.s.m., el Secretario General acctal., Jesús M.
García Benítez.

VILLA DE LOS REALEJOS

Gerencia Municipal de Urbanismo

A N U N C I O
1726 195

Se hace saber que por Resolución n°455/10 de 22
de diciembre del Presidente de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Los
Realejos se aprueba inicialmente el "Plan Especial
de Ordenación de la Unidad de Actuación en Suelo
Urbano No Consolidado n° 1 "La Romántica II" y
Segunda propuesta de subsanación de reparos" pro-
movido por la entidad mercantil Promociones In-
mobiliarias Daltre, S.L. El objeto de este plan espe-
cial de ordenación es desarrollar las determinaciones
del planeamiento vigente y cumplir las directrices y
objetivos propuestos por el Plan Especial del Paisa-
je Protegido de Rambla de Castro. Los linderos de la
Unidad de Actuación n°1son los siguientes: norte:
Deslinde Marítimo Terrestre y Paisaje Protegido de
Rambla de Castro, sur: urbanización La Romántica
II, calle Las Palmeras y calle Cañaveras; oeste: ca-
lle Drago; Este: con solar de la misma propiedad.

Se acordó someter el instrumento de planeamien-
to aprobado inicialmente, junto con su expediente
administrativo, a trámite de información pública de
un (1) mes mediante la publicación de anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife y en un diario de prensa escrita de difusión
provincial.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de los Procedimientos de
los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Pla-
neamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/06,
de 9 de mayo, y modificado por Decreto 30/2007, de
5 de febrero, para general conocimiento de los ciu-
dadanos y de las entidades por estos constituidas pa-
ra la defensa de sus intereses y valores, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que desee exa-
minarlo durante el referido plazo en las oficinas de
la Gerencia Municipal de Urbanismo sita en Aveni-
da de Canarias 6 de esta localidad, de lunes a vier-
nes en horario de nueve a trece horas.

En la Villa de Los Realejos, a 3 de enero de 2011.

El Presidente, Oswaldo Amaro Luis.

Contratación

A N U N C I O
1727 1084

Anuncio de formalización del contrato de “Servi-
cio de gestión y dinamización de la Ludoteca Muni-
cipal La Estrella Mágica”.

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos.

b) Unidad: Contratación.

c) Número de expediente: SER/2010/22.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
http://contrataciondelestado.es.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: “Servicio de gestión y
dinamización de la Ludoteca Municipal La Estrella
Mágica”.

c) CPV (referencia de Nomenclatura): 85311300-
5 Servicio de bienestar social proporcionado a niños
y jóvenes.

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado (sin publicidad).
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4.- Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 37.000,00 euros (IGIC no inclui-
do).

b) Importe total con IGIC: 38.850,00 euros.

5.- Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 1 de diciembre de 2010.

b) Fecha de formalización del contrato: 23 de di-
ciembre de 2010.

c) Contratista: Ocide Asesores, S.L.

d) Importe adjudicación: 36.740,00 euros (IGIC no
incluido).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser la ofer-
ta económicamente más ventajosa que cumple el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

En Los Realejos, a 24 de enero de 2011.

El Alcalde-Presidente, Oswaldo Amaro Luis.- La
Secretaria acctal., María José González Hernández.

A N U N C I O
1728 1085

Anuncio de formalización de contrato de obras pa-
ra la ejecución del proyecto “Ejecución subsidiaria
para obras de mantenimiento y mejora en la seguri-
dad en la edificación de la concesión de obra públi-
ca de parque, plaza pública, estacionamientos, loca-
les comerciales y usos complementarios en la plaza
Mencey Bencomo”.

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de los Rea-
lejos.

b) Unidad: Contratación.

c) Número de expediente: O/2010/12.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
http://contrataciondelestado.es

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: “Proyecto de ejecución
subsidiaria para obras de mantenimiento y mejora en

la seguridad en la edificación de la concesión de obra
pública de parque, plaza pública, estacionamientos,
locales comerciales y usos complementarios en la
plaza Mencey Bencomo”.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45200000-
9 Trabajos generales de construcción de inmuebles
y obras de ingeniería civil.

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado (sin publicidad).

4.- Presupuesto base de licitación:

a) Importe total de licitación: 139.774,07 € (IGIC
no incluido).

b) Importe total con IGIC: 146.762,77 €.

5.- Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de diciembre de 2010.

b) Fecha de formalización del contrato: 21 de ene-
ro de 2011.

c) Contratista: Falisa, S.L.

d) Importe adjudicación: 139.774,07 € (IGIC no
incluido).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser la ofer-
ta económicamente más ventajosa que cumple el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

En Los Realejos, a 24 de enero de 2011.

El Alcalde-Presidente, Oswaldo Amaro Luis.- La
Secretaria acctal., María José González Hernández.

VILLA DE EL SAUZAL

A N U N C I O
1729 1274

Elevado a definitivo por no haberse presentado re-
clamaciones, el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión ordinaria celebrada el 26 de noviembre
de 2010, por el que se aprobó inicialmente la Orde-
nanza Municipal para la Creación de Ficheros de Ca-
rácter Personal gestionados por el Ayuntamiento de
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El Sauzal, Protección de Datos, a continuación se pu-
blica el texto de la citada Ordenanza:

“Ordenanza Municipal para la Creación de Fiche-
ros de Carácter Personal.

Artículo 1.- Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regula-
ción de los ficheros de carácter automatizado del Il-
tre. Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal que con-
tengan datos de carácter personal.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación subjetivo es el Ayunta-
miento de la Villa de El Sauzal, y se dicta al amparo
de la potestad de autoorganización municipal reco-
nocida en las leyes, y el artículo 4 de la Ley 7/1985
de 2 abril y por mandato del apartado 1 del artículo
20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de
los ficheros de las Administraciones Públicas sólo
podrá hacerse por medio de disposición general pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Ofi-
cial correspondiente.

Artículo 3.- Medidas de seguridad.

Los titulares de los órganos responsables de cada
fichero automatizado adoptarán las medidas técnicas
y organizativas necesarias para asegurar la confi-
dencialidad, seguridad e integridad de los datos, así
como las conducentes a hacer efectivas las demás ga-
rantías, obligaciones y derechos reconocidos en la
citada Ley Orgánica y en las demás normas vigen-
tes.

Artículo 4.- Ejercicio de los derechos en Protec-
ción de Datos.

Derecho de oposición, acceso, rectificación y can-
celación de datos. Los afectados de los ficheros au-
tomatizados podrán ejercitar su derecho de oposi-
ción, acceso, rectificación y cancelación de datos,
cuando proceda conforme a lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, y disposiciones de desarrollo, an-
te la Unidad o Servicio que para cada fichero auto-
matizado se determina en el Anexo.

Artículo 5.- Calidad de los datos.

En virtud de lo dispuesto por el artículo 4 de la
LOPD, los datos de carácter personal sólo se podrán
recabar, tratar y/o ceder cuando sean adecuados, per-
tinentes y no excesivos en relación con el ámbito y

las finalidades determinadas, explícitas y legítimas
para las que se hayan obtenido.

Artículo 6.- Consentimiento del interesado respecto
a los datos especialmente protegidos.

El tratamiento de los datos de carácter personal re-
querirá el consentimiento inequívoco del afectado,
salvo que la ley disponga otra cosa. No será preciso
el consentimiento cuando los datos de carácter per-
sonal se recojan para el ejercicio de las funciones
propias de las Administraciones públicas en el ám-
bito de sus competencias.

Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ide-
ología, religión o creencias.

Sólo con el consentimiento expreso y por escrito
del afectado podrán ser objeto de tratamiento los da-
tos de carácter personal que revelen la ideología, afi-
liación sindical, religión y creencias.

Cuando en relación con estos datos se proceda a
recabar el consentimiento se advertirá al interesado
acerca de su derecho a no prestarlo.

Los datos de carácter personal que hagan referen-
cia al origen racial, a la salud y a la vida sexual sólo
podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por
razones de interés general, así lo disponga una ley o
el afectado consienta expresamente.

Artículo 7.- Deber de secreto.

Tal y como establece la ley en el artículo 10 de la
LOPD, los responsables de los ficheros y quienes in-
tervengan en cualquier fase del tratamiento de los da-
tos de carácter personal están obligados al secreto
profesional respecto de los mismos y al deber de guar-
darlos, obligaciones que subsistirán aun después de
finalizar sus relaciones con el titular del fichero o, en
su caso, con el responsable del mismo.

Artículo 8,- Creación de los ficheros de datos de
carácter personal del Ayuntamiento de la Villa de El
Sauzal.

Se establece la creación de los ficheros estableci-
dos en el Anexo I de la presente Ordenanza. Todos
esos ficheros están sometidos al ámbito de aplica-
ción de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal y
al régimen general de la misma, y a sus disposicio-
nes de desarrollo.
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Artículo 9.- Quedan suprimidos los ficheros que
fueron creados por acuerdo plenario de 10 de mayo
1999, con arreglo a la anterior Ley Orgánica 5/1992
de 28 de octubre.

Disposición adicional.

Los ficheros automatizados regulados en la pre-
sente Ordenanza serán notificados a la Agencia Es-
pañola de Protección de Datos, para su inscripción
en el Registro General de Protección de Datos, me-
diante traslado, a través del modelo normalizado ela-
borado a tal efecto por la Agencia, de una copia de
la presente Ordenanza.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Santa Cruz de Tenerife, cuando haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 70.2 de la misma, no entrando en
vigor mientras no haya transcurrido dicho plazo.”

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 70.2 de la Ley de Bases de Régimen
Local, entrando en vigor la presente Ordenanza de
conformidad con lo dispuesto en el indicado precepto.

En la Villa de El Sauzal, a 28 de enero de 2011.

El Alcalde, Mariano Pérez Hernández.
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CONSORCIO DE TRIBUTOS
DE LA ISLA DE TENERIFE

A N U N C I O
1730 1275

Habiendo transcurrido quince días hábiles desde la exposición al público del Presupuesto General del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife para el ejercicio de 2011, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia n° 5, de 10 de enero de 2011, y no habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencia alguna, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el presente se hace público que
ha quedado definitivamente aprobado dicho Presupuesto, conforme al siguiente resumen de capítulos:



Asimismo en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 127 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-

bado por el R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, se ha-
ce pública la Plantilla y la relación de puestos de tra-
bajo de este Consorcio para el año 2011:
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto de este Consorcio de Tributos podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en virtud de lo dispuesto en el art. 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En todo caso dicho presupuesto entrará en vigor desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, se-
gún dispone el párrafo quinto del artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2011.

El Presidente p.d., Víctor Pérez Borrego.



IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1731 1040

Procedimiento: Demanda.

N° Procedimiento: 0000120/2010.

NIG: 3803834420100000957.

Materia: cantidad.

Demandante: José Cabrera Tejera.

Demandado: Instaladora JHS, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000120/2010 en materia de cantidad a instancia de
D./D.ª José Cabrera Tejera, contra Instaladora JHS,
S.L., por S.S.ª se ha dictado Sentencia con fecha 18
de enero de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor
literal siguiente:

Fallo: que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda presentada por José Cabrera Tejera, y, en
consecuencia, condeno a Instaladora J.H.S, S.L. al
pago de la cantidad de 5.094,52 euros, más los inte-
reses del diez por ciento desde que se dejaron de abo-
nar las respectivas cantidades.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de supli-
cación, en los términos previstos en el artículo 189
de la Ley de Procedimiento Laboral, para ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias con sede en Santa Cruz de Tenerife, que ha-
brá de anunciarse, ante este mismo Juzgado, dentro
de los 5 días siguientes a la notificación de la pre-
sente sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen público de Seguridad So-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150 euros en la cuenta abierta en
el Grupo "Banesto" a nombre de este Juzgado, con
el número 3794-0000-65-012010, acreditándolo me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la cuenta de Depósitos y consignaciones abier-

ta en el Grupo "Banesto" a nombre de este Juzgado,
la cantidad objeto de condena.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y
fecha antes indicados, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Instaladora JHS, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 21 de
enero de 2011.

El/la Secretario/a.

E D I C T O
1732 1041

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000385/2010.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0001003/2008.

NIG: 3803834420080008175.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Gennady Nekrasov Milhilovich.

Ejecutado: Construcciones del Molino 2005, S.L.U.

Procurador: ---.

Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos de ejecución n° 385/2010,
seguidos a instancia de D. Gennady Nekrasov Mil-
hilovich contra Construcciones del Molino, S.L.U.
por cantidad se ha dictado Auto cuyo tenor literal si-
guiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre
de 2010.

Antecedentes de hechos.

Primero.- Con fecha 15 de diciembre de 2009 re-
cayó Sentencia en los presentes autos, la cual es fir-
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me en derecho, y cuyo fallo tiene el tenor tener lite-
ral siguiente: "Que estimando la demanda origen de
las presentes actuaciones formulada por D. Nekra-
sov Mihailovich Gennady, sobre cantidad contra la
empresa "Construcciones del Molino, S.L.U.", debo
condenar y condeno a la entidad demandada a abo-
nar a la demandante la cantidad de cuatro mil tres-
cientos sesenta y tres euros con sesenta y cuatro cén-
timos (4.363,64 euros), más el 10% de intereses por
mora patronal aplicable a las cantidades reclamadas
conforme al artículo 29.3 del E. T."

Segundo.- Por el anterior escrito, por la parte ac-
tora se solicita la ejecución de la Sentencia.

Tercero.- Se ha dictado por el Juzgado de lo Social
n° 5 de esta capital Auto de insolvencia sobre la eje-
cutada, en su ejecución 88/2009.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de Sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
procediéndose sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Secretario Judicial deberá dirigirse a
los Organismos y Registros Públicos para que faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor, o recabar la información necesaria de enti-
dades financieras o depositarias o de otras personas
privadas, dándose audiencia al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos legales procedentes (art. 246,
248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y siguientes y 634
y siguientes de la L.E.C.).

Parte dispositiva.

Se despacha ejecución a instancia de D. Gennady
Nekrasov Milhilovich contra Construcciones del Mo-
lino 2005, S.L.U., por un principal de 4.800,00 eu-
ros, más 816,00 euros de intereses y costas provi-
sionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, n° 3794 0000 64 0385 10 del grupo Banesto.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte ejecutante de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 273 de la L.P.L. a fin de que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho
convenga y designar bienes concretos del ejecuta-
do/a sobre los que continuar la ejecución, lo que de-
berán verificar en el plazo de 15 días bajo apercibi-
miento de que en caso de no manifestar nada al respecto
se procederá a dictar la insolvencia de la ejecutada.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dic-
te.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. María Con-
cepción Pérez-Crespo Cano, la Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de Teneri-
fe. Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la Resolución, al demandado, en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 26
de enero de 2011.

La Secretaria.

E D I C T O
1733 1042

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000386/2010.

Proc. origen: Demanda.

Nº proc. origen: 0001232/2009.

NIG: 3803834420090010129.

Materia: cantidad.

Demandado: Especialidades Las Rosas, S.L.

Ejecutante: Ana María Fuentes Gancedo.

Procurador: ---.

Doña Verónica Iglesias Suárez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Uno de los de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de ejecución nº 386/2010,
seguidos a instancia de doña Ana María Fuentes Gan-
cedo contra Especialidades Las Rosas, S.L., por can-
tidad, se ha dictado auto cuyo tenor literal siguiente:
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Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre
de 2010.

Antecedentes de hechos.

Primero.- Con fecha 30 de junio de 2010 recayó
Sentencia en los presentes autos, la cual es firme en
derecho, y cuyo fallo tiene el tenor tener literal si-
guiente: “Que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda presentada por Ana María Fuentes Gance-
do, y, en consecuencia, condeno a Especialidades Las
Rosas, S.L. al pago de la cantidad de 6.116,61 euros,
más los intereses del diez por ciento desde que se de-
jaron de abonar las respectivas cantidades.”

Segundo.- Por el anterior escrito, por la parte ac-
tora se solicita la ejecución de la Sentencia.

Tercero.- Se ha dictado por el Juzgado de lo Social
número Seis de esta capital Auto de insolvencia so-
bre la ejecutada, en su ejecución 230/2009.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de Sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
procediéndose sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Secretario Judicial deberá dirigirse a
los Organismos y Registros Públicos para que faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor, o recabar la información necesaria de enti-
dades financieras o depositarias o de otras personas
privadas, dándose audiencia al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos legales procedentes (art. 246,
248, 252 y 274 de la L.P.L y 571 y siguientes y 634
y siguientes de la L.E.C.).

Parte dispositiva.

Se despacha ejecución a instancia de doña Ana Ma-
ría Fuentes Gancedo contra Especialidades Las Ro-
sas, S.L., por un principal de 6.728,27 euros, más
1.143,81 euros de intereses y costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, nº 3794 0000 64 0386 10 del grupo Banesto.

Practíquense por la Sra. Secretaria Judicial las ac-
tuaciones previstas en los art. 247 y concordantes de
la LPL.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dic-
te.

Así se acuerda, manda y firma por doña María Con-
cepción Pérez Crespo Cano, el/la Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Santa Cruz
de Tenerife. Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la Resolución, al demandado, en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 26
de enero de 2011.

La Secretaria.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1734 1043

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000009/2011.

Proc. origen: Demanda.

Nº proc. origen: 0000124/2009.

NIG: 3803834420090000796.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Aurora Ramos González. 

Ejecutado: Cooperativa Agrícola Nuestra Señora
del Carmen.

Procurador: ---.

Don/Doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social número Uno de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento n° 0000009/2011 en materia de cantidad a
instancia de don/doña Aurora Ramos González con-
tra Cooperativa Agrícola Nuestra Señora del Carmen,
por S.S.ª se ha dictado auto en el día de la fecha, que
es el tenor literal siguiente:
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Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de
2011.

Dada cuenta.

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que con fecha 16 de marzo de 2010 re-
cayó sentencia en los presentes autos, la cual es fir-
me en derecho, siendo el fallo del tenor literal si-
guiente:

“Que estimando la demanda formulada por doña
Aurora Ramos González contra la empresa Coope-
rativa Agrícola Nuestra Señora del Carmen, debo
condenar y condeno a la empresa demandada a que
abone al actor la suma de tres mil doscientos siete
euros sesenta y cinco céntimos de euro (3.207,65 eu-
ros) en concepto de principal, más el 10% de intere-
ses en concepto de interés de demora”.

Segundo.- Por doña Aurora Ramos González se so-
licitó el despacho de la ejecución contra la entidad
demandada Cooperativa Agrícola Nuestra Señora del
Carmen.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Conforme lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley Concursal no podrán iniciarse ejecuciones sin-
gulares ni seguirse apremio contra el patrimonio del
deudor una vez declarado el concurso del mismo.

Parte dispositiva.

Acuerdo:

Regístrese y no procediendo el despacho de eje-
cución frente a la entidad ejecutada Cooperativa Agrí-
cola Nuestra Señora del Carmen, al constar que en
relación a la ejecutada se sigue procedimiento con-
cursal ante el Juzgado Mercantil nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife, Autos 71/09, líbrese el oportuno
exhorto interesando la inclusión en la Lista Defini-
tiva de Acreedores del crédito salarial reclamado en
autos, a cuyo efecto se acompañará testimonio de la
Sentencia o Acta de Conciliación título de la presente
ejecución. Dicha inclusión se acuerda de oficio y a
los solos efectos de mayor garantía de crédito, y po-
sible acceso por dicha vía a las prestaciones con car-
go al Fondo de Garantía Salarial que puedan proce-
der, pero sin suspender la ejecución ni prejuzgar en

ningún momento la postura del trabajador en rela-
ción al procedimiento concursal.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Procédase al archivo de la presente, previa nota en
los libros de su clase.

Lo acuerdo y firmo doña María Concepción Pérez-
Crespo Cano, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

La Magistrado-Juez.- La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Cooperativa Agrícola Nuestra Señora del Carmen,
en ignorado paradero, expido la presente para publi-
cación en el BOP de este Juzgado, en Santa Cruz de
Tenerife, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1735 1044

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000008/2011.

Proc. origen: Demanda.

Nº proc. origen: 0000238/2010.

NIG: 3803834420100001964.

Materia: despido.

Ejecutante: Ronald Eduardo Vidal Loyo; Carlos
Alberto Núñez Meléndez.

Ejecutado: Eulogia Frías García.

Procurador: ---.

Doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Uno de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000008/2011 en materia de Despido a instancia
de don/doña Ronald Eduardo Vidal Loyo y Carlos
Alberto Núñez Meléndez contra Eulogia Frías Gar-
cía, por S.S.ª se ha dictado auto y diligencia de or-
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denación en el día de la fecha, que es el tenor literal
siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de
2011.

Dada cuenta.

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que con fecha 1 de octubre de 2010 re-
cayó Sentencia en los presentes autos, la cual es fir-
me en derecho, y cuyo fallo tiene el tenor literal si-
guiente:

“Debo estimar y estimo parcialmente la demanda
presentada por Ronald Eduardo Vidal Loyo y Carlos
Alberto Núñez Meléndez, y, en consecuencia:

Primero: declaro improcedente el despido de la par-
te actora llevado a cabo por la demandada Eulogia
Frías García, el día 14 de enero de 2010 para Carlos
Alberto Núñez Meléndez y el 19 de enero de 2010
para Ronald Eduardo Vidal Loyo.

Segundo: condeno a la parte demandada Eulogia
Frías García a que en el plazo de 5 días desde la no-
tificación de esta sentencia, opte entre la readmisión
del trabajador o indemnice a Carlos Alberto Núñez
Meléndez en la cantidad de 251,55 euros y a Ronald
Eduardo Vidal Loyo en la cantidad de 880,42 euros,
equivalentes a cuarenta y cinco días de salario por
año de servicio, y, tanto en uno como en otro caso,
le abone una cantidad igual a la suma de los salarios
dejados de percibir, a razón de 33,54 euros diarios,
desde la fecha de despido hasta la notificación de la
presente sentencia o hasta que el demandante hubie-
ra encontrado otro empleo, si tal colocación fuera an-
terior a esta sentencia y se probase por la parte de-
mandada lo percibido, para su descuento de los salarios
de tramitación.

De optar por la readmisión la demandada deberá
comunicar al trabajador, dentro de los 10 días si-
guientes a la notificación de esta sentencia, la fecha
de su reincorporación al trabajo, para efectuarla en
un plazo no inferior a los 3 días siguientes al de la
recepción del escrito.

Tercero: absuelvo a Hotel Panorámica Garden, S.A.,
Inversiones Costa Adeje, S.A., Comsa Emte, S.L.,
Construcciones y Estudios, S.A. y Tenerife Obras Pú-
blicas, S.L., de todos los pedimentos obrados en su
contra”.

Segundo.- Que por el anterior escrito 3989, por la
parte actora se solicita la ejecución de la Sentencia,
alegando no haberse producido la readmisión orde-
nada y solicitando la extinción de la relación labo-
ral.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de Sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en la
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
con las especialidades previstas en la Ley de Procedi-
miento Laboral, dictándose las resoluciones y diligen-
cias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere co-
nocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237 L.P.L.).
En el caso concreto de las sentencias de despido el art.
278 de la LPL prevé que instada la ejecución, por el
Juez competente se dictará auto conteniendo la orden
general de ejecución y despachando la misma.

Segundo.- En el presente caso, concurriendo los pre-
supuestos y requisitos procesales de aplicación, no ado-
leciendo el título ejecutivo de ninguna irregularidad
formal y siendo los actos de ejecución solicitados con-
formes con la naturaleza y contenido del título, es pro-
cedente dictar orden general de ejecución para el cum-
plimiento de la sentencia firme de despido frente a la
empresa demandada, la que se llevará a efecto con arre-
glo a los trámites previstos en los artículos 278 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento Laboral, corres-
pondiendo al Sr./Sra. Secretario/a Judicial competente
disponer las concretas medidas ejecutivas en atención
a lo dispuesto en el título ejecutivo.

Parte dispositiva.

Acuerdo:

Se despacha ejecución a instancia de D. Ronald Eduar-
do Vidal Loyo y Carlos Alberto Núñez Meléndez con-
tra doña Eulogia Frías García, para el cumplimiento de
la sentencia firme de despido dictada en autos, lleván-
dose a efecto por los trámites del incidente de no re-
admisión recogido en los artículos 278 y siguientes de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Póngase el procedimiento a disposición del/de la
Sr./Sra. Secretario/a Judicial a los efectos del art. 278
de la LPL.

Modo de impugnación: recurso de reposición en el
plazo de 5 días ante este Tribunal.

Así lo acuerdo y firmo doña Victoria Rubio Jiménez,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno
de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

La Magistrado-Juez.- La Secretario Judicial.

Diligencia de Ordenación del/de la Secretario/a Ju-
dicial, don/doña Verónica Iglesias Suárez.

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2011.

Por presentado el anterior escrito 3989, únase y de-
se a las copias su destino legal.
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Y visto su contenido y cuestión incidental plantea-
da, se acuerda convocar a las partes de comparecencia
que tendrá lugar el día 02 de marzo de 2011 a las 09.50
horas, para que puedan alegar y probar cuanto a su de-
recho convengan, con la advertencia de que deben con-
currir con las pruebas de que intenten valerse y puedan
practicarse en el acto, bajo apercibimiento a la parte
que no comparezca de pararle el perjuicio a que dé lu-
gar en derecho, incluso respecto de la parte que plan-
tea el incidente de tenerla por desistida de su plantea-
miento, y en cuanto a la contraria de celebrarse el acto
sin su presencia.

Las partes deberán comparecer por sí o mediante re-
presentante que conozca los hechos personalmente, a
efectos de contestar a interrogatorio de preguntas cu-
ya práctica pueda interesarse y declararse pertinente, o
acordarse de oficio, bajo apercibimiento de tenerse por
acreditados los hechos que le perjudiquen.

Modo impugnación: notifíquese la presente resolu-
ción a las partes en legal forma, haciéndose saber al
tiempo que contra la misma cabe interponer recurso de
Reposición ante este Juzgado, dentro del plazo de 5
días hábiles, siguientes a su notificación.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eu-
logia Frías García, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el BOP de este Juzgado, en
Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

NOTIFICACIÓN DECRETO
Y PROVIDENCIA

1736 1045
Procedimiento: Procedimiento Ordinario.

Nº procedimiento: 0001171/2010.

NIG: 3803844420100009503.

Materia: reclamación de cantidad.

Procurador: ---.

Don/Doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social número Uno de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0001171/2010 en materia de reclama-
ción de cantidad a instancia de don/doña Roberto Ro-
dríguez Hernández, María Coromoto Hernández
Triana, María del Pino Rodríguez Matos, María Ro-
sario Rodríguez Barreto, María Nieves Castro Gar-
cía, María Socorro Montero Sicilia y Enrique Or-
lando Vargas Arrocha contra Hoteles Teneguía, S.L.,
por S.S.ª se ha dictado resolución, cuya parte dispo-
sitiva es el tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2011.

Antecedentes de hecho.

Único.- Fue turnada a este Juzgado la demanda for-
mulada por don/doña Roberto Rodríguez Hernández,
María Coromoto Hernández Triana, María del Pino
Rodríguez Matos, María Rosario Rodríguez Barre-
to, María Nieves Castro García, María Socorro Mon-
tero Sicilia y Enrique Orlando Vargas Arrocha con-
tra Hoteles Teneguía, S.L., sobre reclamación de
cantidad.

Fundamentos de derecho.

Primero.- A tenor de lo previsto en el artículo 404
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 2 y 10, ambos de la Ley de Procedi-
miento Laboral, examinadas la Jurisdicción y com-
petencia objetiva y territorial, procede en este caso
conocer del litigio planteado.

Segundo.- Cumplidos los requisitos generales esta-
blecidos en el artículo 80.1, apart. c) y d) de la Ley de
Procedimiento Laboral, y en su caso los específicos de
la modalidad procesal que corresponda a tenor del tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la demanda y
convocar a los litigantes en legal forma a los actos de
conciliación si procede, y en su caso de juicio, con su-
jeción a los criterios establecidos por el artículo 182 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dándose cuenta del se-
ñalamiento al Ilmo. Sr. Magistrado/a Juez de este ór-
gano judicial, conforme a lo dispuesto en el párrafo 5
del citado artículo, a través del trámite del Procedi-
miento ordinario o con las especialidades que con arre-
glo a dicha Ley proceda, y en todo caso con la urgen-
cia y preferencia que corresponda.

Parte dispositiva.

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta por
Roberto Rodríguez Hernández, María Coromoto Her-
nández Triana, María del Pino Rodríguez Matos, Ma-
ría Rosario Rodríguez Barreto, María Nieves Castro
García, María Socorro Montero Sicilia y Enrique Or-
lando Vargas Arrocha contra Hoteles Teneguía, S.L.,
sobre reclamación de cantidad y darle la tramitación
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correspondiente, citándose a las partes en única, pero
sucesiva convocatoria para los actos de conciliación,
si procediera, y en su caso de juicio, el primero ante
el/la Secretario/a Judicial que suscribe, el segundo an-
te este órgano judicial, para lo cual se señala el próxi-
mo día 29 de abril de 2011 a las 10:20 horas en la Av-
da. Pérez Brito, núm. 33, en Santa Cruz de La Palma,
y una vez prestada conformidad por el/la Ilmo./a. Sr./Sra.
Magistrado-Juez de este órgano judicial, hágase entre-
ga a la demandada de copia de la demanda y docu-
mentos acompañados y de la cédula de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no suspen-
diéndose el juicio por la incomparecencia de la de-
mandada citada en forma, en cuyo caso, se le declara-
rá en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece ni
alega causa justa, que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asisten-
cia letrada para asistir al juicio.

Respecto a la prueba interesada, dese cuenta al/a la
Ilmo./a. Sr./a. Magistrado-Juez de este órgano para re-
solver lo procedente.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución ca-
be interponer recurso de reposición en el plazo de 5 dí-
as ante este/a Secretario/a Judicial.

Así lo dispone, manda y firma don/doña Verónica
Iglesias Suárez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número Uno. Doy fe.

Dada cuenta. A los otrosí de la demanda, se tienen
por hechas las manifestaciones:

- Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la con-
traparte por sí o mediante tercero que designe por te-
ner conocimiento personal de los hechos, bajo aperci-
bimiento de tenerse por reconocidos los hechos que le
perjudiquen.

Notifíquese la presente resolución a las partes en le-
gal forma, haciéndose saber al tiempo que contra la
misma cabe interponer Recurso de Reposición ante es-
te Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles, siguientes
a su notificación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Ho-
teles Teneguía, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para publicación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ene-
ro de 2011.

El/la Secretario/a.

NOTIFICACIÓN SENTENCIA
1737 1046

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000487/2010.

NIG: 3803834420100004165.

Materia: cantidad.

Demandante: Sidi Sidumo Sidi Bachir.

Demandado: Inversiones Inytech, S.L.; Apurimac,
S.L.

Procurador: ---.

Don/Doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social número Uno de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0000487/2010 en materia de cantidad a
instancia de don/doña Sidi Sidumo Sidi Bachir con-
tra Inversiones Inytech, S.L. y Apurimac, S.L., por
S.S.ª se ha dictado resolución, cuya parte dispositi-
va es el tenor literal siguiente:

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda
presentada por Sidi Sidumo Sidi-Bachir y, en conse-
cuencia, condeno a Inversiones Inytech, S.L. y Apu-
rimac, S.L., al pago solidario de la cantidad de 3.446,16
euros, más los intereses del diez por ciento desde que
se dejaron de abonar las respectivas cantidades.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de supli-
cación, en los términos previstos en el artículo 189
de la Ley de Procedimiento Laboral, para ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias con sede en Santa Cruz de Tenerife, que ha-
brá de anunciarse, ante este mismo Juzgado, dentro
de los 5 días siguientes a la notificación de la pre-
sente sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen público de Seguridad So-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150 euros en la cuenta abierta en
el Grupo “Banesto” a nombre de este Juzgado, con
el número 3794.0000.65.0487.10 acreditándolo me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la cuenta de Depósitos y consignaciones abier-
ta en el Grupo “Banesto” a nombre de este Juzgado,
la cantidad objeto de condena.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

4432 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011



Y para que sirva de notificación en legal forma a
Inversiones Inytech, S.L. y Apurimac, S.L. en igno-
rado paradero, expido la presente para publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa
Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2011.

NOTIFICACIÓN DECRETO
Y PROVIDENCIA

1738 1048
Procedimiento: Procedimiento Ordinario.

Nº procedimiento: 0001202/2010.

NIG: 3803844420100009795.

Materia: reclamación de cantidad.

Demandante: Jana Sproge.

Demandado: Fratus Morgan.

Procurador: ---.

Don/Doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social número Uno de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento n° 0001202/2010 en materia de Reclama-
ción de Cantidad a instancia de don/doña Jana Spro-
ge contra Fratus Morgan, por S.S.ª se ha dictado
resolución del tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2011. 

Antecedentes de hecho.

Único.- Fue turnada a este Juzgado la demanda for-
mulada por don/doña Jana Sproge contra don/doña
Fratus Morgan, sobre reclamación de cantidad.

Fundamentos de derecho.

Primero.- A tenor de lo previsto en el artículo 404
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 2 y 10, ambos de la Ley de Procedi-
miento Laboral, examinadas la Jurisdicción y com-
petencia objetiva y territorial, procede en este caso
conocer del litigio planteado.

Segundo.- Cumplidos los requisitos generales es-
tablecidos en el artículo 80.1, apart. c) y d) de la Ley
de Procedimiento Laboral, y en su caso los específi-
cos de la modalidad procesal que corresponda a te-
nor del Título II de la misma Ley, procede admitir la
demanda y convocar a los litigantes en legal forma
a los actos de conciliación si procede, y en su caso
de juicio, con sujeción a los criterios establecidos por
el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dándose cuenta del señalamiento al Ilmo. Sr. Magis-
trado/a Juez de este órgano judicial, conforme a lo
dispuesto en el párrafo 5 del citado artículo, a través
del trámite del Procedimiento ordinario o con las es-

pecialidades que con arreglo a dicha Ley proceda, y
en todo caso con la urgencia y preferencia que co-
rresponda.

Parte dispositiva.

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta
por Jana Sproge contra Fratus Morgan sobre recla-
mación de cantidad y darle la tramitación corres-
pondiente, citándose a las partes en única, pero su-
cesiva convocatoria para los actos de conciliación, si
procediera, y en su caso de juicio, el primero ante
el/la Secretario/a Judicial que suscribe, el segundo
ante este órgano judicial, para lo cual se señala el pró-
ximo día 20 de junio de 2011 a las 10:00 horas, que
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do sita en Avda. Tres de Mayo, nº 24 (edf. Filadel-
fia) de esta ciudad, y una vez prestada conformidad
por el/la Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrado-Juez de este ór-
gano judicial, hágase entrega a la demandada de co-
pia de la demanda y documentos acompañados y de
la cédula de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le de-
clarará en rebeldía sin necesidad de previa declara-
ción, y previniéndose a la demandante que si no com-
parece ni alega causa justa, que motive la suspensión
del juicio, se le tendrá por desistida de su demanda.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asis-
tencia letrada para asistir al juicio.

Respecto a la prueba interesada, dese cuenta al/a
la Ilmo./a. Sr./a. Magistrado-Juez de este órgano pa-
ra resolver lo procedente.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución ca-
be interponer recurso de reposición en el plazo de 5
días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así lo dispone, manda y firma don/doña Verónica
Iglesias Suárez, Secretario/a Judicial del Juzgado de
lo Social número Uno. Doy fe.

Dada cuenta. A los otrosí de la demanda, se tienen
por hechas las manifestaciones:

- Cítese a la parte demandada para que comparez-
ca al acto de juicio a responder al interrogatorio de
la contraparte por sí o mediante tercero que designe
por tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los he-
chos que le perjudiquen.

- Se requiere a la parte demandada, para que apor-
te los documentos interesados por la parte actora en
su demanda.
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Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Fratus Morgan en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 24 de ene-
ro de 2011.

El/la Secretario/a.

NOTIFICACIÓN DECRETO
Y PROVIDENCIA

1739 1049
Procedimiento: Procedimiento Ordinario.

Nº procedimiento: 0001172/2010.

NIG: 3803844420100009504.

Materia: reclamación de cantidad.

Procurador: ---.

Don/Doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social número Uno de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0001172/2010 en materia de reclama-
ción de cantidad a instancia de don/doña Roberto Ro-
dríguez Hernández, María Coromoto Hernández
Triana, María del Pino Rodríguez Matos, María Ro-
sario Rodríguez Barreto, María Nieves Castro Gar-
cía, María Socorro Montero Sicilia y Enrique Or-
lando Vargas Arrocha, contra Hoteles Teneguía, S.L.,
por S.S.ª se ha dictado resolución cuya parte dispo-
sitiva es el tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2011. 

Antecedentes de hecho.

Único.- Fue turnada a este Juzgado la demanda for-
mulada por don/doña Roberto Rodríguez Hernández,
María Coromoto Hernández Triana, María del Pino
Rodríguez Matos, María Rosario Rodríguez Barre-
to, María Nieves Castro García, María Socorro Mon-
tero Sicilia y Enrique Orlando Vargas Arrocha, con-
tra Hoteles Teneguía, S.L., sobre reclamación de
cantidad.

Fundamentos de derecho.

Primero.- A tenor de lo previsto en el artículo 404
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 2 y 10, ambos de la Ley de Procedi-
miento Laboral, examinadas la Jurisdicción y com-
petencia objetiva y territorial, procede en este caso
conocer del litigio planteado.

Segundo.- Cumplidos los requisitos generales es-
tablecidos en el artículo 80.1, apart. c) y d) de la Ley
de Procedimiento Laboral, y en su caso los específi-
cos de la modalidad procesal que corresponda a te-
nor del Título II de la misma Ley, procede admitir la
demanda y convocar a los litigantes en legal forma
a los actos de conciliación si procede, y en su caso
de juicio, con sujeción a los criterios establecidos por
el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dándose cuenta del señalamiento al Ilmo. Sr. Magis-
trado/a Juez de este órgano judicial, conforme a lo
dispuesto en el párrafo 5 del citado artículo, a través
del trámite del Procedimiento ordinario o con las es-
pecialidades que con arreglo a dicha Ley proceda, y
en todo caso con la urgencia y preferencia que co-
rresponda.

Parte dispositiva.

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta
por Roberto Rodríguez Hernández, María Coromo-
to Hernández Triana, María del Pino Rodríguez Ma-
tos, María Rosario Rodríguez Barreto, María Nieves
Castro García, María Socorro Montero Sicilia y En-
rique Orlando Vargas Arrocha, contra Hoteles Tene-
guía, S.L. sobre reclamación de cantidad y darle la
tramitación correspondiente, citándose a las partes
en única, pero sucesiva convocatoria para los actos
de conciliación, si procediera, y en su caso de juicio,
el primero ante el/la Secretario/a Judicial que sus-
cribe, el segundo ante este órgano judicial, para lo
cuál se señala el próximo día 29 de abril de 2011 a
las 10:10 en la Avda. Pérez Brito, núm. 33, Santa
Cruz de La Palma, y una vez prestada conformidad
por el/la Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrado-Juez de este ór-
gano judicial, hágase entrega a la demandada de co-
pia de la demanda y documentos acompañados y de
la cédula de citación.
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Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le de-
clarará en rebeldía sin necesidad de previa declara-
ción, y previniéndose a la demandante que si no com-
parece ni alega causa justa, que motive la suspensión
del juicio, se le tendrá por desistida de su demanda.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asis-
tencia letrada para asistir al juicio.

Respecto a la prueba interesada, dese cuenta al/a
la Ilmo./a Sr./a Magistrado-Juez de este órgano para
resolver lo procedente.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución ca-
be interponer recurso de reposición en el plazo de 5
días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así lo dispone, manda y firma don/doña Verónica
Iglesias Suárez, Secretario/a Judicial del Juzgado de
lo Social número Uno. Doy fe.

Dada cuenta. A los otrosí de la demanda, se tienen
por hechas las manifestaciones:

- Cítese a la parte demandada para que comparez-
ca al acto de juicio a responder al interrogatorio de
la contraparte por sí o mediante tercero que designe
por tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los he-
chos que le perjudiquen.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Hoteles Teneguía, S.L. en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 25
de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1740 1050

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000364/2010.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000407/2010.

NIG: 3803834420100003408.

Materia: despido.

Ejecutante: Pedro Albert Novelli; Enrique Sergio
Ghione; Carlos Héctor Brasile Sosa; Rogelio Díaz
Martínez.

Ejecutado: Organización Oro, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Uno de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento de ejecución n° 0000364/2010 en materia de
despido a instancia de D./D.ª Pedro Albert Novelli,
Enrique Sergio Ghione, Carlos Héctor Brasile Sosa
y Rogelio Díaz Martínez, contra Organización Oro,
S.L., se ha dictado Decreto de embargo con fecha 25
de enero de 2011, cuyo tenor literal siguiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ene-
ro de 2011.

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por auto de fecha 14 de octubre de 2010
se dictó orden general y se despachó ejecución, a ins-
tancia de Pedro Albert Novelli, Enrique Sergio Ghio-
ne, Carlos Héctor Brasile Sosa y Rogelio Díaz Mar-
tínez, contra Organización Oro, S.L., por 35.255,70
euros de principal, más 5.993,46 euros que se pre-
supuestaron para intereses y costas de la ejecución.

Segundo.- Practicadas las actuaciones judiciales
ejecutivas que se estimaron de oficio pertinentes, y
en su caso las que fueron interesadas por la ejecu-
tante, ha venido a conocimiento de este Juzgado la
existencia de bienes propiedad del ejecutado que más
abajo se indicarán.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Conforme a lo dispuesto en los arts. 235
y 246 y ss. de la Ley de Procedimiento Laboral, en
relación con los art. 584 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, despachada la ejecución se orde-
nará por el/la Secretario/a Judicial del Juzgado com-
petente, el embargo de bienes del deudor, a salvo de
los inembargables, según orden de prelación legal,
si constase la suficiencia de aquellos, y teniendo en
cuenta el alcance objetivo y suficiencia del embar-
go, que se entenderá hecho desde que se decrete o se
reseñe el bien en la diligencia.

Segundo.- En todo caso el art. 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral en relación con el art. 257 de
la misma, faculta al/a la Secretario/a Judicial para ra-
tificar o modificar lo efectuado por la Comisión Eje-
cutiva, acordar la mejora, reducción o alzamiento de
los embargos, teniendo en todo momento el deber de
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no albergar duda de la suficiencia del embargo sin
que ello suponga un exceso de la medida, y espe-
cialmente en el ámbito de esta jurisdicción lo pre-
visto en el art. 275 de la Ley de Procedimiento La-
boral, para los bienes afectos al proceso productivo
de la empresa en su caso.

Tercero.- Teniendo en cuenta los anteriores razo-
namientos, y atendiendo a las circunstancias con-
cretas y específicas que constan en el estado actual
de tramitación de la presente ejecución, no habién-
dose pagado ni consignado por el deudor las canti-
dades reclamadas, procede, al amparo de lo dispuesto
en el art. 585 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de-
cretar el embargo de los bienes que se dirán y acor-
dar las medidas de garantía y/o publicidad de la tra-
ba que procedan.

Parte dispositiva.

Acuerdo:

Decretar hasta cubrir la cantidad total de 35.255,70
euros de principal con más 5.993,46 euros de intere-
ses y costas.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794 0000 64 0364 10 de la entidad Ba-
nesto.

Se autoriza al funcionario de este Juzgado para que,
a través del Punto Neutro Judicial, recabe la infor-
mación precisa, para lograr la efectividad de la obli-
gación pecuniaria que se ejecuta en el procedimien-
to de referencia, tanto de entidades públicas como
entidades financieras o depositarias o de otras pri-
vadas que por el objeto de su normal actividad o por
sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener
constancia de los bienes o derechos de éste o pudie-
ran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
Cajacanarias, BBVA, Banco Popular Banesto, li-
brando a tal efecto los correspondientes oficios co-
municando el embargo practicado.

Ofíciese al Servicio de Índices y a la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico a fin de que procedan a informar
a este Juzgado de los bienes que figuren registrados
en los mismos a nombre del ejecutado.

Modo de impugnación.- Recurso de revisión, en el
plazo de 5 días ante este Tribunal.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social
número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Organización Oro, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 25
de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1741 1051

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000013/2011.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000153/2009.

NIG: 3803834420090001018.

Materia: despido.

Ejecutante: Guillermo Cabrera Amador.

Ejecutado: Vemate, S.A.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Uno de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento de ejecución n° 0000013/2011 en materia de
despido a instancia de D./D.ª Guillermo Cabrera Ama-
dor., contra Vemate, S.A., por S.S.ª se ha dictado au-
to de ejecución con fecha 24 de enero de 2011, cuyo
tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de
2011.

Dada cuenta.

Por presentado el anterior escrito únase, dese a la
copia su destino legal.

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que con fecha 15 de octubre de 2009 re-
cayó sentencia en los presentes autos, la cual es fir-
me en derecho.
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Segundo.- Que por el anterior escrito, por la parte
actora se solicita la ejecución de la sentencia, ha-
biéndose dictado ya auto de insolvencia sobre la en-
tidad sobre la que se solicita despacho de la ejecu-
ción en el Juzgado de lo Social n° 7 de Santa Cruz
de Tenerife ejecución 15/09.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
procediéndose sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Órgano Judicial deberá dirigirse a los
correspondientes Organismos y Registros Públicos
para que faciliten la relación de todos los bienes o
derechos del deudor, o recabar la información nece-
saria de entidades financieras o depositarias o de otras
personas privadas, dándose audiencia al Fondo de
Garantía Salarial a los efectos legales procedentes
(art. 246, 248, 252, y 274 de la L.P.L. y 571 y si-
guientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el/la Secretario/a Judicial, dijo:

Por presentado el anterior escrito únase, dese a la
copia su destino legal.

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. Gui-
llermo Cabrera Amador contra Vemate, S.A., por un
principal de 24.349,49 euros, de los cuales (8.331,79
euros corresponden a la indemnización según sen-
tencia, más 16.017,70 euros a los salarios de trami-
tación calculados desde la fecha del despido hasta la
fecha de la sentencia), más 4.139,41 euros de inte-
reses y costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte ejecutante de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 273 de la L.P.L. a fin de que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho
convenga y designar bienes concretos del ejecuta-
do/a sobre los que continuar la ejecución, lo que de-
berán verificar en el plazo de 15 días bajo apercibi-
miento de que en caso de no manifestar nada al respecto
se procederá a dictar la insolvencia de la ejecutada.

Modo impugnación: notifíquese la presente reso-
lución a las partes en legal forma, haciéndose saber
al tiempo que contra la misma no cabe recurso, sin

perjuicio de la oposición que pueda formular el eje-
cutado dentro del plazo de los 10 días hábiles si-
guientes a la notificación, fundada en defectos pro-
cesales tasados por Ley, pago o cumplimiento que
habrá de justificar documentalmente, caducidad de
la acción ejecutiva, y/o los pactos y transacciones
que se hubieren convenido para evitar la ejecución
siempre que consten en documento público, signifi-
cándose a dicha parte que la oposición no suspende-
rá el curso de la ejecución.

Así lo acuerda, manda y firma por D./Dña. Victo-
ria Rubio Jiménez, el/la Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social número Uno de Santa Cruz de Tene-
rife. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Vemate, S.A., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 24 de ene-
ro de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1742 1052

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000011/2011.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000407/2009.

NIG: 3803834420090002891.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Younoussa Fofana.

Ejecutado: Yesos y Proyecciones Hilario e Hijos,
S.L.; Construcciones Farco, S.A.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Uno de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento de ejecución n° 0000011/2011 en materia de
cantidad a instancia de D./D.ª Younoussa Fofana, con-
tra Yesos y Proyecciones Hilario e Hijos, S.L. y Cons-
trucciones Farco, S.A., por S.S.ª se ha dictado auto
de ejecución con fecha 24 de enero de 2011, cuyo te-
nor literal siguiente:
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Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de
2011.

Dada cuenta.

Antecedentes de hechos.

Primero.- Con fecha 30 de mayo de 2010 recayó
sentencia en los presentes autos, la cual es firme en
derecho.

Segundo.- Por el anterior escrito, por la parte ac-
tora se solicita la ejecución de la sentencia.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
procediéndose sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Secretario Judicial deberá dirigirse a
los Organismos y Registros Públicos para que faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor, o recabar la información necesaria de enti-
dades financieras o depositarias o de otras personas
privadas, dándose audiencia al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos legales procedentes (art. 246,
248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y siguientes y 634
y siguientes de la L.E.C.).

Parte dispositiva.

Acuerdo:

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. You-
noussa Fofana contra Yesos y Proyecciones Hilario
e Hijos y Construcciones Farco, S.A., por un princi-
pal de 1.751,20 euros, más 297,70 euros de intereses
y costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794.0000.64.0011.11 del Banesto.

Previo a practicar por el/la Sr./Sra. Secretario/a Ju-
dicial las actuaciones previstas en los arts. 247 y con-
cordantes de la LPL, se requiere a la parte ejecutan-
te para que en el plazo de 5 días comunique a este
Juzgado el C.I.F. de las ejecutadas al objeto de po-
der llevar a cabo la averiguación de bienes.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dic-
te.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Victo-
ria Rubio Jiménez, el/la Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social número Uno de Santa Cruz de Tene-
rife. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Yesos y Proyecciones Hilario e Hijos, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa
Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1743 1053

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000004/2011.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000323/2009.

NIG: 3803834420090002266.

Materia: despido.

Ejecutante: José Manuel Ríos Calzadilla.

Ejecutado: Acenayaaron, S.L. Restaurante Marina.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Uno de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento de ejecución n° 0000004/2011 en materia de
despido a instancia de D./D.ª José Manuel Ríos Cal-
zadilla, contra Acenayaaron, S.L. Restaurante Mari-
na, por S.S.ª se ha dictado auto de extinción de la re-
lación laboral con fecha 24 de enero de 2011, cuyo
tenor literal siguiente:

4438 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011



Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de
2011.

Hechos.

Primero.- En fecha 15 de diciembre de 2009 reca-
yó sentencia la cual es firme en derecho siendo el fa-
llo del tenor literal siguiente: "Que estimando la de-
manda de despido interpuesta por D. José Manuel
Ríos Calzadilla frente a la empresa "Acenayaaron,
S.L.", debo declarar y declaro que el despido im-
pugnado es improcedente y en consecuencia, con-
deno a la empresa a que en el plazo de 5 días desde
la notificación de esta sentencia y sin esperar firme-
za opte entre:

a) Indemnizar a la demandante en la cantidad de
cuatro mil quinientos dieciséis euros con diecisiete
céntimos (4.516,17 euros).

b) Readmitirle en las mismas condiciones labora-
les que tenía antes del despido, entendiéndose que de
no optar en el término legal procede la readmisión.

Asimismo debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone, al demandante los salarios
de tramitación devengados desde la fecha del despi-
do hasta la fecha de la notificación de la presente sen-
tencia o hasta el día en que el demandante hubiera
encontrado empleo efectivo en caso de ser antes, a
razón del salario módulo fijado".

Segundo.- La sentencia recaída ha sido notificada
a la empresa demandada mediante la publicación por
Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de fe-
cha 29 de octubre de 2010, y fue citado a juicio me-
diante edicto publicado en el B.O.P. de fecha 15 de
junio de 2009.

Tercero.- En fecha 11 de enero de 2010 por la par-
te actora se presentó escrito en cuyo suplico solicita
a este Juzgado la ejecución de la sentencia, y por tan-
to la extinción de la relación laboral.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- El art. 237.1 de la L.P.L. dispone que la
ejecución de las sentencias firmes se iniciará a ins-
tancia de parte, salvo las que recaigan en los proce-
dimientos de oficio, cuya ejecución se iniciará de es-
te modo.

Segundo.- El art. 277.1 de la L.P.L. dispone que
cuando el empresario no procediere a la readmisión
del trabajador, podrá éste solicitar la ejecución del
fallo ante el Juzgado de lo Social:

a) Dentro de los 20 días siguientes a la fecha se-
ñalada para proceder a la readmisión, cuando ésta no
se hubiere efectuado.

b) Dentro de los 20 días siguientes a aquel en el
que expire el de los 10 días a que se refiere el artícu-
lo anterior, cuando no se hubiera señalado fecha pa-
ra reanudar la prestación laboral.

c) Dentro de los 20 días siguientes a la fecha en la
que la readmisión tuvo lugar, cuando ésta se consi-
derase irregular.

Por otro lado en el art. 278 del mismo texto legal
dispone que instada la ejecución del fallo, el Juez ci-
tará de comparecencia a las partes dentro de los 4
días siguientes.

Tercero.- El art. 235.1 de la L.P.L. dispone que las
sentencias firmes se llevarán a efecto en la forma es-
tablecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la
ejecución de sentencias, con las especialidades pre-
vistas en este Ley.

Cuarto.- El art. 284 de la L.P.L., dispone que, cuan-
do se acreditase la imposibilidad de readmitir al tra-
bajador por cese o cierre de la empresa obligada, el
Juez dictará auto en el que declarará extinguida la re-
lación laboral en la fecha de dicha resolución y acor-
dará se abonen al trabajador las indemnizaciones y
los salarios dejados de percibir que señale el aparta-
do 2 del artículo 279 del mismo texto legal.

Quinto.- En el presente caso habiendo solicitado la
parte actora la ejecución de la sentencia firme recaí-
da en autos y cumpliéndose los requisitos legales,
procedería aplicar las consecuencias jurídicas ex-
puestas en los razonamientos jurídicos anteriormen-
te expresados y que se plasmarán en la parte dispo-
sitiva de esta resolución.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª Ilma.
ante mí el Secretario dijo:

- Se acuerda despachar la ejecución solicitada por
José Manuel Ríos Calzadilla contra Acenayaaron,
S.L.

- Se declara extinguida la relación laboral entre las
partes a fecha de la presente resolución.

- Recábense los datos referentes a la vida laboral
de los trabajadores.

En sustitución de la obligación de readmisión in-
cumplida, se condena a ejecutada Acenayaaron, S.L.
a que pague a la parte actora José Manuel Ríos Cal-
zadilla la cantidad de 8.349,72 euros en concepto de
indemnización la cual ha sido calculada desde la an-
tigüedad en la empresa hasta el día de hoy que se ex-
tingue la relación laboral.

Se condena además a la citada empresa a que pa-
gue a la parte actora la cantidad de 23.001,91 euros,
en concepto de salarios de tramitación desde la fe-
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cha del despido, hasta el día de hoy descontándose
los días trabajados según la vida laboral.

- En su caso, remítase testimonio de este auto al
INEM a los efectos oportunos.

- Se apercibe a Acenayaaron, S.L. de que una vez
transcurra el plazo de 20 días desde la notificación
de la presente resolución , si no se ha procedido al
pago se procedería a su exacción por la vía de apre-
mio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así lo acuerda, manda y firma D./Dña. Victoria Ru-
bio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Uno. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Acenayaaron, S.L. Restaurante Marina en ignorado
paradero, expido la presente para publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz
de Tenerife, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

E D I C T O
1744 1054

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000435/2010.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000387/2009.

NIG: 3803834420090002704.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Juan Ricardo Donate Domínguez.

Ejecutado: Aluminios San Miguel, S.L.

Procurador: ---.

Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Uno de los de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de ejecución n° 435/2010,
seguidos a instancia de D. Juan Ricardo Donate Do-
mínguez contra Aluminios San Miguel, S.L. por can-
tidad se ha dictado auto cuyo tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de
2011.

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha 30 de junio de 2010 recayó
sentencia en los presentes autos, la cual es firme en
derecho.

Segundo.- Por el anterior escrito, por la parte ac-
tora se solicita la ejecución de la sentencia.

Tercero.- Se ha dictado auto de insolvencia sobre
la entidad sobre la que se solicita despacho de la Eje-
cución en el Juzgado de lo Social n° 6 de esta Capi-
tal, en su ejecución 325/2009.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
procediéndose sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Secretario Judicial deberá dirigirse a
los Organismos y Registros Públicos para que faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor, o recabar la información necesaria de enti-
dades financieras o depositarias o de otras personas
privadas, dándose audiencia al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos legales procedentes (art. 246,
248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y siguientes y 634
y siguientes de la L.E.C.).

Parte dispositiva.

Se despacha ejecución a instancia de D. Juan Ri-
cardo Donate Domínguez contra Aluminios San Mi-
guel, S.L., por un principal de 1.917,47 euros, más
325,97 euros de intereses y costas provisionales.
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Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, n° 3794 0000 64 0435 10 del grupo Banesto.

Habiéndose dictado la insolvencia de la ejecutada
por el Juzgado de lo Social n° 6 de esta Capital, en
su ejecución 325/2009, se considera base suficiente
para estimar su pervivencia sin reiterar el trámite de
averiguación de bienes.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte ejecutante de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 273 de la L.P.L. a fin de que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho
convenga y designar bienes concretos del ejecutado
sobre los que continuar la ejecución, lo que deberán
verificar en el plazo de 15 días bajo apercibimiento
de que en caso de no manifestar nada al respecto se
procederá a dictar la insolvencia de la ejecutada.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dic-
te.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la resolución, al demandado, en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 13
de enero de 2011.

La Secretaria.

E D I C T O
1745 1055

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000426/2010.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000038/2010.

NIG: 3803834420100000274.

Materia: despido.

Ejecutante: Faustino Lima Pérez; Juan Antonio Gar-
cía Rodríguez; Óscar Brito Álvarez.

Ejecutado: Electricidad Realejos, S.L.; Apicana-
rias, S.L.

Procurador: ---.

Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Uno de los de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de ejecución n° 426/2010,
seguidos a instancia de Faustino Lima Pérez, Juan
Antonio García Rodríguez y Óscar Brito Álvarez con-
tra Electricidad Realejos, S.L. y Apicanarias, S.L.
por extinción de relación laboral se ha dictado auto
y Decreto cuyo tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de
2011.

Dada cuenta.

Antecedentes de hechos.

Primero.- Con fecha 26 de julio de 2010 recayó
sentencia en los presentes autos, la cual es firme en
derecho, y cuyo fallo tiene el tenor tener literal si-
guiente:

"Que debo estimar y estimo íntegramente la de-
manda presentada por Óscar Brito Álvarez, Juan An-
tonio García Rodríguez y Faustino Lima Pérez, y, en
consecuencia:

Primero: declaro resuelto, por incumplimiento pa-
tronal grave, y fecha de efectos de la presente sen-
tencia, el contrato de trabajo que unía a Óscar Brito
Álvarez, Juan Antonio García Rodríguez y Faustino
Lima Pérez con Electricidad Realejos, S.L.

Segundo: condeno a la parte demandada Electrici-
dad Realejos, S.L. y Apicanarias, S.L. a estar y pa-
sar por la anterior declaración y a indemnizar a Ós-
car Brito Álvarez en la cantidad de 19.890,15 euros,
Juan Antonio García Rodríguez en la cantidad de
6.860,32 euros y Faustino Lima Pérez en la cantidad
de 20.980,50 euros, equivalentes a cuarenta y cinco
días de salario por año de servicio."

Segundo.- Por el anterior escrito, por la parte ac-
tora se solicita la ejecución de la sentencia.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
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procediéndose sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Secretario Judicial deberá dirigirse a
los Organismos y Registros Públicos para que faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor, o recabar la información necesaria de enti-
dades financieras o depositarias o de otras personas
privadas, dándose audiencia al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos legales procedentes (art. 246,
248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y siguientes y 634
y siguientes de la L.E.C.).

Parte dispositiva.

Se despacha ejecución a instancia de Faustino Li-
ma Pérez, Juan Antonio García Rodríguez y Óscar
Brito Álvarez contra Electricidad Realejos, S.L. y
Apicanarias, S.L., por un principal de 47.730,97 eu-
ros, más 8.114,26 euros de intereses y costas provi-
sionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, n° 3794 0000 64 0426 10 del grupo Banesto.

Practíquense por la Sra. Secretaria Judicial las ac-
tuaciones previstas en los art. 247 y concordantes de
la LPL.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dic-
te.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de ene-
ro de 2011.

Hechos.

Único.- Que en el día de la fecha se ha dictado au-
to de orden general de ejecución de la sentencia fir-
me recaída en los presentes autos.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- Que conforme los arts. 235 y 253 de la
Ley de Procedimiento Laboral, en relación con los
art. 584 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, despachada la ejecución se ordenará por auto el
embargo de bienes del deudor, a salvo de los inem-
bargables, según orden de prelación legal si consta-
se la suficiencia de aquéllos, y teniendo en cuenta el
alcance objetivo y suficiencia del embargo, que se

entenderá hecho desde que se decrete o se reseñe el
bien en la diligencia.

Segundo.- Que teniendo en cuenta los anteriores
razonamientos, y atendiendo a las circunstancias con-
cretas y específicas que constan en el estado actual
de tramitación de la presente ejecución, no habién-
dose pagado ni consignado por el deudor las canti-
dades reclamadas, procede por imperio del art. 585
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, decretar el em-
bargo de los bienes que se dirán y acordar las medi-
das de garantía y/o publicidad de la traba que proce-
dan.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, Decreto:

Trabar embargo de los bienes de las ejecutadas en
cuantía suficiente para cubrir el importe de 47.730,97
euros de principal, más otros 8.114,26 euros calcu-
lados provisionalmente para costas e intereses.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794 0000 64 0426 10 de la entidad Ba-
nesto.

Se autoriza al funcionario de este Juzgado para que,
a través del Punto Neutro Judicial, recabe la infor-
mación precisa, para lograr la efectividad de la obli-
gación pecuniaria que se ejecuta en el procedimien-
to de referencia, tanto de entidades públicas como
entidades financieras o depositarias o de otras pri-
vadas que por el objeto de su normal actividad o por
sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener
constancia de los bienes o derechos de éste o pudie-
ran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
Cajacanarias, Cajasiete, Banco Popular, BBVAy Ban-
co Santander librando a tal efecto los correspondientes
oficios comunicando el embargo practicado.

Ofíciese al Servicio de Índices y a la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico a fin de que procedan a informar
a este Juzgado de los bienes que figuren registrados
en los mismos a nombre del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te la Secretaria, dentro del plazo de 5 días hábiles, si-
guientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por la Secretaria,
Dña. Verónica Iglesias Suárez del Juzgado de lo So-
cial número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.
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Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la resolución, al demandado, en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 12
de enero de 2011.

La Secretaria.

E D I C T O
1746 1056

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000365/2009.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000614/2008.

NIG: 3803834420080004727.

Materia: despido.

Ejecutante: Heinz Bramdstetter.

Ejecutado: Sonnenagentur, SLU.

Procurador: ---.

Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos de ejecución n° 365/2009,
seguidos a instancia de Heinz Bramdstetter contra
Sonnenagentur, S.L.U. por despido, se ha dictado De-
creto del tenor literal siguiente:

Decreto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de
2010.

Hechos.

Primero.- La presente ejecución se despachó por
Auto de fecha 15 de octubre de 2009 a instancia de
Heinz Bramdstetter, contra Sonnenagentur, SLU, en
reclamación de un principal de 13.624,15 euros, más
2.154 euros de intereses y costas provisionales.

Segundo.- Habiendo llevado a cabo el requerimiento
de pago, así como la investigación para encontrar
bienes y trabar el oportuno embargo para hacer efec-
tiva la cantidad aludida, su resultado fue negativo en
cuanto a las cantidades pendientes de pago, y se re-
quirió al Fondo de Garantía Salarial para que en tér-
mino de 15 días señalase bienes propiedad de dicha
empresa susceptibles de embargo o instase lo que su
derecho conviniere.

Razonamientos jurídicos.

Único.- No habiendo sido hallados al deudor bie-
nes de clase alguna para poder obtener líquido con
lo que hacer frente a la cantidad pendiente de pago,
procede declararle insolvente.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, dispongo:

Se declara al ejecutado Sonnenagentur, SLU, en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por
un importe de 13.624,15 euros, sin perjuicio de con-
tinuar la ejecución si en lo sucesivo se conoce bie-
nes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a parte actora a los
efectos de reclamación al Fogasa, una vez los soli-
cite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de De-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 5
días ante esta Secretaria Judicial.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Verónica
Iglesias Suárez, Secretaria Judicial de Juzgado de lo
Social n° 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la Resolución, al demandado, en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 13
de enero de 2011.

La Secretaria.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1747 1343

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001049/2009.

NIG: 3803834420090003508.

Materia: derechos.

Demandante: Virginia Yanes López.

Demandado: Fundación Canaria de Investigación
y Salud FUNCIS; Servicio Canario de Salud; Con-
sejería de Sanidad.

Procurador: ---.
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Don/doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social número Uno de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0001049/2009 en materia de derechos a
instancia de don/doña Virginia Yanes López contra
Fundación Canaria de Investigación y Salud FUNCIS,
Servicio Canario de Salud y Consejería de Sanidad,
por S.S.ª se ha dictado providencia con fecha 1 de
septiembre de 2010, es el tenor literal siguiente:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito por
la parte actora únase, y visto su contenido. Procéda-
se a señalar nuevamente para la celebración de los
actos de conciliación y juicio el próximo día 10 de
febrero de 2011 a las 9:50 horas en la Sala de Vistas
de este Juzgado sito en Avda. Tres de Mayo, nº 24,
esquina La Salle, Santa Cruz de Tenerife, sirviendo
la presente de citación en legal forma a las partes,
con las prevenciones contenidas en la Ley.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Fundación Canaria de Investigación y Salud (FUNCIS)
en ignorado paradero, expido la presente para publi-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, en
Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1748 1057

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000422/2010.

NIG: 3803834420100002077.

Materia: despido.

Ejecutante: Saúl Cabrera Hernández.

Ejecutado: Grupo Alondra, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento eje-
cución n° 0000422/2010 en materia de despido a ins-

tancia de D./D.ª Saúl Cabrera Hernández, contra Gru-
po Alondra, S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto con fe-
cha 25 de enero de 2011, cuya parte dispositiva es el
tenor literal siguiente:

"Acuerdo:

Dictar orden general de ejecución de la sentencia
de fecha 04 de julio de 2010 a favor de la parte eje-
cutante, Saúl Cabrera Hernández, frente a Grupo
Alondra, S.L., parte ejecutada, por un principal de
13.062,71 más 2.090 euros que se presupuestan pa-
ra intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin per-
juicio de que la parte ejecutada pueda oponerse al
despacho de ejecución en los términos previstos en
el artículo 556 de la LEC y en el plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a la notificación del pre-
sente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Magistrado-Juez,
Ana Cristina Salas Velasco de Juzgado de lo Social
n° 2 de Santa Cruz de Tenerife."

Así mismo, en fecha 25 de enero de 2011 se ha dic-
tado decreto cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

"Acuerdo:

Se dicta orden general de ejecución y se despacha
la misma contra Grupo Alondra, S.L., en cantidad su-
ficiente a cubrir la suma de 13.062,71 euros de prin-
cipal, más 2.090 euros que se presupuestan para in-
tereses y costas de esta ejecución, sin perjuicio de
ulterior liquidación.

Procédase sin previo requerimiento de pago, al em-
bargo de bienes y derechos de la parte ejecutada Gru-
po Alondra, S.L., en cantidad suficiente para cubrir
dichas sumas. A tal fin, líbrese oficio al Servicio de
Índices de los Registros de la Propiedad al objeto de
que se informe de la existencia de fincas de la titu-
laridad de la/s ejecutada/s con inscripción registral.

Recábese información de las bases de datos de la
Agencia Tributaria y Dirección Gral. de Tráfico en
el Punto Neutro Judicial, autorizando a tal fin al fun-
cionario responsable de la tramitación de la presen-
te ejecución. Advirtiéndose a las Autoridades y fun-
cionarios requeridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acordado (arts.
75.3 y 238.3 de la LPL).

Así mismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro, fondos de inversión o análogos, así como de cual-
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quier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en
los que la correspondiente entidad financiera actuar
como depositario o mero intermediario, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, inte-
resándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado
en el Banesto c/c n° 0030-1101-00-00000000-00 en
el concepto 3795/0000/64/0422/10, Oficina Institu-
cional de S/C de Tenerife, advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que pueden incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con el apremiado para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (arts. 519 y ss. del CP y 893 Código de Comercio),
e indicándosele que debe contestar al requerimiento
en el plazo máximo de 5 días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los arts. 75 y 238.3 LPL.

Hágase saber al deudor que puede evitar el em-
bargo si efectúa el pago de las cantidades reclama-
das ingresándolas en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en la Entidad
Banesto, expresando en el documento de ingreso la
siguiente clase del procedimiento y cuenta Ejecu-
ción, 0000422/2010, cuenta 0030-1101-00-00000000-
00 en el concepto 3795/0000/64/0422/10.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo impugnación: recurso de revisión en el pla-
zo de 5 días ante el/la Secretario/a Judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., pa-
ra la admisión del recurso se deberá acreditar haber
constituido dentro del referido plazo, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este órgano, un depósi-
to de 25 euros, salvo que el recurrente sea: beneficia-
rio de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado,
Comunidad Autónoma, entidad local u organismo au-
tónomo dependiente de alguno de los anteriores.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social
n° 2 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe. "

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Grupo Alondra, S.L. en ignorado paradero, expido la
presente para publicación en el BOP.

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2011. 

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1749 1058

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000412/2010.

NIG: 3803834420090001003.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Luvier Gallego Astudillo.

Ejecutado: Pomtenerife, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento eje-
cución n° 0000412/2010 en materia de Cantidad a
instancia de D./D.ª Luvier Gallego Astudillo, contra
Pomtenerife, S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto con
fecha 24 de enero de 2011, cuya parte dispositiva es
el tenor literal siguiente:

"Acuerdo:

Despachar orden general de ejecución de la sen-
tencia de fecha 17 de febrero de 2010 a favor de la
parte ejecutante, Luvier Gallego Astudillo, frente a
Pomtenerife, S.L., parte ejecutada, por un principal
de 7.492,30 euros más 1.199 euros que se presu-
puestan para intereses y costas.

Notifíquese la presente a las partes en legal forma.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin per-
juicio de que la parte ejecutada pueda oponerse al
despacho de ejecución en los términos previstos en
el artículo 556 de la LEC y en el plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a la notificación del pre-
sente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Magistrado-Juez,
Ana Cristina Salas Velasco de Juzgado de lo Social
n° 2 de Santa Cruz de Tenerife."

Así mismo, en fecha 24 de enero de 2011 se ha dic-
tado en los presentes autos Decreto cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

" Acuerdo:

Se decreta al embargo de bienes y derechos de la
parte ejecutada Pomtenerife, S.L., en cantidad sufi-
ciente a cubrir 7.492,30 euros en concepto de prin-
cipal, más 1.199 euros se presupuestan para intere-
ses y costas de esta ejecución, sin perjuicio de ulterior
liquidación.

Habiéndose decretado en fecha 09 de noviembre
de 2010 la insolvencia de la ejecutada por el Juzga-
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do de lo Social n° 1 de esta capital, procedimiento
de ejecución n° 72/09, óigase al Fondo de Garantía
Salarial y al ejecutante, por plazo de 15 días, para
que puedan instar la práctica de las diligencias que a
su derecho convenga y designar los bienes del deu-
dor de que tengan constancia y con su resultado se
acordará.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
FOGASA.

Modo impugnación: recurso de revisión en el pla-
zo de 5 días ante el/la Secretario/a Judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J.,
para la admisión del recurso se deberá acreditar ha-
ber constituido dentro del referido plazo, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este órgano, un
depósito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: be-
neficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u or-
ganismo autónomo dependiente de alguno de los an-
teriores.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social
n° 2. Doy fe".

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Pomtenerife, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para publicación en el BOP.

En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1750 1059

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000232/2010.

NIG: 3803834420080009584.

Materia: cantidad.

Demandado: Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial; Tesorería General de la Seguridad Social.

Ejecutante: Mutua Gallega de Accidentes de Tra-
bajo.

Ejecutado: Brisa Sur 99 S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social N° 2 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000232/2010 en materia de cantidad a instancia de
Mutua Gallega de Accidentes de Trabajo contra Bri-
sa Sur 99 S.L., se ha dictado Decreto con fecha 20
de enero de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor
literal siguiente:

"Acuerdo:

1.- A la vista de los anteriores resguardos de in-
greso efectuados por el INSS, en cumplimiento de la
responsabilidad subsidiaria establecida en el fallo de
la sentencia que se ejecuta, líbrese mandamiento de
pago a favor de la Mutua demandante por importe de
4.356,90 euros, en concepto del principal reclama-
do.

2.- Declarar terminado el presente procedimiento
de ejecución seguido a instancia de Mutua Gallega
de Accidentes de Trabajo frente a Brisa Sur 99 S.L.

3.- Archivar el presente procedimiento por la com-
pleta satisfacción del acreedor ejecutante y dejando
nota suficiente en los libros.

Modo de impugnación: recurso de revisión, en el
plazo de 5 días ante este/a Secretario/a Judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J.,
para la admisión del recurso se deberá acreditar ha-
ber constituido, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este órgano, un depósito de 25 euros, sal-
vo que el recurrente sea: beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad
Autónoma, entidad local u organismo autónomo de-
pendiente de alguno de los anteriores.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social
N° 2. Doy fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Brisa Sur 99 S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para publicación en el BOP.

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1751 1060

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000411/2010.
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NIG: 3803834420080008880.

Materia: despido.

Ejecutante: José Luis Alonso de la Barrera.

Ejecutado: Pizzería Góndola Café Teatro.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Dos de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento ejecución n° 0000411/2010 en materia de
despido a instancia de D./D.ª José Luis Alonso de la
Barrera contra Pizzería Góndola Café Teatro, por
S.S.ª se ha dictado auto con fecha 24 de enero de
2011, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

"Acuerdo:

Dictar orden general de ejecución de la sentencia
de fecha 25 de septiembre de 2009 a favor de la par-
te ejecutante, José Luis Alonso de la Barrera, frente
a Pizzería Góndola Café Teatro, parte ejecutada, por
un principal de 12.582,23 euros de principal más
2.013 euros que se presupuestan para intereses y cos-
tas.

Notifíquese la presente a las partes en legal forma.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin per-
juicio de que la parte ejecutada pueda oponerse al
despacho de ejecución en los términos previstos en
el artículo 556 de la LEC y en el plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a la notificación del pre-
sente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Magistrado-Juez,
Ana Cristina Salas Velasco de Juzgado de lo Social
número Dos de Santa Cruz de Tenerife. "

Así mismo en fecha 24 de enero de 2011, se ha dic-
tado Decreto por el Sr. Secretario cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

"Acuerdo:

Se despacha ejecución contra Pizzería Góndola Ca-
fé Teatro, en cantidad suficiente a cubrir la suma de
12.582,23 euros de principal, más 2.013 que se pre-
supuestan para intereses y costas de esta ejecución,
sin perjuicio de ulterior liquidación. Procédase sin
previo requerimiento de pago, al embargo de bienes
y derechos de la parte ejecutada Pizzería Góndola
Café Teatro, en cantidad suficiente para cubrir dichas
sumas.

A tal fin, constando en la aplicación informática
Atlante II que el C.I.F. de la ejecutada, aportado por
la actora en su escrito de demanda, corresponde a en-

tidad jurídica distinta de la condenada Pizzería Gón-
dola Café Teatro, se requiere a dicha parte actora pa-
ra que en el plazo de 5 días aporte el C.I.F. correcto de
la ejecutada, requisito imprescindible para los opor-
tunos trámites de averiguación de bienes y embargo.

Hágase saber al deudor que puede evitar el em-
bargo si efectúa el pago de las cantidades reclama-
das ingresándolas en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en la entidad
Banesto, expresando en el documento de ingreso la
siguiente clase del procedimiento y cuenta Ejecu-
ción, 0000411/2010, cuenta 0030-1101-00-00000000-
00 en el concepto 3795/0000/64/0411/10.

Notifíquese la presente resolución a José Luis Alon-
so de la Barrera y Pizzería Góndola Café Teatro.

Modo impugnación: recurso de revisión en el pla-
zo de 5 días ante el/la Secretario/a Judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J.,
para la admisión del recurso se deberá acreditar ha-
ber constituido dentro del referido plazo, en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este órgano, un
depósito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: be-
neficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u or-
ganismo autónomo dependiente de alguno de los an-
teriores.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social
número Dos de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Pizzería Góndola Café Teatro, en ignorado parade-
ro, expido la presente para publicación en el B.O.P.

En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1752 1061

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000431/2010.

NIG: 3803834420100001142.

Materia: extinción de contrato.

Ejecutante: Manuel Pérez Morales.

Ejecutado: Sixto L. García, S.L.; Sixto García Me-
dina.
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Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Dos de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento ejecución n° 0000431/2010 en materia de
extinción de contrato a instancia de D./D.ª Manuel
Pérez Morales, contra Sixto L. García, S.L. y Sixto
García Medina, por S.S.ª se ha dictado auto con fe-
cha 26 de enero de 2011, cuya parte dispositiva es el
tenor literal siguiente:

"Acuerdo:

Dictar orden general de ejecución de la sentencia
de fecha 28 de julio de 2010 a favor de la parte eje-
cutante, Manuel Pérez Morales, frente a Sixto L. Gar-
cía, S.L. y Sixto García Medina, parte ejecutada, por
un principal de 26.025,76 euros de principal más
4.164 euros que se presupuestan para intereses y cos-
tas.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin per-
juicio de que la parte ejecutada pueda oponerse al
despacho de ejecución en los términos previstos en
el artículo 556 de la LEC y en el plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a la notificación del pre-
sente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Magistrado-Juez,
Ana Cristina Salas Velasco de Juzgado de lo Social
número Dos de Santa Cruz de Tenerife."

Así mismo, en fecha 26 de enero de 2011 se ha dic-
tado Decreto cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

"Acuerdo:

Despachar ejecución contra Sixto L. García, S.L.
y Sixto García Medina en cantidad suficiente a cu-
brir la suma de 26.025,76 euros de principal, más
4.164 euros para intereses y costas que se presu-
puestan para intereses y costas de esta ejecución, sin
perjuicio de ulterior liquidación.

Procédase sin previo requerimiento de pago, al em-
bargo de bienes y derechos de la parte ejecutada Six-
to L. García, S.L. y Sixto García Medina, en canti-
dad suficiente para cubrir dichas sumas. A tal fin,
líbrese oficio al Servicio de Índices de los Registros
de la Propiedad al objeto de que se informe de la exis-
tencia de fincas de la titularidad de la/s ejecutada/s
con inscripción registral. Así mismo, recábese infor-
mación de las bases de datos de la Agencia Tributa-
ria y Dirección Gral. de Tráfico en el Punto Neutro
Judicial, advirtiéndose a las autoridades y funciona-
rios requeridos de las responsabilidades derivadas

del incumplimiento injustificado de lo acordado (arts.
75.3 y 238.3 de la LPL).

Así mismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro, fondos de inversión o análogos, así como de cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en
los que la correspondiente entidad financiera actuar
como depositario o mero intermediario, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados. Líbrense las oportunas comunicacio-
nes a las entidades financieras del domicilio de la
apremiada, para la retención y transferencia de los
saldos resultantes hasta el límite de la cantidad ob-
jeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta por este Juzgado en el Banesto c/c n°
0030-1101-00-00000000-00 en el concepto
3795/0000/64/0431/10, Oficina Institucional de S/C
de Tenerife, advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del CP y 893 Código de Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo má-
ximo de 5 días hábiles a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo establecido
en los arts. 75 y 238.3 LPL.

Hágase saber al deudor que puede evitar el em-
bargo si efectúa el pago de las cantidades reclama-
das ingresándolas en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en la entidad
Banesto, expresando en el documento de ingreso la
siguiente clase del procedimiento y cuenta Ejecu-
ción, 0000431/2010, c/c n° 0030-1101-00-00000000-
00 en el concepto 3795/0000/64/0431/10.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo impugnación: recurso de revisión en el pla-
zo de 5 días ante el/la Secretario/a Judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J.,
para la admisión del recurso se deberá acreditar ha-
ber constituido dentro del referido plazo, en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este órgano, un
depósito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: be-
neficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u or-
ganismo autónomo dependiente de alguno de los an-
teriores.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social
número Dos de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

4448 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011



Y para que sirva de notificación en legal forma a
Sixto L. García, S.L. y Sixto García Medina, en ig-
norado paradero, expido la presente para publicación
en el B.O.P.

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1753 1062

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000057/2011.

NIG: 3803834420080008987.

Materia: cantidad.

Demandante: José Manuel Faiña Estévez.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial FOGASA;
Máquinas Emme Dos, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Dos de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento n° 0000057/2011 en materia de cantidad a
instancia de D./D.ª José Manuel Faiña Estévez, con-
tra Fondo de Garantía Salarial FOGASA y Máqui-
nas Emme Dos, S.L., por S.S.ª se ha dictado auto con
fecha 21 de enero de 2011, cuya parte dispositiva es
el tenor literal siguiente:

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. José
Manuel Faiña Estévez contra Máquinas Emme Dos,
S.L., por un principal de 13.271,12 euros, más 2.123,37
euros de intereses provisionales y costas provisiona-
les.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. número 0030-1101-00-00000000-00- en
el concepto de 3795-0000-64-005711 del Banco Ba-
nesto sito en calle Villalba Hervás, Santa Cruz de Te-
nerife.

Y se ha dictado Decreto de fecha 21 de enero de
2011 cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Acuerdo:

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. José
Manuel Faiña Estévez contra Máquinas Emme Dos,
S.L., por un principal de 13.271,12 euros, más 2.123,37
euros de intereses provisionales y costas provisiona-
les y se requiere al deudor para que proceda a efec-
tuar el pago, en el plazo de 10 días de las cantidades

reclamadas mediante ingreso en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones de este Juzgado, c.c.c., nú-
mero 0030-1101-00-00000000-00- en el concepto de
3795-0000-64-005711 del Banco Banesto sito en ca-
lle Villalba Hervás, Santa Cruz de Tenerife, bajo aper-
cibimiento de apremio.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Máquinas Emme Dos, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 21 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1754 1063

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000064/2011.

NIG: 3803834420080006504.

Materia: cantidad.

Demandante: Jesús Peraza Mesa.

Demandado: Atlántica Chemical, S.L.U.

Procurador: ---.

Don/doña José Ramón Jurado López, Secretario
Judicial de este Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0000064/2011 en materia de cantidad a
instancia de don/doña Jesús Peraza Mesa contra Atlán-
tica Chemical, S.L.U., por S.S.ª se ha dictado auto
con fecha 24 de enero de 2011, cuya parte dispositi-
va es el tenor literal siguiente:

Se despacha ejecución a instancia de don/doña Je-
sús Peraza Mesa contra Atlántica Chemical, S.L.U.,
por un principal de 5.155,72 euros, más 824,95 eu-
ros de intereses provisionales y de costas provisio-
nales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. número 0030-1101-00-00000000-00- en
el concepto de 3795-0000-64-006411 del Banco Ba-
nesto sito en calle Villalba Hervás, de Santa Cruz de
Tenerife y Decreto de 24 de enero de 2011 cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

Se despacha ejecución a instancia de don/doña Je-
sús Peraza Mesa contra Atlántica Chemical, S.L.U.,
por un principal de 5.155,72 euros, más 824,95 eu-
ros de intereses provisionales y de costas provisio-
nales.
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Y se requiere del pago de las cantidades reclama-
das mediante ingreso en el plazo de 10 días, en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. número 0030-1101-00-00000000-00- en
el concepto de 3795-0000-64-006411 del Banco Ba-
nesto sito en Calle Villalba Hervás, de Santa Cruz de
Tenerife.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Atlántica Chemical, S.L.U., en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1755 1064

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000435/2010.

NIG: 3803834420100002030.

Materia: despido.

Demandante: Detelina Vasileva Encheva.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial; Autos
Moreno Rent a Car, S.L.; Juan Manuel Torres del Río
Miguel Ángel Aguilar Furrasola Rafael Franco.

Procurador: ---.

Don/doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0000435/2010 en materia de despido a
instancia de don/doña Detelina Vasileva Encheva,
contra Fondo de Garantía Salarial, Autos Moreno
Rent a Car, S.L. y Juan Manuel Torres del Río; Mi-
guel Ángel Aguilar; Furrasola Rafael Franco, por
S.S.ª se ha dictado auto con fecha 21 de enero de
2011, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, decido, ha lugar a re-
solver el contrato de trabajo de la actora Detelina Va-
sileva Encheva, con NIE X6635628J declarando ex-
tinguida la relación laboral a la fecha de la presente
resolución con la obligación de la demandada de abo-
nar en concepto de indemnización la suma de 2.520,68
euros más los salarios de trámite por el periodo com-
prendido desde el 1 de febrero de 2010 (día siguien-
te al despido del actor) hasta 20 de enero de 2011, es
decir, 354 días, por lo que le corresponde percibir en
concepto de salarios de trámite, a razón de 16,17 eu-
ros día, un importe de 5.724,21 euros.

Notifíquese esta resolución a Detelina Vasilea En-
cheva y Autos Moreno Rent a Car, S.L. y dese tras-

lado de esta resolución al INEM al constar que la ac-
tora ha percibido prestaciones por desempleo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Autos Moreno Rent a Car, S.L. en ignorado parade-
ro, expido la presente para publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Te-
nerife, a 21 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1756 1065

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000337/2010.

Proc. origen: Demanda.

Nº proc. origen: 0000136/2010.

NIG: 3803834420100000843.

Materia: despido.

Ejecutante: Ariadna Ramos Rodríguez.

Ejecutado: Discoteca Basílica El Convento, S.L.
El Son.

Procurador: ---.

Don/doña Verónica Iglesias Suárez, Secretario Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0000337/2010 en materia de despido a
instancia de don/doña Ariadna Ramos Rodríguez,
contra Discoteca Basílica El Convento, S.L. El Son,
por S.S.ª se ha dictado auto con fecha 26 de enero de
2011, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

Se declara al ejecutado Discoteca Basílica El Con-
vento, S.L. El Son en situación de insolvencia con
carácter provisional por un importe de 7.595,79 eu-
ros euros más 1.520 euros de intereses provisionales
y costas y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conoce bienes del ejecutado.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Discoteca Basílica El Convento, S.L. El Son, en ig-
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norado paradero, expido la presente para publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa
Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1757 979

Procedimiento: despidos/ceses en general.

Nº procedimiento: 0001157/2010.

NIG: 3803844420100009314.

Materia: resolución contrato.

Demandante: Raquel Rodríguez Alayón.

Demandado: Comercial Redimeca, S.A.

Procurador: ---.

Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que
en los autos seguidos bajo el número 0001157/2010
en materia de resolución contrato a instancia de don/do-
ña Raquel Rodríguez Alayón contra Comercial Re-
dimeca, S.A., por S.S.ª, se ha acordado citarle me-
diante edicto dado su ignorado paradero, para el acto
de vista oral que tendrá lugar el próximo día 21 de
febrero de 2011 a las 12:20 horas advirtiéndole de lo
dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. Asimismo se le requiere para que
concurra al acto al efecto de contestar al interroga-
torio de preguntas de la contraparte, si así se hubie-
se interesado, así como que aporte la documental que
se indica en la demanda, haciéndole saber que las co-
pias de la misma se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Co-
mercial Redimeca, S.A., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 18
de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1758 980

Procedimiento: despidos/ceses en general.

Nº procedimiento: 0001029/2010.

NIG: 3803844420100008335.

Materia: resolución contrato.

Demandante: Jorge Díaz Hernández.

Demandado: Finamor, S.L.

Procurador: ---.

Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que
en los autos seguidos bajo el número 0001029/2010
en materia de Resolución contrato a instancia de
don/doña Jorge Díaz Hernández contra Finamor, S.L.,
por S.S.ª, se ha acordado citarle mediante edicto da-
do su ignorado paradero, para el acto de vista oral
que tendrá lugar el próximo día 23 de febrero de 2011
a las 11:40 horas, advirtiéndole de lo dispuesto en los
arts. 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.
Asimismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Fi-
namor, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1759 981

Procedimiento: despidos/ceses en general.

Nº procedimiento: 0001048/2010.

NIG: 3803844420100008484.

Materia: resolución contrato.

Demandante: Francisco Javier González de León.

Demandado: Sotter Canarias, S.L.U.; Real Club
Náutico de Tenerife.

Procurador: ---.

Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que
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en los autos seguidos bajo el número 0001048/2010
en materia de Resolución contrato a instancia de
don/doña Francisco Javier González de León contra
Sotter Canarias, S.L.U. y Real Club Náutico de Te-
nerife, por S.S.ª, se ha acordado citarle mediante edic-
to dado su ignorado paradero, para el acto de vista
oral que tendrá lugar el próximo día 28 de febrero de
2011 a las 12:10 horas, advirtiéndole de lo dispues-
to en los arts. 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento
Laboral. Asimismo se le requiere para que concurra
al acto al efecto de contestar al interrogatorio de pre-
guntas de la contraparte, si así se hubiese interesado,
así como que aporte la documental que se indica en
la demanda, haciéndole saber que las copias de la
misma se encuentran a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Sot-
ter Canarias, S.L.U. y Real Club Náutico de Teneri-
fe, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en
Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1760 982

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001233/2009.

NIG: 3803834420090009547.

Materia: cantidad.

Procurador: ---.

Don/doña Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento nº 0001233/2009 en materia de cantidad a
instancia de don/doña Mónica B. Gutiérrez Díaz, Juan
González Pacheco, Patricia Pérez Hernández y Juan
Manuel Urrutia Garmendia contra Nexgrup: Sades,
S.L., Centre D’Estudis Salut Laboral, S.L., Nex Net
Services, S.L.U., Tecnología en Prevención, S.L.U.,
HCP Salud, S.L.U., Servicios en Salud Nex Grup,
S.L.U., Asistencia Médico Laboral, S.L.U., Medite-
rránea de RRHH, S.L.U., Pragma Social, S.L. y Prag-
ma Formyde, S.L., por S.S.ª se ha dictado sentencia
con fecha 12 de noviembre de 2010, cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda formula-
da por doña Mónica B. Gutiérrez Díaz, D. Juan Gon-
zález Pacheco, doña Patricia Pérez Hernández y D.
Juan Manuel Urrutia Garmendia contra Nexgrup: Sa-
des, S.L., Centre D’Estudis Salut Laboral, S.L., Nex
Net Services, S.L.U., Tecnología en Prevención,
S.L.U., HCP Salud, S.L.U., Servicios en Salud Nex
Grup, S.L.U., Asistencia Médico Laboral, S.L.U.,
Mediterránea de RRHH, S.L.U., Pragma Social, S.L.
y Pragma Formyde, S.L.

1) Debo condenar y condeno a la empresa Tecno-
logía en Prevención S.L.U. a abonar a los deman-
dantes las siguientes cantidades:

Mónica B. Gutiérrez Díaz: 16.016,31 euros.
Juan González Pacheco: 10.294,99 euros.
Patricia Pérez Hernández: 12.535,38 euros.
Juan Manuel Urrutia Garmendia: 13.192,52 euros.

2) Debo absolver y absuelvo a las demás empresas
demandadas de las pretensiones formuladas en su
contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la notificación de la misma.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el
Banco Banesto Oficina Principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065123309 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el periodo comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067123309, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.
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Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Publicación.- La sentencia que antecede ha sido le-
ída y publicada por la Sra. Magistrada-Jueza que la
suscribe, estando celebrando audiencia pública en el
día de su fecha. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Nexgrup: Sades, S.L., Centre D’Estudis Salut Labo-
ral, S.L., Nex Net Services, S.L.U., Tecnología en
Prevención, S.L.U., HCP Salud, S.L.U., Servicios en
Salud Nex Grup, S.L.U., Asistencia Médico Labo-
ral, S.L.U., Mediterránea de RRHH, S.L.U., Pragma
Social, S.L. y Pragma Formyde, S.L. en ignorado pa-
radero, expido la presente para publicación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de
Tenerife, a 4 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1761 983

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000085/2010.

NIG: 3803834420100000640.

Materia: derechos.

Demandante: FREMAP Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social nº 61.

Demandado: Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial; Tesorería General de la Seguridad Social.

Procurador: ---.

Don/doña Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento nº 0000085/2010 en materia de derechos a
instancia de FREMAP Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social nº 61 contra Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguridad So-
cial, por S.S.ª se ha dictado auto con fecha 5 de ene-
ro de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor literal
siguiente:

Se rectifica el fallo de la sentencia de fecha 3 di-
ciembre de 2010, debiendo quedar de la siguiente
manera:

Que estimando la demanda formulada por FRE-
MAP Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social nº 61 con-
tra Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, Infraestructuras y
Cubiertas MG Norte, S.L. y D. Gonzalo Real Martí-
nez, debo condenar y condeno a la empresa Infraes-
tructuras y Cubiertas MG Norte, S.L. a abonar a la
Mutua Fremap la cantidad de 144.319,76 euros, es-
tableciendo la responsabilidad subsidiaria del INSS
y de la TGSS para el caso de insolvencia de la em-
presa.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de
depósito en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes de este Juzgado cuenta expediente 3796000030
número procedimiento y año, en los términos pre-
vistos en la Disposición Adicional XV de la LOPJ de
1 de julio de 1985, introducida por el art. 19 de la
Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Infraestructuras y Cubiertas MG Norte, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa
Cruz de Tenerife, a 5 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1762 984

Procedimiento: despidos/ceses en general.

Nº procedimiento: 0000801/2010.

NIG: 3803844420100006416.

Materia: resolución contrato.

Demandante: Noelia García Possamay.

Demandado: Valtener, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento nº 0000801/2010 en materia de Resolución
contrato a instancia de don/doña Noelia García Pos-
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samay contra Valtener, S.L., por S.S.ª se ha dictado
sentencia con fecha 20 de diciembre de 2010, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por doña
Noelia García Possamay contra la empresa Valtener,
S.L., debo declarar y declaro que el despido impug-
nado es improcedente, y dado el cierre de la empre-
sa, declaro extinguida la relación laboral que venía
ligando a las partes, condenando a la demandada a
que abone a la actora la cantidad de 562,27 euros en
concepto de indemnización y la cantidad de 1.674,33
euros en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo
en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen Público de la Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en Grupo Banesto a nombre de este Juzgado con
el número 3796-0000-65-0801-10, acreditándolo me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el periodo comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la cuenta de Depósito y Consignaciones tam-
bién abierta en el Grupo Banesto a nombre de este
Juzgado, la cantidad objeto de condena.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Magistrado que suscribe, en el día de su
fecha y en audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Valtener, S.L. en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 4 enero
de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1763 985

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000735/2010.

NIG: 3803834420100005893.

Materia: cantidad.

Demandante: Kenia Alemán Piñero; Jaedan Bur-
ton; Candelaria Sandra Díaz Medina.

Demandado: Vicente Salvador Febles González;
Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L.; Gestiones
Turísticas Tenerife Sur, S.L.; Gestiones Turísticas Te-
nerife Sur, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento nº 0000735/2010 en materia de cantidad a
instancia de don/doña Kenia Alemán Piñero, Jaedan
Burton y Candelaria Sandra Díaz Medina contra Vi-
cente Salvador Febles González, Gestiones Turísti-
cas Tenerife Sur, S.L., Gestiones Turísticas Tenerife
Sur, S.L. y Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L.,
por S.S.ª se ha dictado auto con fecha 11 de enero de
2011, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

Que debía decretar y decreta la acumulación de los
presentes autos, a los seguidos ante el Juzgado de lo
Social nº 6 de Santa Cruz de Tenerife con el núme-
ro 806/2010.

Líbrese atento oficio recabando los autos para su
acumulación.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles si-
guientes a su notificación.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de
depósito en la cuenta de depósitos y consignaciones
del mismo, en los términos previstos en la Disposi-
ción Adicional XV de la LOPJ de 1 de julio de 1985,
introducida por el art. 19 de la Ley Orgánica 1/2009,
de 3 de noviembre.

Así lo acuerda, manda y firma el/la Magistrado-
Juez, don/doña Clara Eugenia Franco Pardo del Juz-
gado de lo Social número Tres de Santa Cruz de Te-
nerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Vicente Salvador Febles González y Gestiones Tu-
rísticas Tenerife Sur, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 11
de enero de 2011.

El/la Secretario/a.
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CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
1764 986

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000987/2009.

NIG: 3803834420090007400.

Materia: cantidad.

Demandante: Felipe Goncalves Pereira.

Demandado: Eunifer IV Tenerife, S.L.

Procurador: ---.

Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que
en el procedimiento nº 0000987/2009 en materia de
cantidad a instancia de don/doña Felipe Goncalves
Pereira contra Eunifer IV Tenerife, S.L., por S.S.ª se
ha dictado sentencia con fecha 14 de enero de 2011,
cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por D. Fe-
lipe Goncalves Pereira contra Eunifer IV Tenerife,
S.L., debo condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al demandante la cantidad de 3.240 euros, más el
10% de intereses por mora patronal.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la notificación de la misma.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el
Banco Banesto Oficina Principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065098709 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el periodo comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067098709, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Publicación.- La sentencia que antecede ha sido
leída y publicada por la Sra. Magistrada-Jueza que
la suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Eunifer IV Tenerife, S.L. en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 14
de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
1765 987

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000285/2010.

NIG: 3803834420100002146.

Materia: cantidad.

Demandante: Gloria Patricia Gañan Largo.

Demandado: Gestiones Turísticas Tenerife Sur,
S.L.; Vicente Salvador Febles González.

Procurador: ---.

Don/doña Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento nº 0000285/2010 en materia de cantidad a
instancia de don/doña Gloria Patricia Gañan Largo
contra Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L. y Vi-
cente Salvador Febles González, por S.S.ª se ha dic-
tado sentencia con fecha 20 de enero de 2011, cuyo
fallo es el tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por doña
Gloria Patricia Gañan Largo contra Gestiones Turís-
ticas Tenerife Sur, S.L. y Vicente Salvador Febles
González, debo condenar y condeno a la demanda-
da Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L. a abonar a
la actora la cantidad de 3.525,63 euros, más el 10%
de intereses por mora patronal.

Se tiene por desistida a la actora respecto al de-
mandado D. Vicente Salvador Febles González.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la notificación de la misma.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011 4455



Banco Banesto Oficina Principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065028510 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el periodo comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067028510, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Publicación.- La sentencia que antecede ha sido
leída y publicada por la Sra. Magistrada-Jueza que
la suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L. y Vicente Sal-
vador Febles González en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 21 de
enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
1766 988

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000275/2010.

NIG: 3803834420100002035.

Materia: cantidad.

Demandante: María Milagros Díaz Pérez.

Demandado: Banco Canarias de Venezuela; Fon-
do de Garantía Salarial.

Procurador: ---.

Don/doña Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento n° 0000275/2010 en materia de Cantidad a
instancia de don/doña María Milagros Díaz Pérez
contra Banco Canarias de Venezuela y Fondo de Ga-
rantía Salarial, por S.S.ª se ha dictado sentencia con
fecha 17 de enero de 2011, cuyo fallo es el tenor li-
teral siguiente:

Que estimando la demanda formulada por doña Mi-
lagros Díaz Pérez contra Banco Canarias de Vene-
zuela y el Fondo de Garantía Salarial, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a abonar a la
actora la cantidad de 3.865,46 euros, más el 10% de
intereses por mora patronal.

Se establece la responsabilidad subsidiaria del Fon-
do de Garantía Salarial para el caso de insolvencia
de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la notificación de la misma.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el
Banco Banesto Oficina Principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065027510 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el periodo comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067027510, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Publicación.- La sentencia que antecede ha sido
leída y publicada por la Sra. Magistrada-Jueza que
la suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Banco Canarias de Venezuela, en ignorado parade-
ro, expido la presente para publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a
18 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1767 989

Procedimiento: despidos/ceses en general.

Nº procedimiento: 0001157/2010.

NIG: 3803844420100009314.
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Materia: resolución contrato.

Demandante: Raquel Rodríguez Alayón.

Demandado: Comercial Redimeca, S.A.

Procurador: ---.

Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que
en los autos seguidos bajo el número 0001157/2010
en materia de resolución contrato a instancia de don/do-
ña Raquel Rodríguez Alayón contra Comercial Re-
dimeca, S.A., por S.S.ª, se ha acordado citarle me-
diante edicto dado su ignorado paradero, para el acto
de vista oral que tendrá lugar el próximo día 21 de
febrero de 2011 advirtiéndole de lo dispuesto en los
arts. 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.
Asimismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Co-
mercial Redimeca, S.A., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 18
de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA
1768 990

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000259/2010.

NIG: 3803834420100001891.

Materia: cantidad.

Demandante: Mutua ASEPEYO.

Demandado: Sara Abreu Hernández; Imprenta Ca-
naria, S.L.; Tesorería General de la Seguridad Social;
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Procurador: ---.

Don/doña Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento nº 0000259/2010 en materia de cantidad a

instancia de Mutua ASEPEYO contra Sara Abreu
Hernández, Imprenta Canaria, S.L., Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social e Instituto Nacional de la
Seguridad Social, por S.S.ª se ha dictado sentencia
con fecha 16 de diciembre de 2010, cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda formulada por
ASEPEYO contra el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y la Tesorería General de la Seguridad
Social, Imprenta Canaria, S.L. y doña Sara Abreu
Hernández, debo condenar y condeno a la empresa
Imprenta Canaria S.L., a abonar a la Mutua Asepe-
yo la cantidad de 1.145,04 euros, estableciendo la
responsabilidad subsidiaria del INSS y de la TGSS
para el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la notificación de la misma.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el
Banco Banesto Oficina Principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065025910 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el Banco Banesto Oficina Principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067025910, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Imprenta Canaria, S.L. en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 17
de diciembre de 2010.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
1769 991

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001268/2009.

NIG: 3803834420090009865.
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Materia: cantidad.

Demandante: Telefónica de España, S.A.U.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial; Marcos
Noel García Lorenzo.

Procurador: ---.

Don/doña Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social número Tres de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedi-
miento n° 0001268/2009 en materia de cantidad a
instancia de Telefónica de España, S.A.U. contra Fon-
do de Garantía Salarial y Marcos Noel García Lo-
renzo, por S.S.ª se ha dictado sentencia de fecha 07
de octubre de 2010, cuya parte dispositiva es el te-
nor literal siguiente:

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda for-
mulada por Telefónica de España, S.A.U. contra D.
Marcos Noel García Lorenzo, debo condenar y con-
deno al demandando a abonar a la demandante la can-
tidad de 7.721,03 euros.

Debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Sa-
larial de las pretensiones formuladas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de cinco días, conta-
dos a partir del siguiente al de la notificación de la
misma. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario de la Seguridad So-
cial, que deberá depositar la cantidad de 150,25 eu-
ros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta en el Banco Banesto Oficina Principal a nombre
de este Juzgado con el número 3796000065126809
acreditando mediante la presentación del justifican-
te de ingreso en el periodo comprendido hasta la for-
malización del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones abierta en el Banco Banesto Oficina Prin-
cipal a nombre de este Juzgado, con el número
3796000067126809, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Telefónica de España, S.A.U. y Marcos Noel García
Lorenzo en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra publicación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre
de 2010.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
1770 992

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000270/2010.

NIG: 3803834420100002000.

Materia: cantidad.

Procurador: ---.

Don/doña Herminia Hernández Sandalio, Secreta-
rio Judicial de este Juzgado de lo Social número Tres
de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el pro-
cedimiento nº 0000270/2010 en materia de cantidad
a instancia de don/doña María Rosario Sánchez He-
rrera contra Grupo Ocean de Gestión Turística AIE,
Vicente Salvador Febles González, Ocean Market,
S.L., Explotaciones Turísticas Vifegon, S.L., Explo-
taciones Turísticas Adeje Siglo XXI, S.L., Quality
Hotels & Resorts, S.L., Gestiones Turísticas Teneri-
fe Sur, S.L., Explotaciones Turísticas Tenerife Sur,
S.L., Explotaciones Turísticas Sunny Beach, S.L.,
Explotaciones Turísticas Sunny Resort, S.L. y Ex-
plotaciones Turísticas Sunny Place, S.L., por S.S.ª se
ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de 2011,
cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por doña
María Rosario Sánchez Herrera contra Ocean Mar-
ket, S.L., Explotaciones Turísticas Vifegon, S.L., Ex-
plotaciones Turísticas Adeje Siglo XXI, S.L., Qua-
lity Hotels & Resorts, S.L., Grupo Ocean de Gestión
Turística AIE, Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L.,
Explotaciones Turísticas Tenerife Sur, S.L., Explo-
taciones Turísticas Sunny Beach, S.L., Explotacio-
nes Turísticas Sunny Resort, S.L., Explotaciones Tu-
rísticas Sunny Place, S.L. y D. Vicente Salvador Febles
González, debo condenar y condeno solidariamente
a las demandadas a abonar al actor la cantidad de
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1.237,02 euros, más el 10% de interés por mora pa-
tronal.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Publicación.- La sentencia que antecede ha sido
leída y publicada por la Sra. Magistrada-Jueza que
la suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Grupo Ocean de Gestión Turística AIE, Vicente Sal-
vador Febles González, Ocean Market, S.L., Explo-
taciones Turísticas Vifegon, S.L., Explotaciones Tu-
rísticas Adeje Siglo XXI, S.L., Quality Hotels &
Resorts, S.L., Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L.,
Explotaciones Turísticas Tenerife Sur, S.L., Explo-
taciones Turísticas Sunny Beach, S.L., Explotacio-
nes Turísticas Sunny Resort, S.L. y Explotaciones
Turísticas Sunny Place, S.L. en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 13
de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1771 994

Procedimiento: despidos/ceses en general.

Nº procedimiento: 0001015/2010.

NIG: 3803844420100008211.

Materia: resolución contrato.

Demandante: Basilio Puertas Manjares.

Demandado: Zero Brands Canarias, S.L.

Procurador: ---.

Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que
en los autos seguidos bajo el número 0001015/2010
en materia de resolución contrato a instancia de don/do-
ña Basilio Puertas Manjares contra Zero Brands Ca-
narias, S.L., por S.S.ª, se ha acordado citarle mediante
edicto dado su ignorado paradero, para el acto de vis-
ta oral que tendrá lugar el próximo día 16 de febre-
ro de 2011 a las 12:10 horas en Avenida Tres de Ma-
yo, nº 24 (edif. Filadelfia) Santa Cruz de Tenerife

advirtiéndole de lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral. Asimismo se le
requiere para que concurra al acto al efecto de con-
testar al interrogatorio de preguntas de la contrapar-
te, si así se hubiese interesado, así como que aporte
la documental que se indica en la demanda, hacién-
dole saber que las copias de la misma se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Zero
Brands Canarias, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 3 de
enero de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
1772 995

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000392/2010.

NIG: 3803834420100003067.

Materia: despido.

Demandante: Verónica González Hernández.

Demandado: Silvia Hernández González.

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000392/2010 en materia de despido a instancia
de D./D.ª Verónica González Hernández, contra Sil-
via Hernández González, por S.S.ª se ha dictado sen-
tencia con fecha 30 de julio de 2010, cuyo fallo es el
tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formuladas por Doña
Frej Hasna contra la empresa Bellamar Tenerife, S.L.,
debo declarar y declaro que el despido impugnado
es improcedente.

Asimismo, debo condenar y condeno a la deman-
dada a que dentro del término legal de 5 días, opte
por indemnizar a la demandante en la cantidad de
1.998,63 euros, o le readmita en las mismas condi-
ciones laborales que tenía antes del despido, enten-
diéndose que, de no optar en el término legal, pro-
cede la segunda alternativa; y a que les abone los
salarios de tramitación devengados desde la fecha
del despido hasta la fecha de la notificación de la sen-
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tencia o hasta el día en que el demandante hubiere
encontrado otro empleo, a razón de 24,27 euros/día,
si tal colocación fuera anterior a dicha sentencia y se
probase por el empresario lo percibido, para su des-
cuento de los salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo
en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen Público de la Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150 euros en la cuenta abierta
en Banesto a nombre de este Juzgado, con el núme-
ro 3796-0000-65-0823-10, acreditándolo mediante
la presentación del justificante de ingreso en el perío-
do comprendido hasta la formalización del recurso
así como, en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la
Cuenta de Depósito y Consignaciones también abier-
ta en Banesto a nombre de este Juzgado, la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramita-
ción del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Magistrado que suscribe, en el día de su
fecha y en audiencia pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Silvia Hernández González, en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 3
de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1773 996

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000646/2008.

NIG: 3803834420080004511.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Efraín Juan Mendoza.

Ejecutado: Explotaciones Montesinos, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000646/2008 en materia de cantidad a instancia
de D./D.ª nombre y apellidos: demandante, contra
Explotaciones Montesinos, S.L., por S.S.ª se ha dic-
tado auto con fecha 1 de diciembre de 2010, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Parte dispositiva.

En atención a lo expuesto, se decide: debo decla-
rar y declaro la nulidad de las actuaciones desde la
notificación de la sentencia, procediéndose a la no-
tificación de la sentencia a la empresa demandada.

Póngase nota marginal de la nulidad en la/s actua-
ción/es afectada/s, con referencia a la presente reso-
lución.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso.

Así lo acuerda, manda y firma D./Dña. Clara Eu-
genia Franco Pardo, Juez del Juzgado de lo Social
número Tres. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Explotaciones Montesinos, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para publicación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de
Tenerife, a 3 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1774 997

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000646/2008.

NIG: 3803834420080004511.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Efraín Juan Mendoza.

Ejecutado: Explotaciones Montesinos, S.L.

Procurador: ---.
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D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000646/2008 en materia de cantidad a instancia
de D./D.ª nombre y apellidos: demandante, contra
Explotaciones Montesinos, S.L., por S.S.ª se ha dic-
tado sentencia con fecha 28 de mayo de 2009, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda formulada por
Don Efraín Juan Mendoza, contra la empresa Ex-
plotaciones Montesinos, S.L., debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a que abone al actor
la cantidad de 1.742,16 euros, con más el 10% de
mora patronal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe recur-
so alguno.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Magistrado que suscribe, en el día de su
fecha y en audiencia pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Explotaciones Montesinos, S.L. en ignorado para-
dero, expido la presente para publicación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de
Tenerife, a 3 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
1775 998

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000108/2010.

NIG: 3803834420100000829.

Materia: cantidad.

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000108/2010 en materia de Cantidad a instancia
de D./D.ª María Auxiliadora Santos Plasencia, Juan
Santiago Hernández Rodríguez, Richard Correa San-
tos, Antonio Rodríguez Moreno y Gregorio Díaz Ri-
vero, contra Talleres Mencey, S.A., Líneas Maríti-
mas Canarias, S.A. y Fondo de Garantía Salarial, por
S.S.ª se ha dictado sentencia con fecha 21 de octu-
bre de 2010, cuya parte dispositiva es el tenor literal
siguiente:

Fallo: que estimando la demanda formulada por D.
Richard Correa Santos, D. Antonio Rodríguez Mo-
reno, D. Juan Santiago Hernández Rodríguez, D. Gre-
gorio Díaz Rivero y Dña. María Auxiliadora Santos
Plasencia contra Talleres Mencey, S.A., Líneas Ma-
rítimas Canarias, S.A. y el Fondo de Garantía Sala-
rial; debo condenar y condeno solidariamente a las
empresas demandadas a abonar a los demandantes
las siguientes cantidades incrementadas en el 10%
por mora patronal:

Richard Correa Santos: 5.404,47 euros.
Antonio Rodríguez Moreno: 8.693,55 euros.
Juan S. Hernández Rodríguez: 7.028,52 euros.
Gregorio Díaz Rivero: 6.786,97 euros.
María Auxiliadora Santos Plasencia: 6.919,14 eu-

ros.

Se establece de forma subsidiaria la responsabili-
dad del Fondo de Garantía Salarial para el supuesto
de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer Re-
curso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la notificación de la misma.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el
Banco Banesto Oficina Principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065010810 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el Banco Banesto oficina principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067010810, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.
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Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Talleres Mencey, S.A. en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de
noviembre de 2010.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1776 999

Procedimiento: Despidos/Ceses en General.

N° procedimiento: 0001012/2010.

NIG: 3803844420100008179.

Materia: resolución contrato.

Demandante: Juan Carlos Granados de Andrés.

Demandado: Jetcan Servicios Auxiliares, S.L.

Procurador: ---.

Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social nú-
mero Tres de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que
en los autos seguidos bajo el número 0001012/2010
en materia de resolución contrato a instancia de D./Dña.
Juan Carlos Granados de Andrés contra Jetcan Ser-
vicios Auxiliares, S.L., por S.S.ª, se ha acordado ci-
tarle mediante edicto dado su ignorado paradero, pa-
ra el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo
día 16 de febrero de 2011 a las 12:00 horas en Av.
Tres de Mayo, n° 24 esquina Av. La Salle, Santa Cruz
de Tenerife, advirtiéndole de lo dispuesto en los arts.
82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral. Asi-
mismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Jetcan
Servicios Auxiliares, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 3
de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1777 1000

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001193/2009.

NIG: 3803834420090009119.

Materia: extinción de contrato.

Procurador: ---.

Hago saber: que por providencia dictada en el pro-
ceso seguido a instancias de Ana Santa Arbelo Za-
mora, Clemente Bethencourt Alvarado, Concepción
Cabrera Alonso, Carmen Cabrera Cabrera, Salvador
Cruz Simancas, Bienvenida Delgado Hernández, Car-
men Rosa Dóniz García, Juan Gregorio Figueroa Re-
galado, María Nuria García González, Vanesa Gar-
cía González, Manuel García Hernández, Cristobalina
García Herrera, José Manuel Gómez Delgado, Ma-
ría Silvia González Hernández, Martín Carlos Gon-
zález Pérez, Heriberta Hernández Barroso, Julián
Hernández García, María del Carmen Afonso Her-
nández, José Antonio Alonso Delgado, Vicente Luis
Morales, Leonarda Hilda Mansito Pescoso, Felipe
Pérez González, Hermógenes Pérez Ramos, Benito
Salcedo Trujillo, Jorge Socas Estévez y Juan Cristó-
bal Sosa López, contra Comunidad de Explotación
Hotel Apartamentos Lavaggi, Comunidad de Pro-
pietarios Edificio Lavaggi, Propietarios del Edificio
Lavaggi y antiguos Propietarios del Edificio Lavag-
gi, en reclamación por extinción de contrato, regis-
trado con el número 0001193/2009, se ha acordado
citar a Comunidad de Explotación Hotel Apartamentos
Lavaggi, Comunidad de Propietarios Edificio La-
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vaggi, Propietarios del Edificio Lavaggi y antiguos
Propietarios del Edificio Lavaggi; D. Juan Carlos
Ríos Claro (presidente en funciones de la Comuni-
dad de Explotación de Apartamentos Lavaggi); D.
José Guillermo Rguez. Acosta (Secretario de la Ex-
plotación de Apartamentos Lavaggi); José Fidel Mar-
tín Sálamo (Secretario Comunidad Propietarios Apar-
tamentos Lavaggi).

Propietarios Apartamentos Lavaggi: D. Mario Rguez.
Pischel; D. Bragchand Hundlani; herederos de Feli-
cidad Expósito; José Luis Mederos Aparicio; D. Fran-
cisco Purriños Expósito; María Soledad Purriños Ex-
pósito; Esther Romero Pérez; Cliniteide, S.L.; Lilly
Frank; Luciano del Rosario; Isabel Gil Batista; Ma-
ría Rosa Chinea Navarro; Margarita Ramos Díaz;
Heribero Expósito Rguez.; Carmen Perera Méndez;
Isabel Pérez Ramos; Enrique Hdez. del Pino; here-
deros de Manuel Rojas Díaz; María Cadembach; Sa-
vitri Gulabrai Utam Mathiramani; Sara Torrensts Gar-
cía; El Pino de Buen Paso, S.L.; Carmen Fuentes
Glez.; Raimundo García del Moral; Helmut Prossel;
Silvano Cappelli; María Romero Mesa; Lourdes Co-
llado Romero; María Teresa Bichler Nieberler; Car-
los Gómez Morales; Rajander Satrandas; Puspi Ha-
ssomal Daswani; Eulalia Joder Farragudo; R.
Mulchandani; Arturo López Pérez; Wilhelmine Mohr;
Inmaculada Oramas Hdez.; María Massot Breñe; Sa-
bita Ramchand Daswani, Nicolaus Mitchel; Marco
A. Torres Pineda; Derek Wynne; Walter Zinti; Ga-
briele Raab; José M. López Hdez.; Dora Kruger; Ma-
ría R. Hdez. Benítez; Ana López de la Rosa; María
D. Glez. Yanes; Luiggi Galli; María Arranz López;
Desiré Requena López; Antonio Cuesta Martínez;
Mariano Fumero Glez.; Clodoaldo Purriños de la San-
ta Cruz; Maira E. Amategui Ochotorena; Kurt Juer-
gen Jahns; Silvia Rivas Benítez; Jesús Rojo Her-
nando; Juan J. Hdez. Romero; Marta Figueroa Labrador;
Leonardo García Díaz; Franz Longin; Antonia Leal
Callejero; Diego Betancor Bosa; Antonio García Gar-
cía; Girish Mohan Valiramani; Encarnación Pelayo
Duque; Guiseppe Longo; Claudino Rguez. Calva;
Gaspar Estalella Capdevilla; Felicidad Déniz León;
Rose M. Schwenkler; José Sanahuja Armengol; Ma-
nuel Cabrera Oramas; Sergio Joaquín de Suner Bel-
trán; Kishore Ramchandani; Joaquín Castalemas Mai-
ral; José Lamera Fdez.; Begoña García Martín; Maisy
Van Melick; Lucía de la Rosa Mora; Brigitte Speckner;
Vicksale, S.L.; Pellegrino Cinquanta; José Javier Gar-
cía Lorenzo; María Giovanna Nobli; Teresa Cordo-
ni; Ingeborg Hohendahl; Baldoni Guiseppe; Inge
Schiefer; Rita María Bassler; Hans Fries; Candela-
ria Benítez de Lugo; Alberto Fdez. Sicilia; José Gui-
llermo Rguez. Acosta; Rosemarie Lore Volkert; Al-
fonso Calzado Desvalls; Bals Rutigliano Carreta;
Masta Villavecchia Salas; Julio L. Martninez Valdi-
via; Clara Battaglia; Manuel Serrano López; Miguel
Terrón Roda; Carmen Teresa Pérez Méndez; Santia-
go Acosta Glez.; Cristina Gil Martín; María Victoria
Claro Fedez; Francisco Farré Clavero; Carlos Cla-
vero Prior; José M. Salto; herederos de Loise Kre-
kel; Rainer M. Kohls; Johan Kust; Nerina Alma Lang;

Francisco Díaz Pérez; Gerhard Wollscheid; Sheela
Jagtani; Ingo Baruschka; Rose Marie Schwenkler;
Mohamed Briteel Nejar; Anita Bayo; José Javier Gar-
cía Lorenzo; Flores e Invernaderos del Sur; Indale-
cio Galán Sanchez; Nicolás Merchán Martín; here-
deros de María Dolores Rojas Díaz; herederos de
Manuel Rojas Díaz.

Antiguos Propietarios de Lavaggi: Enrique Cano
Casorla; Antonio Dorta Reyes; Fred Ehren; Hans Fer-
dinand Hambach; Ksrl Gall; Gordham Gianchand
Ramchandani; Francisco José Gómez Rguez.; An-
gelina Guzmán Pérez; Johan Gunnar Tore Hurtig;
Astrid Kristina Hurtig; Ernest Kitson; Ema Latnorg;
Manuel Adán Luis Hdez.; Argeo Marrero Ojeda; San-
tiago Martínez de Azagra y Agreda; Martín Christian
Mossdorf; Tapio Pessala; Elisabeth Pessala; Fernan-
do Raja Mola; Juan Ramos de Tacoronte; Juan Ruiz
García; Tapio Saastamoinen; Franz X. Speckner; Kon-
rad Steglein; Robert Wiedemann; Wolfgamg Ernst
Friedrich; Wilhelm Pfiffer; Josef Wirz; Manfred Ma-
tthias Wirz; en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 14 de marzo de 2011 a las 11:50 ho-
ras en los juzgados de lo Social de Santa Cruz de
Tenerife, sito en la Avenida Tres de Mayo, 24, de-
biendo comparecer para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso de juicio, personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Comunidad de Ex-
plotación Hotel Apartamentos Lavaggi, Comunidad
de Propietarios Edificio Lavaggi, Propietarios del
Edificio Lavaggi y antiguos Propietarios del Edifi-
cio Lavaggi; D. Juan Carlos Ríos Claro (Presidente
en funciones de la Comunidad de Explotación de
Apartamentos Lavaggi); D. José Guillermo Rguez.
Acosta (Secretario de la Explotación de Apartamen-
tos Lavaggi); José Fidel Martín Sálamo (Secretario
Comunidad Propietarios Apartamentos Lavaggi).

Propietarios Apartamentos Lavaggi: D. Mario Rguez.
Pischel; D. Bragchand Hundlani; herederos de Feli-
cidad Expósito; José Luis Mederos Aparicio; D. Fran-
cisco Purriños Expósito; María Soledad Purriños Ex-
pósito; Esther Romero Pérez; Cliniteide, S.L.; Lilly
Frank; Luciano del Rosario; Isabel Gil Batista; Ma-
ría Rosa Chinea Navarro; Margarita Ramos Díaz;
Heribero Expósito Rguez.; Carmen Perera Méndez;
Isabel Pérez Ramos; Enrique Hdez. del Pino; here-
deros de Manuel Rojas Díaz; María Cadembach; Sa-
vitri Gulabrai Utam Mathiramani; Sara Torrensts Gar-
cía; El Pino de Buen Paso, S.L.; Carmen Fuentes
Glez.; Raimundo García del Moral; Helmut Prossel;
Silvano Cappelli; María Romero Mesa; Lourdes Co-
llado Romero; María Teresa Bichler Nieberler; Car-
los Gómez Morales; Rajander Satrandas; Puspi Ha-
ssomal Daswani; Eulalia Joder Farragudo; R.
Mulchandani; Arturo López Pérez; Wilhelmine Mohr;
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Inmaculada Oramas Hdez.; María Massot Breñe; Sa-
bita Ramchand Daswani, Nicolaus Mitchel; Marco
A. Torres Pineda; Derek Wynne; Walter Zinti; Ga-
briele Raab; José M. López Hdez.; Dora Kruger; Ma-
ría R. Hdez. Benítez; Ana López de la Rosa; María
D. Glez. Yanes; Luiggi Galli; María Arranz López;
Desiré Requena López; Antonio Cuesta Martínez;
Mariano Fumero Glez.; Clodoaldo Purriños de la San-
ta Cruz; Maira E. Amategui Ochotorena; Kurt Juer-
gen Jahns; Silvia Rivas Benítez; Jesús Rojo Her-
nando; Juan J. Hdez. Romero; Marta Figueroa Labrador;
Leonardo García Díaz; Franz Longin; Antonia Leal
Callejero; Diego Betancor Bosa; Antonio García Gar-
cía; Girish Mohan Valiramani; Encarnación Pelayo
Duque; Guiseppe Longo; Claudino Rguez. Calva;
Gaspar Estalella Capdevilla; Felicidad Déniz León;
Rose M. Schwenkler; José Sanahuja Armengol; Ma-
nuel Cabrera Oramas; Sergio Joaquín de Suner Bel-
trán; Kishore Ramchandani; Joaquín Castalemas Mai-
ral; José Lamera Fdez.; Begoña García Martín; Maisy
Van Melick; Lucía de la Rosa Mora; Brigitte Spe-
ckner; Vicksale, S.L.; Pellegrino Cinquanta; José Ja-
vier García Lorenzo; María Giovanna Nobli; Teresa
Cordoni; Ingeborg Hohendahl; Baldoni Guiseppe;
Inge Schiefer; Rita María Bassler; Hans Fries; Can-
delaria Benítez de Lugo; Alberto Fdez. Sicilia; José
Guillermo Rguez. Acosta; Rosemarie Lore Volkert;
Alfonso Calzado Desvalls; Bals Rutigliano Carreta;
Masta Villavecchia Salas; Julio L. Martninez Valdi-
via; Clara Battaglia; Manuel Serrano López; Miguel
Terrón Roda; Carmen Teresa Pérez Méndez; Santia-
go Acosta Glez.; Cristina Gil Martín; María Victoria
Claro Fedez; Francisco Farré Clavero; Carlos Cla-
vero Prior; José M. Salto; herederos de Loise Kre-
kel; Rainer M. Kohls; Johan Kust; Nerina Alma Lang;
Francisco Díaz Pérez; Gerhard Wollscheid; Sheela
Jagtani; Ingo Baruschka; Rose Marie Schwenkler;
Mohamed Briteel Nejar; Anita Bayo; José Javier Gar-
cía Lorenzo; Flores e Invernaderos del Sur; Indale-
cio Galán Sanchez; Nicolás Merchán Martín; here-
deros de María Dolores Rojas Díaz; herederos de
Manuel Rojas Díaz.

Antiguos Propietarios de Lavaggi: Enrique Cano
Casorla; Antonio Dorta Reyes; Fred Ehren; Hans Fer-
dinand Hambach; Ksrl Gall; Gordham Gianchand
Ramchandani; Francisco José Gómez Rguez.; An-
gelina Guzmán Pérez; Johan Gunnar Tore Hurtig;
Astrid Kristina Hurtig; Ernest Kitson; Ema Latnorg;
Manuel Adán Luis Hdez.; Argeo Marrero Ojeda; San-
tiago Martínez de Azagra y Agreda; Martín Christian
Mossdorf; Tapio Pessala; Elisabeth Pessala; Fernan-
do Raja Mola; Juan Ramos de Tacoronte; Juan Ruiz
García; Tapio Saastamoinen; Franz X. Speckner; Kon-
rad Steglein; Robert Wiedemann; Wolfgamg Ernst
Friedrich; Wilhelm Pfiffer; Josef Wirz; Manfred Ma-
tthias Wirz, se expide la presente cédula, para publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de enero de 2011.

El Secretario Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
1778 1001

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000599/2010.

NIG: 3803834420100004862.

Materia: extinción de contrato.

Demandante: José Carlos Pérez Romero.

Demandado: Alan Promueve y Construye, S.L.U.

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000599/2010 en materia de extinción de contra-
to a instancia de D./D.ª José Carlos Pérez Romero,
contra Alan Promueve y Construye, S.L.U., por S.S.ª
se ha dictado sentencia 29 de septiembre de 2010,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda formulada por D.
José Carlos Pérez Romero contra Alan Promueve y
Construye, S.L.U., debo declarar y declaro extin-
guido el contrato de trabajo que ligaba al actor con
la empresa Alan Promueve y Construye, S.L.U. con
efectos de la fecha de esta resolución, condenando a
la empresa demandada a indemnizar al demandante
en la cantidad de 1.614,15 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer Re-
curso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la notificación de la misma.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el
Banco Banesto oficina principal a nombre de este
Juzgado con el número 3796000065059910 acredi-
tando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el Banco Banesto oficina principal a
nombre de este Juzgado, con el número
3796000067059910, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a
Alan Promueve y Construye, S.L.U., en ignorado pa-
radero, expido la presente para publicación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de
Tenerife, a 13 de noviembre de 2010.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1779 1002

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000461/2010.

NIG: 3803834420100000763.

Materia: despido.

Demandado: Mª Desiré Díaz Galván.

Demandado: Antonio Felipe Díaz Suárez.

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000461/2010 en materia de despido a instancia
de D./D.ª Mª Desiré Díaz Galván, contra Mª Desiré
Díaz Galván y Antonio Felipe Díaz Suárez, por S.S.ª
se ha dictado auto con fecha 10 de diciembre de 2010,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

"Dispongo:

1.- Despachar la orden general de ejecución del tí-
tulo indicado a favor del ejecutante Mª Desiré Díaz
Galván frente a Antonio Felipe Díaz Suárez.

2.- Requerir al empresario ejecutado para que en
el plazo de 3 días reponga al trabajador en su pues-
to de trabajo. En su momento y una vez conste la fe-
cha de la readmisión deberá la empresa condenada
abonar los salarios de tramitación que en su momento
se calcularán, todo ello con apercibimiento de lo dis-
puesto en el art. 282 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

3.- Una vez se conozca la fecha de reposición a la
que se alude en el párrafo anterior y determinada la
cuantía en concepto de salarios de tramitación, re-
quiérase a la ejecutada para su abono haciéndole asi-
mismo las advertencias legales.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dic-
te".

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Antonio Felipe Díaz Suárez, en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 10 de diciembre de 2010.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1780 1003

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000387/2010.

NIG: 3803834420090009412.

Materia: despido.

Ejecutante: Ingrid Hernández.

Ejecutado: Paul Andreas Serder (Bar Bistro No-
blesse).

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000387/2010 en materia de despido a instancia
de D./D.ª Ingrid Hernández, contra Paul Andreas Ser-
der (Bar Bistro Noblesse), por S.S.ª se ha dictado au-
to con fecha 9 de diciembre de 2010, cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

"Se declara extinguida la relación laboral que unía
a D./Dña. Ingrid Hernández con la empresa Paul An-
dreas Serder (Bar Bistro Noblesse).

Condenar a la parte demandada a que abone la/s
cantidad/des siguiente/s:

Nombre trabajador: Ingrid Hernández.

Indemnización: 7.960,95 euros.

Salarios: 10.805,63 euros.

Modo de impugnación: Recurso de Reposición en
el plazo de 5 días ante este Tribunal.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., pa-
ra la admisión del recurso se deberá acreditar haber
constituido dentro del referido plazo, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este órgano, un depó-
sito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: benefi-
ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Esta-
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do, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo
autónomo dependiente de alguno de los anteriores.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada
cantidad en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este órgano, seguida de cuatro ceros y del n° de ex-
pediente compuesto por cuatro dígitos, y los dos últi-
mos dígitos del año al que corresponde el expediente.
En el campo "concepto" se indicará "recurso de repo-
sición" seguida del código "31". Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá realizarse al
número de cuenta 0030-1100170-0000000000 indi-
cando en el campo concepto el número de cuenta 3796-
0000-64-0387-10, seguida del código "31".

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Paul
Andreas Serder (Bar Bistro Noblesse), en ignorado pa-
radero, expido la presente para publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 9 de diciembre de 2010.

El/la Secretario/a.

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre
de 2010.

Dada cuenta.

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por sentencia de fecha se declaró la im-
procedencia del despido de Ingrid Hernández efectua-
do por la empresa Paul Andreas Serden con efectos de
15 de septiembre de 2009, con la obligación de la de-
mandada a la readmisión del trabajador y al abono de
los salarios de tramitación.

Segundo.- Por Ingrid Hernández se ha presentado
demanda de ejecución alegando su no readmisión y pi-
diendo la extinción de la relación laboral con el abono
de la indemnización legal correspondiente y los sala-
rios devengados desde el despido hasta la extinción de
aquella conforme a la circunstancias de la relación la-
boral reflejadas en el título de ejecución.

Tercero.- Se ha celebrado el incidente de no readmi-
sión con el resultado que obra en las actuaciones.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Como resulta acreditado tras la celebra-
ción de la comparecencia y del silencio contradictorio
de la condenada que no comparece pese a estar debi-
damente citada para defender su derecho, debe tener-
se como cierto que la empresa no ha procedido a la re-
admisión del trabajador en las mismas condiciones que
dispone el título ejecutado, lo que conlleva conforme
establece el art. 279 de la L.P.L., la declaración de ex-

tinción de la relación laboral que unía a las partes con
efectos desde la presente resolución judicial y la con-
dena de la empresa al abono de la indemnización.

La indemnización será de 45 días por año de servi-
cio con el límite máximo de 42 mensualidades, apli-
cable hasta 15 días por año de servicio y máximo de
12 mensualidades si concurriesen circunstancias de
gravedad y perjuicio del trabajador, así como al pago
de los salarios devengados desde el despido hasta la
fecha de la presente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

Parte dispositiva.

Se declara extinguida la relación laboral que unía a
D./Dña. Ingrid Hernández con la empresa Paul Andreas
Serder (Bar Bistro Noblesse).

Condenar a la parte demandada a que abone la/s can-
tidad/des siguiente/s:

Nombre trabajador: Ingrid Hernández.

Indemnización: 7.960,95 euros.

Salarios: 10.805,63 euros.

Modo de impugnación: Recurso de Reposición en el
plazo de 5 días ante este Tribunal.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., pa-
ra la admisión del recurso se deberá acreditar haber
constituido dentro del referido plazo, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este órgano, un depó-
sito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: benefi-
ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Esta-
do, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo
autónomo dependiente de alguno de los anteriores.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada
cantidad en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este órgano, seguida de cuatro ceros y del n° de ex-
pediente compuesto por cuatro dígitos, y los dos últi-
mos dígitos del año al que corresponde el expediente.
En el campo "concepto" se indicará "recurso de repo-
sición" seguida del código "31". Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá realizarse al
número de cuenta 0030-1100170-0000000000 indi-
cando en el campo concepto el número de cuenta 3796-
0000-64-0387-10, seguida del código "31".

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Clara Eugenia Fran-
co Pardo, Juez de Juzgado de lo Social número Tres de
Santa Cruz de Tenerife.

El/la Magistrada-Juez.- El/la Secretario/a Judicial.

4466 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011



CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1781 1004

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000283/2009.

NIG: 3803834420090001411.

Materia: despido.

Demandante: Pedro Padilla Rodríguez.

Demandado: Comunidad de Bienes Elecan.

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000283/2009 en materia de despido a instancia
de D./D.ª Pedro Padilla Rodríguez, contra Comuni-
dad de Bienes Elecan, por S.S.ª se ha dictado Decreto
con fecha 17 de enero de 2011, cuya parte dispositi-
va es el tenor literal siguiente:

"Se declara al ejecutado Comunidad de Bienes Ele-
can en situación de insolvencia con carácter provi-
sional por un importe de 12.658,38 euros y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de de-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 5
días ante este/a Secretario/a Judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J.,
para la admisión del recurso se deberá acreditar ha-
ber constituido, en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este órgano, un depósito de 25 euros,
salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad
Autónoma, entidad local u organismo autónomo de-
pendiente de alguno de los anteriores.

El depósito deberá constituirlo ingresando la cita-
da cantidad en el Banesto, en la cuenta de este órga-
no judicial seguido de cuatro ceros y el n° de expe-
diente compuesto por cuatro dígitos, y los dos últimos
dígitos del año al que corresponde el expediente, in-

dicando en el campo "concepto" la indicación "Re-
curso" seguida del código "31-Social-Revisión". Si
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá realizarse al número de cuenta 0030-110170-
0000000000 indicando en el campo concepto, el nú-
mero de cuenta 3796000031028309 seguida del có-
digo "31 Social-Revisión."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Comunidad de Bienes Elecan, en ignorado parade-
ro, expido la presente para publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Te-
nerife, a 17 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de ene-
ro de 2011.

Hechos.

Primero.- La presente ejecución se despachó por
auto de fecha 12 de enero de 2010 a instancia de Pe-
dro Padilla Rodríguez, contra Comunidad de Bienes
Elecan, en reclamación de un principal de 12.658,38,
más 759,50 euros de intereses provisionales y 1.265,83
euros de costas provisionales.

Segundo.- Habiendo llevado a cabo el requerimiento
de pago, así como la investigación para encontrar
bienes y trabar el oportuno embargo para hacer efec-
tiva la cantidad aludida, su resultado fue negativo en
cuanto a las cantidades pendientes de pago, y que se
requirió al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de 5 días señalase bienes propiedad de di-
cha empresa susceptibles de embargo o instase lo que
su derecho conviniere.

Razonamientos jurídicos.

Único.- No habiendo sido hallados al deudor bie-
nes de clase alguna para poder obtener líquido con
lo que hacer frente a la cantidad pendiente de pago,
procede declararle insolvente.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, dispongo:

Se declara al ejecutado Comunidad de Bienes Ele-
can en situación de insolvencia con carácter provi-
sional por un importe de 12.658,38 euros y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
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licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de de-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 5
días ante este/a Secretario/a Judicial.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J.,
para la admisión del recurso se deberá acreditar ha-
ber constituido, en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este órgano, un depósito de 25 euros,
salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad
Autónoma, entidad local u organismo autónomo de-
pendiente de alguno de los anteriores.

El depósito deberá constituirlo ingresando la cita-
da cantidad en el Banesto, en la cuenta de este órga-
no judicial seguido de cuatro ceros y el n° de expe-
diente compuesto por cuatro dígitos, y los dos últimos
dígitos del año al que corresponde el expediente, in-
dicando en el campo "concepto" la indicación "Re-
curso" seguida del código "31-Social-Revisión". Si
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá realizarse al número de cuenta 0030-110170
-0000000000 indicando en el campo concepto, el nú-
mero de cuenta 3796000031028309 seguida del có-
digo "31 Social-Revisión."

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Anto-
nio Revert Lázaro, Secretario/a Judicial de Juzgado
de lo Social número Tres.

El/la Secretario/a Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1782 1005

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000120/2010.

NIG: 3803834420080001399.

Materia: cantidad.

Demandante: Romen Soler Rodríguez.

Demandado: Rotulaciones Bravo, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Tres de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento

n° 0000120/2010 en materia de cantidad a instancia
de D./D.ª Romen Soler Rodríguez, contra Rotula-
ciones Bravo, S.L., por S.S.ª se ha dictado Decreto
con fecha 13 de octubre de 2010, cuya parte dispo-
sitiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Rotulaciones Bravo, S.L.
en situación de insolvencia con carácter provisional
por un importe de 7.407,54 euros y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conoce
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de de-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 5
días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Anto-
nio Revert Lázaro, Secretario/a Judicial de Juzgado
de lo Social número Tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Rotulaciones Bravo, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el B.O.P.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CITACIÓN COMPARECENCIA
ART. 278 LPL

1783 1014
Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000014/2011.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000570/2010.

NIG: 3803834420100004620.
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Materia: despido.

Ejecutante: Lorenzo Alonso Betancort.

Ejecutado: Estructuras Proyecanarias, S.L.

Procurador: ---.

D./Dña. Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Siete de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en los autos de re-
ferencia Ejecución n° 0000014/2011, seguidos a ins-
tancia del ejecutante Lorenzo Alonso Betancort, con-
tra el ejecutado Estructuras Proyecanarias, S.L., por
la presente se ha acordado citarle mediante edicto da-
do su ignorado paradero, para la comparecencia so-
bre la no readmisión o readmisión irregular que ten-
drá lugar el próximo día 14 de marzo de 2011 a las
9:30 horas, con la advertencia de que debe concurrir
con las pruebas de que intente valerse y que versen
sobre los hechos de la no readmisión o readmisión
irregular alegada. Asimismo, se le advierte que el ac-
to se celebrará no obstante su incomparecencia.

Y para que sirva de citación en legal forma a Es-
tructuras Proyecanarias, S.L. y Construcciones Jaco
Ilca, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1784 1015

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000025/2009.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000251/2009.

NIG: 3803834420090005904.

Materia: despido.

Ejecutante: Tomás Arteaga Afonso.

Ejecutado: Suministros Eléctricos de Canarias Su-
melca, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social n° 7 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°

0000025/2009 en materia de despido a instancia de
D./D.ª Tomás Arteaga Afonso, contra Suministros
Eléctricos de Canarias Sumelca, S.L., por S.S.ª se ha
dictado Auto con fecha 30 de diciembre de 2010, cu-
ya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Suministros Eléctricos de
Canarias Sumelca, S.L., en situación de insolvencia
con carácter provisional por un importe de 14.631,68
euros y sin perjuicio de continuar la ejecución si en
lo sucesivo se conoce bienes del ejecutado.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Suministros Eléctricos de Canarias Sumelca, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para publi-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, en
Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1785 1016

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000124/2010.

Proc. origen: Demanda.

N° proc. origen: 0000145/2009.

NIG: 3803834420090005338.

Materia: despido.

Demandante: Ricardo Fernández Pérez.

Demandado: IC Canarias Reprografía, S.L.U.

Procurador: ---.

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social n° 7 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000124/2010 en materia de despido a instancia de
D./D.ª Ricardo Fernández Pérez, contra IC Canarias
Reprografía, S.L.U., por S.S.ª se ha dictado Auto con
fecha 23 de junio de 2010, cuya parte dispositiva es
el tenor literal siguiente:
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Se despacha ejecución a instancia de Don Ricardo
Fernández Pérez contra la empresa I.C. Canarias Re-
prográfica, por un principal de 20.145,30 euros, más
1.208,71 euros de intereses provisionales y la de 2.014,53
euros de costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago de
las cantidades reclamadas mediante ingreso en la cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, en
la entidad de Banesto oficina principal de Santa Cruz
de Tenerife con el n° de cuenta 4666 0000 64 0124 10.

Practíquense por el Sr./Sra. Secretario Judicial las
actuaciones previstas en los art. 247 y concordantes
de la LPL.

Notifíquese la presente Resolución a las partes -y al
FOGASA, en su caso- en legal forma, haciéndose sa-
ber al tiempo que contra la misma no cabe recurso, sin
perjuicio de la oposición que pueda formular el eje-
cutado dentro del plazo de los 10 días hábiles siguientes
a la notificación, fundada en defectos procesales ta-
sados por Ley, pago o cumplimiento que habrá de jus-
tificar documentalmente, caducidad de la acción eje-
cutiva, y/o los pactos y transacciones que se hubieren
convenido para evitar la ejecución siempre que cons-
ten en documento público, significándose a dicha par-
te que la oposición no suspenderá el curso de la eje-
cución.

Se decreta el embargo de (acordar sobre lo averi-
guado) las cuentas bancarias, créditos, fondo de in-
versión, planes de pensiones y devoluciones de ha-
cienda, de la titularidad de ejecutado, a cuyo efecto se
librarán los oportunos oficios con los insertos necesa-
rios, debiendo cumplimentarse dentro del plazo má-
ximo de 10 días, bajo los apercibimientos legales que
procedan.

Que de resultar negativo la averiguación bienes y
derechos suficientes del deudor, se dará traslado a la
parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por
plazo de 15 días para que pudieran aportar domicilio
y/o bienes del deudor susceptibles de embargo, instar
la práctica de las diligencias que interesaran y alegar
lo que tuvieran por conveniente para la continuación
de la presente ejecución.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago de
las cantidades reclamadas mediante ingreso en la cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, en
la entidad Banesto n° 0030 1101 70 00000000 00 ob-
servaciones 4666 0000 64 0124 10.

Notifíquese la presente Resolución a las partes -y al
FOGASA, en su caso- en legal forma, haciéndose sa-
ber al tiempo que contra la misma cabe interponer den-
tro del plazo de 5 días hábiles siguientes a su notifi-
cación recurso directo de revisión sin efectos suspensivos,
ante el Tribunal que hubiere dictado la orden general
de ejecución, y que, quien no tenga la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de la Se-

guridad Social, deberá ingresar 25 euros en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones abierta en el Ba-
nesto bajo el n° 4666 0000 31 0124 10, debiéndose in-
dicar en el campo "concepto" del resguardo de ingreso
que se trata de un "recurso", bajo apercibimiento de
poner fin al trámite del recurso si no se cumplen los
requisitos expuestos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a IC
Canarias Reprografía, S.L.U., en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife,
a 25 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
1786 1017

Procedimiento: Despidos/Ceses en General.

N° Procedimiento: 0001075/2010.

NIG: 3803844420100008850.

Materia: Resolución contrato.

Demandante: Chantal Rehlinger.

Demandado: GL Telemarketing Tenerife, S.L.

Procurador: ---.

Secretario Judicial de este Juzgado de lo Social n°
7 de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los
autos seguidos bajo el número 0001075/2010 en ma-
teria de Resolución contrato a instancia de D./Dña.
Chantal Rehlinger contra GL Telemarketing Teneri-
fe, S.L., por S.S.ª, se ha acordado citarle mediante
edicto dado su ignorado paradero, para el acto de vis-
ta oral que tendrá lugar el próximo día 21 de marzo
de 2011 a las 11:20 de la mañana advirtiéndole de lo
dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. Asimismo se le requiere para que
concurra al acto al efecto de contestar al interroga-
torio de preguntas de la contraparte, si así se hubie-
se interesado, así como que aporte la documental que
se indica en la demanda, haciéndole saber que las co-
pias de la misma se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a GL
Telemarketing Tenerife, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 20
de enero de 2011.

El/la Secretario/a.
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CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1787 1019

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000048/2011.

NIG: 3803834420090005166.

Materia: despido.

Ejecutante: José Matías Alegría Martín.

Ejecutado: Salazarbus, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social n° 7 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000048/2011 en materia de Despido a instancia de
D./D.ª nombre y apellidos: demandante, contra nom-
bre y apellidos: demandado, por S.S.ª se ha dictado
Auto con fecha 24 de enero de 2010 cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el/la Secretario/a Judicial, dijo:

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. José
Matías Alegría Martín contra Salazarbus, S.L., por
un principal de 54.374,00 euros, más 3.262,44 euros
de intereses provisionales y la de 5.437,40 euros de
costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte ejecutante de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 274 de la L.P.L. a fin de que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho
convenga y designar bienes concretos del ejecuta-
do/a sobre los que continuar la ejecución, lo que de-
berán verificar en el plazo de 15 días bajo apercibi-
miento de que en caso de no manifestar nada al respecto
se procederá a dictar la insolvencia de la ejecutada.

Modo impugnación: notifíquese la presente Reso-
lución a las partes en legal forma, haciéndose saber
al tiempo que contra la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de 5 días a constar desde el siguiente
a la notificación de la presente ante este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
nombre y apellidos: intervención a elegir en ignora-
do paradero, expido la presente para publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de
Tenerife, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
1788 1020

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000020/2010.

NIG: 3803834420090006375.

Materia: despido.

Ejecutante: Juan Pedro García Hernández.

Ejecutado: Construcciones Isabel Cristo Díaz Pé-
rez S.L.U.

Procurador: ---.

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social n° 7 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000020/2010 en materia de despido a instancia de
D./D.ª nombre y apellidos: demandante, contra nom-
bre y apellidos: demandado, por S.S.ª se ha dictado
Decreto con fecha 13 de diciembre de 2010, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Parte dispositiva.

Se declara al ejecutado Construcciones Isabel Cris-
to Díaz Pérez, S.L.U., en situación de insolvencia
con carácter provisional por un importe de 4.602,31
euros y sin perjuicio de continuar la ejecución si en
lo sucesivo se conoce bienes del ejecutado.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: recurso de revisión en el
plazo de 5 días ante este/a Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Construcciones Isabel Cristo Díaz Pérez, S.L.U., en
ignorado paradero, expido la presente para publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa
Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN COMPARECENCIA
ART. 278 LPL

1789 1021
Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000058/2011.
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Proc. origen: despidos/ceses en general.

N° proc. origen: 0000812/2010.

NIG: 3803800420100006776.

Materia: despido.

Ejecutante: Manuel Hernández Ledesma; Domin-
go Hernández Ledesma; Enrique Hernández Ledes-
ma.

Ejecutado: Pedro Marcial Medina Cabrera.

Procurador: ---.

D./Dña. Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Siete de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en los autos de re-
ferencia ejecución n° 0000058/2011, seguidos a ins-
tancia del ejecutante Manuel Hernández Ledesma,
Domingo Hernández Ledesma y Enrique Hernández
Ledesma, contra el ejecutado Pedro Marcial Medina
Cabrera, por la presente se ha acordado citarle me-
diante edicto dado su ignorado paradero, para la com-
parecencia sobre la no readmisión o readmisión irre-
gular que tendrá lugar el próximo día 11 de abril de
2011 a las 09:30 horas de su mañana, con la adver-
tencia de que debe concurrir con las pruebas de que
intente valerse y que versen sobre los hechos de la
no readmisión o readmisión irregular alegada. Asi-
mismo, se le advierte que el acto se celebrará no obs-
tante su incomparecencia.

Y para que sirva de citación en legal forma a Pe-
dro Marcial Medina Cabrera, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 27
de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a.

E D I C T O
1790 1022

Procedimiento: Demanda.

N° Procedimiento: 0000284/2010.

NIG: 3803834420100002379.

Materia: cantidad.

Demandante: Yessica Reyes Castro.

Demandado: Restauralia Inversiones, S.L.U.

Procurador: ---.

En virtud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59
de la LPL y 156.4 y 164 de la LEC, por el presente
se notifica a Restauralia Inversiones, S.L.U. a fin de
que se le notifique el fallo de la sentencia de 17 de
enero de 2011 bajo apercibimiento de que las si-
guientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina Judicial.

Insértese el extracto de la resolución siguiente en
el Boletín Oficial de la Provincia:

Fallo: que estimando la demanda formulada por
Dña. Yessica Reyes Castro, contra Restauralia In-
versiones, S.L.U., debo condenar y condeno al de-
mandado a que abone a la actora la suma de nove-
cientos ocho con cincuenta céntimos de euros (908,5
euros) en concepto de principal, más 10% de intere-
ses en concepto de interés de demora.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las par-
tes, haciéndoles saber que siendo la cuantía litigiosa
inferior a 1.803 euros, contra la misma no cabe re-
curso.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Juez que la suscribe estando celebran-
do audiencia pública en el día de la fecha, de lo que
yo, la Secretaria, doy fe.

En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a Judicial.

E D I C T O
1791 1023

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000887/2009.

NIG: 3803834420090010308.

Materia: cantidad.

Demandante: Ali Buyuksahin.

Demandado: Demirel Seyhaddin.

Procurador: ---.

En virtud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59
de la LPL y 156.4 y 164 de la LEC, por el presente
se notifica a D./Dña. Demirel Seyhaddin a fin de que
se notifique el fallo de la sentencia de fecha 02 de
noviembre de 2010 bajo apercibimiento de que las
siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
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la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina Judicial.

Insértese el siguiente fallo de la Sentencia de 02 de
noviembre de 2010, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Fallo: que, estimando totalmente la demanda in-
terpuesta por D. Ali Buyuksahin contra Demirel Sey-
haddin, debo condenar y condeno a la expresada de-
mandada a que abone a la parte actora la cantidad de
12.000 euros más los intereses moratorios proce-
dentes.

Notifiquese esta Sentencia en legal forma a las par-
tes, haciéndoles saber que contra la misma cabe re-
curso de Suplicación para ante la Sala de lo Social
de S/C de Tenerife del TSJ en el término de 5 días
hábiles a partir del de la notificación y por conduc-
to de este Juzgado, advirtiendole a la empresa de-
mandada de que en caso de recurrir, deberá consig-
nar el importe de la condena en la cuenta que este
Juzgado tiene abierta en el Banesto con n°
4666.0000.69.0887.09 y en la cuenta
4666.0000.65.0887.09 en concepto de depósito del
recurso la cantidad de 150 euros.

Así, por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el Magistrado que la suscribe, en el día de
su fecha y en audiencia pública. Doy fe.

En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2011. 

El/la Secretario/a Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1792 1024

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000023/2011.

NIG: 3803834420100002561.

Materia: despido.

Ejecutante: José Alberto Barrera Galindo.

Ejecutado: Suministros Eléctricos de Canarias Su-
melca, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Siete de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 23/2011 en materia de Ejecución a instancia de D.
José Alberto Barrera Galindo, contra Suministros

Eléctricos de Canarias Sumelca, S.L., por S.S.ª se ha
dictado Auto con fecha 21 de enero de 2011, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

“Se despacha ejecución a instancia de Don José Al-
berto Barrera Galindo contra Suministros Eléctricos
de Canarias Sumelca, S.L., por un principal de 10.718,55
euros, más 643,11 euros de intereses provisionales y
la de 1.071,85 euros de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte ejecutante de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 273 de la L.P.L. a fin de que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho
convenga y designar bienes concretos del ejecuta-
do/a sobre los que continuar la ejecución, lo que de-
berán verificar en el plazo de 5 días bajo apercibi-
miento de que en caso de no manifestar nada al respecto
se procederá a dictar la insolvencia de la ejecutada.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dic-
te.

Así lo acuerda, manda y firma por D./Dña. Emilia
Salto Menéndez, el/la Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Siete de Santa Cruz de Teneri-
fe. Doy fe.”

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Suministros Eléctricos de Canarias Sumelca, S.L. en
ignorado paradero, expido la presente para publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa
Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
1793 1025

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000034/2010.

Proc. origen: demanda.

N° proc. origen: 0000529/2009.

NIG: 3803834420090007232.
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Materia: despido.

Demandado: Altosant, S.L.

Ejecutante: Janoa y otros Anceaume Delgado.

Ejecutado: Ram Explotaciones Canarias, S.L.; In-
coex Maravaya, S.L.; Ricardo Altobián Monzón.

Procurador: ---

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Siete de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000034/2010 en materia de despido a instancia
de D./D.ª Janoa Anceaume Delgado, Juan Carlos Ja-
mes Díaz Granados, Rubén James Díaz Granados,
Santiago Martí González, Jorge Rafael Martín Ro-
dríguez, Francisco Gurillo Sánchez, Jhonathan Da-
silva Herrera, Santiago Alexis Pérez Hernández, Ma-
ría Teresa León Dorta, Martín Gaspar González
González, Yanira Pérez Correa, David López Pérez,
Jennifer Mesa Hernández, Ayatimas Saray Tendero
Melain, Silvia Rodríguez Álvarez, Jennifer Gonzá-
lez Díaz, Vicente Rodríguez Dorta, Marcos Gutié-
rrez Martín, Benterik Christiansen Suárez, Dévora
Pérez Mesa, Francisco Javier Hernández Alberto,
Mónica Armas Delgado, Natalia Díaz Sosa, Laura
Sánchez Cutcher y José Nicolás García Marte, con-
tra Altosant, S.L., Ram Explotaciones Canarias, S.L.
Incoex Maravaya, S.L. y D. Ricardo F. Altobián Mon-
zón, por S.S.ª se ha dictado Auto con fecha 18 de ene-
ro de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor literal
siguiente:

1.- Se declara extinguida la relación laboral que
unía a D./Dña. Janoa Anceaume Delgado, Juan Car-
los James Díaz Granados, Rubén James Díaz Gra-
nados, Santiago Martí González, Jorge Rafael Mar-
tín Rodríguez, Francisco Gurillo Sánchez, Jhonathan
Dasilva Herrera, Santiago Alexis Pérez Hernández,
María Teresa León Dorta, Martín Gaspar González
González, Yanira Pérez Correa, David López Pérez,
Jennifer Mesa Hernández, Ayatimas Saray Tendero
Melain, Silvia Rodríguez Álvarez, Jennifer Gonzá-
lez Díaz, Vicente Rodríguez Dorta, Marcos Gutié-
rrez Martín, Benterik Christiansen Suárez, Dévora
Pérez Mesa, Francisco Javier Hernández Alberto,
Mónica Armas Delgado, Natalia Díaz Sosa, Laura
Sánchez Cutcher y José Nicolás García Martel con
la empresa Ram Explotaciones Canarias, S.L., Incoex
Maravaya, S.L. y Altosant, S.L. y D. Ricardo Alto-
bián Monzón.

2.- Condenar a la parte demandada a que abone las
cantidades siguientes en concepto de indemnización,
así como salarios de tramitación desde la fecha de
notificación de la sentencia hasta la fecha de este Au-
to, descontando a cada trabajador los períodos tra-
bajados durante ese período, según informe de vida
laboral de cada uno.

4474 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, miércoles 9 de febrero de 2011



Modo de impugnación: recurso de reposición en el
plazo de 5 días ante este Tribunal.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los Estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Altosant, S.L., Ram Explotaciones Canarias, S.L.,
Incoex Maravaya, S.L. y Ricardo Altobián Monzón
en ignorado paradero, expido la presente para publi-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, en
Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
1794 1026

Procedimiento: Ejecución.

N° Procedimiento: 0000027/2010.

NIG: 3803834420090006539.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Constancio Rodríguez Santana; Ma-
riana Cabeza León.

Ejecutado: Sunbus, S.L.;  Fantastic Tour, S.L.; Sa-
lazarbus, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Siete de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000027/2010 en materia de ejecución de expe-
diente de cantidad a instancia de D./D.ª Constancio
Rodríguez Santana y Mariana Cabeza León, contra
Sunbus, S.L., Fantastic Tour, S.L. y Salazarbus, S.L.,
por S.S.ª se ha dictado Decreto con fecha 25 de ene-
ro de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva.

Se declara al ejecutado Sunbus, S.L., Fantastic Tour,
S.L. y Salazarbus, S.L. en situación de insolvencia
con carácter provisional por un importe de 7.327,10
euros y sin perjuicio de continuar la ejecución si en
lo sucesivo se conoce bienes del ejecutado.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: recurso de revisión en el
plazo de 5 días ante este/a Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
nombre y apellidos: intervención a elegir en ignora-
do paradero, expido la presente para publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de
Tenerife, a 25 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
1795 1027

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000017/2009.

NIG: 3803834420090004695.

Materia: cantidad.

Ejecutante: FREMAP.

Ejecutado: Jorge Enrique Hernández Concepción.

Procurador: ---.
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D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social número Siete de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000017/2009 en materia de cantidad a instancia
de FREMAP, contra Jorge Enrique Hernández Con-
cepción, por S.S.ª se ha dictado Decreto con fecha
25 de enero de 2011, cuya parte dispositiva es el te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva.

Acuerdo:

Aprobar la Tasación de Costas practicada en fecha
28 de diciembre de 2010 por 150,00 euros.

Aprobar la Liquidación de Intereses practicada en
fecha 28 de diciembre de 2010 por importe de 21,68
euros.

Alzar los embargos trabados y que constan en los
autos, librándose los correspondientes oficios.

Páguese a la parte ejecutante la cantidad aprobada
de intereses y costas y entréguese a la parte ejecuta-
da el sobrante a cuyo efecto se librarán los corres-
pondientes mandamientos de pago, firme que sea la
presente resolución, y verificado archívense las ac-
tuaciones dejando nota en los libros correspondien-
tes.

Modo de impugnación: recurso de revisión, en el
plazo de 5 días ante este/a Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Jorge Enrique Hernández Concepción en ignorado
paradero, expido la presente para publicación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz
de Tenerife, a 25 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
1796 1028

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000264/2010.

NIG: 3803834420100002198.

Materia: cantidad.

Demandante: Kiss Szabolcs.

Demandado: Lysply, S.A.

Procurador: ---.

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial de
este Juzgado de lo Social número Siete de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000264/2010 en materia de Cantidad a instancia de
D./D.ª Kiss Szabolcs, contra Lysply, S.A., por S.S.ª se
ha dictado Sentencia con fecha 18 de enero de 2011,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

"Fallo: que estimando la demanda de reclamación de
cantidad formulada por D. Szabolcs Kiss contra la em-
presa Lysply, S.A, debo condenar y condeno al de-
mandado a pagar al actor la cantidad de 9.000 euros
más 10% de interés anual en concepto de mora patro-
nal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia, debiendo anunciarlo en este Juzgado dentro de
los 5 días siguientes a la notificación de esta sentencia.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, que de-
berá depositar la cantidad de 150 euros en la cuenta
abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 4666 0000 65 0264 10 acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recurso, así co-
mo en el caso de haber sido condenado en Sentencia
al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de
Depósitos y consignaciones abierta en Banesto nom-
bre de este Juzgado, con el número 4666 0000 69 0264
10, la cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testi-
monio a la causa de la que dimana, definitivamente juz-
gando en primera instancia, la pronuncio, mando y fir-
mo. Dña. Emilia Salto Menéndez, Magistrada-Juez del
Juzgado de lo Social núm. Siete de esta ciudad y su
provincia. Rubricado."

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los Estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Lysply, S.A. en ignorado paradero, expido la presente
para publicación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, en Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

E D I C T O
1797 1029

Procedimiento: Ejecución.

N° procedimiento: 0000022/2011.

NIG: 3803834420100001743.

Materia: despido.
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Ejecutante: Richard Aliaga González.

Ejecutado: Carpol Inversiones, S.L.

Procurador: ---.

D./D.ª Sara Fernández López, Secretario Judicial de
este Juzgado de lo Social número Siete de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000022/2011 en materia de Ejecución a instancia de
D./D.ª Richard Aliaga González, contra Carpol Inver-
siones, S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto con fecha 20
de enero de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

“Se despacha ejecución a instancia de Don Richard
Aliaga González contra Carpol Inversiones, S.L., por
un principal de 8.219,95 euros (1.628,46 euros de in-
demnización más 6.591,49 euros de salarios de trami-
tación), más 493,97 euros de intereses provisionales y
la de 822,00 euros de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte ejecutante de conformidad con lo preceptuado en
el art. 273 de la L.P.L. a fin de que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho convenga y de-
signar bienes concretos del ejecutado sobre los que con-
tinuar la ejecución, lo que deberán verificar en el plazo
de 5 días bajo apercibimiento de que en caso de no ma-
nifestar nada al respecto se procederá a dictar la insol-
vencia de la ejecutada.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada pue-
da oponerse al despacho de la ejecución en los térmi-
nos previstos en el art. 556 de la LEC y en el plazo de
10 días a contar desde el siguiente a la notificación del
presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda, manda y firma por Dña. Emilia Sal-
to Menéndez la Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Siete de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.”

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los Estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a nom-
bre y apellidos: intervención a elegir en ignorado para-
dero, expido la presente para publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 20 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

E D I C T O
1798 1327

Procedimiento: Despidos/ceses en general.

N° procedimiento: 0001027/2010.

NIG: 3803844420100008507.

Materia: resolución contrato.

Demandante: Gloria Esther Santos Hernández.

Demandado: Linkatel Canarias, S.L.

Procurador: ---.

En virtud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59
de la LPL y 156.4 y 164 de la LEC, por el presente
se elegir párrafo a Linkatel Canarias, S.L. a fin de
que se cite a juicio para el día 01 de marzo de 2011
a las 09,30 horas bajo apercibimiento de que las si-
guientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina Judicial.

Insértese el siguiente extracto de la cédula en el
Boletín Oficial de la Provincia:

“Señalándose el acto de conciliación y juicio para
el mismo día 01 de marzo de 2011 a las 09,30 horas."

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2011.

El/la Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN Nº 8 DE ARONA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1799 1252

Procedimiento: Procedimiento ordinario.

N° Procedimiento: 0000071/2009.

NIG: 3800631120090000483.

Materia: sin especificar.

Demandante: C.P. Orlando 85.

Demandado: Barman Jean Francois.

Procurador: Juana Martínez Ibáñez.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución que en extracto es la siguiente:

Sentencia.- En Arona, a 27 de abril de 2010.

Vistos y oídos por mí, Don Juan Javier Plasencia Ro-
dríguez, Juez Sustituto del Juzgado de Primera Instan-
cia n° Ocho de Arona y su Partido, los autos seguidos
con el n° 71/09 por Juicio Ordinario, y siendo parte/s
instante/s la "Comunidad de Propietarios Orlando 85",
representado/s por el/la Procurador/a D./Dña. Juana
Martínez Ibáñez, y dirigido/s por el/la Letrado/a D./Dña.
Sarah Elise Mc Gourty, contra D./Dña. Jean Francois
Barman, declarado/s en situación legal de rebeldía pro-
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cesal, teniendo por objeto reclamación de cantidad
L.P.H.).

Fallo: que estimando íntegramente la demanda inter-
puesta por el/la Procurador/a D./Dña. Juana Martínez
Ibáñez, en nombre y representación de la "Comunidad
de Propietarios Orlando 85", y contra D./Dña. Jean Fran-
cois Barman, declarado/s en situación legal de rebeldía
procesal, condeno a el/los demandado/s, a abonar a el/la
demandante la cantidad de 5.773,32 euros, más los in-
tereses legales.

Todo ello con expresa imposición de costas a la par-
te demandada.

Contra esta sentencia, que no es firme, cabe interpo-
ner Recurso de Apelación ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife. El recurso se prepa-
rará por medio de escrito presentado en este Juzgado en
el plazo de 5 días a partir del siguiente a la notificación,
escrito que se limitará a citar la resolución apelada y a
manifestar la voluntad de recurrir con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículos 455 y 457 de
la Ley 1/2000, de 8 de enero, de Enjuiciamiento Civil).

Ycomo consecuencia del ignorado paradero de D./Dña.
Barman Jean Francois, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

En Arona, a 28 de abril de 2010.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE

ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
1800 1251

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de
cabida.

N° Procedimiento: 0000590/2010.

NIG: 3802241120100001104.

Materia: sin especificar.

Demandante: Coinsa Canarias, S.L.

Procurador: Alicia Sáenz Ramos.

D./Dña. Marco Eulogio Chiang Rebolledo, Secreta-
rio/a Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción n° 2 de Icod de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento Expediente de dominio. Exceso de cabida,
0000590/2010 a instancia de Coinsa Canarias, S.L.,
expediente de dominio para la mayor cabida de la fin-
ca objeto del presente litis, cuya descripción es:

Urbana: solar en el término municipal de Buenavis-
ta del Norte, que mide ciento veinte metros sesenta de-
címetros cuadrados, que linda: al norte, más de la ven-
dedora, hoy D.ª Ofelia Juana Hernández León; al sur,
calle del Sol; al este, D. Sebastián León, en realidad D.
Sebastián Hernández Pineda; y al oeste, calle San An-
tonio.

Título: escritura de compraventa, otorgada ante el
notario de La Orotava, D. Vicente Nieto Olano, el día
18 de marzo de 1998, protocolo n° 510 inscripción 1ª.

Inscripción: figura inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Icod de los Vinos, tomo 829, libro 82 del tér-
mino municipal de Buenavista del Norte, folio 180, fin-
ca n° 5.782, inscripción 1ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los 10 días siguientes a
la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Icod de los Vinos, a 10 de enero de 2011.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN Nº 2 DE LA OROTAVA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1801 1323

Procedimiento: Juicio verbal (desahucio falta pa-
go-250.1.1).

Nº procedimiento: 0000672/2010.

NIG: 3802641120100003062.

Materia: sin especificar.

Demandante: Luz Miramar, S.A.

Demandado: Isabel María Pérez Triana; Felisa Tria-
na Leal.

Procurador: Juan Porfirio Hernández Arroyo.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia.- En la Orotava, a 13 de enero de 2011.

Juez que la dicta: Trinidad Cuesta Campuzano.

Demandante: Luz Miramar, S.A.

Letrado: Juan Cullen Salazar.

Procurador: Juan Porfirio Hernández Arroyo.
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Demandadas: Isabel María Pérez Triana y Felisa
Triana Leal, en situación de rebeldía procesal.

Objeto del juicio: recuperación de la posesión de fin-
ca por su titular como consecuencia de impago de ren-
tas y cantidades asimiladas y reclamación de la cuan-
tía debida en tal concepto.

Fallo: que estimando íntegramente las pretensiones
deducidas en la demanda interpuesta por el Procura-
dor de los Tribunales don Juan Porfirio Hernández Arro-
yo, en nombre y representación de la mercantil Luz
Miramar, S.A., como parte demandante, contra doña
Isabel María Pérez Triana y doña Felisa Triana Leal,
como parte demandada, declaro resuelto el contrato de
arrendamiento celebrado, entre las partes, el día 1 de
agosto de 2008, sobre la vivienda situada en la calle
Bacacarera, número 19, de la Urbanización La Quin-
ta de la localidad de Santa Úrsula. En su virtud, con-
deno a las demandadas a estar y pasar por tal resolu-
ción y a que desalojen y dejen libre y a disposición de
la actora el inmueble reseñado, bajo apercibimiento de
lanzamiento si no lo verificaran en el plazo legal. Se
señala, como fecha para el lanzamiento, el día 18 de
febrero de 2011 a las 9:00 horas.

Asimismo, condeno a dicha parte demandada a pa-
gar, a la parte actora, la cantidad de ocho mil doscien-
tos ochenta y nueve euros con ochenta y siete cénti-
mos (8.289,87), más el importe correspondiente a las
rentas que se devenguen hasta la efectiva recuperación
de la posesión del inmueble litigioso.

La parte demandada deberá abonar los intereses le-
gales que se devenguen a contar desde la fecha de in-
terposición de la demanda.

Se hace expresa imposición de las costas causadas
en el procedimiento a la parte demandada.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a
las partes.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testi-
monio a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y
firmo.

Ycomo consecuencia del ignorado paradero de don/do-
ña Isabel María Pérez Triana y Felisa Triana Leal, se
extiende la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

En La Orotava, a 18 de enero de 2011.

El/la Secretario Judicial.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE AGUAS
BARRANCO DE VERGARA

EXTRAVÍO
1802 1248

Extraviada la certificación referida a veinticuatro
participaciones (24) a nombre de Herminia de Pon-
te y Méndez, se advierte para que si, transcurridos
20 días, a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, no se presenta re-
clamación, será declarada nula, procediéndose a la
extensión de una nueva certificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2011.

El Secretario, Juan A. Acevedo González.

COMUNIDAD DE AGUAS
GARACHICO LOS SILOS

A N U N C I O
1803 1250

En cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 de los Es-
tatutos de esta Comunidad, se requiere de pagos por el
Grupo Ay B, a las personas que luego se relacionan, co-
mo titulares, dueños o herederos de las participaciones
de esta Comunidad, para que efectúen el pago de las cuo-
tas que respectivamente adeudan, incluidas las de no-
viembre de 2010, cuya sumas se relacionan a continuación:

José de la Cruz, titular de 26 y 26 participaciones,
adeuda 1.171,56 euros.

Antonia García Álvarez, titular de 28 y 24 partici-
paciones, adeuda 500,04.

Andrés Luis Bazo, titular de 12 participaciones, adeu-
da 203,76 euros.

Manuel Negrín Luis, titular de 34 participaciones,
adeuda 357,00 euros.

Y para caso de que alguna de dichas personas hu-
biera fallecido se requerimiento de pago a los desco-
nocidos herederos de la misma, y a cuantas personas
se crean con algún derecho a sus herencias o bienes, se
requiere por este anuncio, de que transcurridos 15 dí-
as, a partir de la publicación del mismo, no se hubiere
hecho pago total de las relacionadas cuotas en el do-
micilio de Finca Malpaís, n° 11, El Guincho, Garachi-
co, más las que se vayan devengando, los recargos de
demora y gastos de requerimiento, se acordará y eje-
cutará la subasta pública de dichas participaciones.

Garachico, a 23 de enero de 2011.

El Presidente.
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COMUNIDAD DE AGUAS
"LA HONDURA"

Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
1804 1249

Por medio del presente, se hace saber, que se ha ex-
traviado un título de cuatro participaciones, a nombre
de Herminia de Ponte y Méndez, advirtiendo que si en
el plazo de 20 días contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se presentara reclamación, se procederá a la expe-
dición de un duplicado del mencionado título.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2011.

El Secretario, Pedro Acevedo González.

PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ, S.A.

A N U N C I O
1805 1246

Anuncio por el que se convoca concurso público pa-
ra la explotación, mediante contrato de arrendamien-
to, de un local sito en los bajos del edificio denomina-
do "Casa de la Pólvora" en la zona del Parque Marítimo
"César Manrique".

Acuerdo del Consejo de Administración de la Com-
pañía "Parque Marítimo Santa Cruz, S.A.", de fecha
23 de noviembre de 2010, por el que se convoca con-
curso público para la explotación, mediante contrato
de arrendamiento, de un local sito en los bajos del edi-
ficio denominado "Casa de la Pólvora" en la zona del
Parque Marítimo "César Manrique".

Órgano de contratación: Consejo de Administración
de la Compañía "Parque Marítimo Santa Cruz, S.A.".

Objeto del concurso: es objeto del contrato de arren-
damiento, cuya adjudicación constituye el contenido
del concurso, la explotación del local que ha quedado

mencionado, para el exclusivo uso de bar, restaurante,
cafetería y servicios complementarios sito en el lugar
indicado, con una superficie aproximada de 241,20 me-
tros cuadrados.

El local se arrienda separadamente pero es suscepti-
ble de explotación unificada con el establecimiento
contiguo tanto si el adjudicatario fuese la misma per-
sona o entidad o bien porque concertaran los adjudi-
catarios la explotación conjunta sin merma de sus obli-
gaciones frente a la Compañía arrendadora.

Forma de adjudicación: concurso público.

Fianza provisional: 720 euros.

Presentación de proposiciones: domicilio social de
la entidad convocante en la calle Unión Artística El Ca-
bo, número 5, Edificio Buenavista, Oficina C en San-
ta Cruz de Tenerife CP 38003.

Plazo de presentación: hasta transcurridos treinta (30)
días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, salvo si el úl-
timo día recayera en sábado en cuyo caso se ampliará
hasta el primer día hábil siguiente y, en cualquier ca-
so, hasta las catorce (14) horas.

Apertura de proposiciones: se verificará por la Me-
sa de Contratación que, a efectos de apertura, se cons-
tituirá en el domicilio social de la Compañía convo-
cante a las setenta y dos (72) horas del vencimiento del
plazo de admisión, salvo si fuere sábado o festivo en
cuyo caso tendrá lugar el día hábil posterior más in-
mediato y, en todo caso, a las doce (12,00) horas.

Tanto el Pliego de Cláusulas como el Pliego de Ba-
ses del Concurso se encuentran a disposición de los in-
teresados en las Oficinas de la entidad convocante.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2011.

El Secretario del Consejo de Administración, Pedro
Doblado Claverie.
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